
Sesión 40.a extraordinaria en 2 de febrero de 1928 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SU:\L\RIO 

1. -Se acuerda formar una tab'la con asuntos 

de fácil de.spacho para las últimas sesiones 

del período. 

2. -Se aprueba un proyecto que autoriza al 

Presidente de la República para hacer efec­

tiva h cancela0ión de 'Saldos deudores· 

3.-Se aprueba un proyecto por el que se es­

tablece 'que trascurrid03 cinco años, pasa­
r:í.n a rentas generales las cantidadcs ingre­

sadas en arcas fiscales en cuenta de depó­

sitos. 

4. -Se aprueba un proyecto sobre autorización 

al Ejecutivo I)ara ¡hacer traspaso de it-em de 

::Ifini"sterio a l\l~nisterio. 

5. -S8 apr'Ue ban los proyectos sobre permiso 

pa.nt ·conservar bienes raíces a las institu­

ciones Socie·dad de ISocorros Mutuos de Ar­

tesanos de Conce.pcion; Sociedad de ¡Soco­

rros Mutuos c1" ZapatBros de Concepción; 

Sociedad de Empleados 'de Hoteles de Con­
cepci(m; Colonias EscolarBs Domingo Yill'1.­

lobos: Club Chung "Yha (le IquiquB; Socie­

dad el? Obreros Pro;reso Social de Señoras 

ele Iquique; Soc:edad Unión Fraternal de 

A'rtesanos de San Fernando; CO'legio Ale­

mán ele Valparaíso; Unión ::IIarítim'a de 

Iq'lÍq ue; Soci-edad ·0 b"er08; Sociedad Arte­

'anos de la Unión de Chillán. 

9,-Se :1J)rueba llll. Y!1'oyecto sobrE' autorizaciDn 

a In, :vnunicivaliclad de Concepción para con­

tratar un em.l)réstito, 

10.-& solicitan prl'fel'cncias para varios pro­

yectos, 

11.-8e apruP!),-"l el lll'oyccto S01:1'(' reforma de la 

ley de impuesto de üm'bres, estampillas Y 

papel seHado y se deia para segunda ho­

ra la "otación de las indicacionps formu'la­

das. 

1~ ,-Se apruehan dos lH'oyectos sobre trasPftsos 

de fo·nelOR en el ,Presupuesto del ::I1inist~rio 
de Marina. 

13.-SB trata del proyecto sobre '1.l!corizaciÓ"n al 

PresiJente de la República para contratar 

un empréstito destinado a;j mejoramiento 

de caminos en }a provincia de Santiago. 

14. --Se acuerda pr-efi'rE'ncia para el proyecto so­

bre Caja de Crédito :\>1inero. 

Se suspende la sesión. 

15.-A segunda hora se dE'spacha el proyecto 

sobre construcción y 111Pjoramiento de los 

caminos de Santiago. 

I6.-Se d('spacha el proyecto ~(lbre l'{::orma a la 

le y d(' Caja de Crédito :\Iinero, 

17. -Se aVl"ueba {'l proyecto referente al p-eso 

i11úxilllO de 103 ::mco~;;; de trigo y de cem,ento. 

6.--Se desecha, por haber perdido su oportuni- 18. ·--Se apj'ueba el Pl"oy"cto sobr" adquisición 

dad. un proyecto sobre creación de una pla- de éLníenlus para la ~\'·mac1a. 
za de taquígrafo Bn la Cámara . 

. -Se aprueban los proyectos sobre traspaso 19. -Se apj'ul'ha el proyecto sobre rcf(Jl'ma a la 

de sumasen los presupuestos de los ::I1inis­

tel'ios de ::Ylal'ina y de Gu€rra. 

8 .-~~~l' aVfu€ba lll1 proyecto sobre eXl)ropiación 

ele terrenos en Cautín ·para instalar una 

base de aviación. 

ley de iirnbres, estampillas y pa~)el seDado. 

20,--·--3€ aprueba ,el I1roy,()cto s01)1'(' cOll\·enio con 

el Sindicat o I-Io\yar(l. 

21. -;,:" aprueba pI proyecto sobre rC'forma a la 

ley refcrc!1te a la Caja de Crédito Agrario. 
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22.-Se aprueba el proyecto sobre derecho de i Uno, sobre la constitución de prenda en fa-

matanzas en ,:VIagal1anes. I VOl' de las empresas bancarias, de honos, valores 

23.-Se aprueba el proyecto sobre reforma de la ~l1o!biliarios, etc., en 'las cond'iciones 'qUG ex­
presa. 

ley de sorvicio de d<:>sagües. i Pasó a la Comisión de Constitución, Legisla. 

24.-88 consti.tuy{~ la Saja en sesión h"_'C¡"l~:~t:t. 

Se ln'anta la sesión. 

ASISTE~CL\ 

AsistiE'l'on los señores: 

Azúcar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, A!quiles 

Concha, Luis E. 

Echenioque, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Gutiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Oehagavía, Silv¡()stre 

Opazo, l'ellro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 

;Scliürmann, Carlos 

Silva C., llomualdo 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

\'iel, Oscar 

~_~ ['al'l'{,:·:aval. Joaquín 

Cruzat, Manuel (ponen-

te para el proyecto de 

calninos) . 

ci')l+ y Justicia. 

Otro, sobre aprobación del traspaso de la 

suma de $ 10,000 del ítem 1S·1, capítulo VII, al 

ítem 412, capítulo XV, del Pre~upuesto d~ :VIa­

r:na ¡lel :úio 1927. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Otro, sobre aprobación de traspasos de fon­

dos, ordenados por el Ministerio de Educación 

Púb']ica, en los decretos ¡que se indican, que 

modificaron el pl"{~supuesto de 1027. 

Pasó a la Comisión dp Presupuesto~. 

y otro, sobre autorización al Presidente de 

la HejlúbJica ]lara contratar, por cuenta de la 

l\f:lnicipalidacl de Concejlción y con garantía fis­

cal, un empré,lito de f 150,000 para la cancela­

eiún ele empré,titos y deudas pendientes y rea­

lizrlciCm de un plan de obras. 

rasó" la Comisi(;ll elC' Hacif'nda y EE11)J"és-

ACTA API{OBc\D_\ titos ;\Iunicipales. 

SESIOX 3S.a 
Con el ;'.0 invita al Senado a formal' una, 

E}XTRAOHDINARIA EN 31 DE ~ Cümisión :\Jixta {.'-,pecial para ('stueliar los pro­
EXERO DE 1928 

..:-tsistiC'l'Ull 10.:3 sei101'l's Oyarzúl1, • .\zócar, Ba­

rros l:<Jrrázuriz, 'Ca'bero, Carrnona, Concha don 

Aquiles, Concha don Luis E., Cruzat, Echeni­

que, Gatica, C:-utiérrez, l\Iarambio, Núñez ~1orga­

do, Ochagavía. niVel'~i, Sánchez, Silva Cortü.s, 

Urrejola, Valencia, Viel e Iranúza\·al. 

yectos'lue reforman {'l decreto-ley que creó la 

Caja de J<Jl1lpleados Púlrlicos y la Ley de Acci­

dentes del Trabajo, manifestanrlo que, Inra el 

ca,:w ele spr aceptada esta invit:l.ciún, ha designa­

do, pOr .,u parte, il los honorahles Diputados don 

Yicrnte Aclrían, don ,Tosé :M. Lorca, dOn Pedro 

Letclicr, don Arturo Montecinos, don .l\fanupl ~fu­

íioz Cornejo, don llafae] 1\10reno Echavarría. don 

Pedro Hc'ye, y dOn IS:luro Torres. 
El seüor Presidente da POI' aprobada el ac­

ta de la sesión 36.", ('n 26 del actual, que no ha i 
I 

(:!uedó para tahla. 

Con el 6.0 comunica que ha aprobado l'n pro-sido ohsf\l'vada. 
E'l acta de la s{'sión 37.0., {'n 27 del presen-" yC('to de acuerdo sol>re concesión del pernliso re­

te, queda en Secr!'!aría, a disposición d0 los se- ,querido para conservar la posesión de un bien 

ñores Senadores, hasta la sesión próxima, para 1 raíz al Club Radical de Qui'llota. 

su aprobación. '! Pasó a.la Comisión de Constitución. Legis­
I 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación Sf' indican: 

~Iensajc 

Uno de Su Excelencia el PresIdente de la 

República, con el cual solicita el acuerdo del Se-

; lación y Justicia. 

Con el 7.0 conlunica que ha a]lrobado en 

I ]0::;, rni:;1110S ténllinos en que ]0 hizu ('1 Senado. 

r t"l jlroyecto d" acu2rdo, por el cual se concede 

: a 1:1 Sociedad de Artesanos y Socorros '.\Iutuos 

de ..:\ntofagasta, el permi:;o necesario para con­

sel'var la posesión de va rlos ,bienes raíces. 

nado para nombrar Enviado Extraordinario y' Pasó el la Comisión de Constitución, Legis-

Ministro Plenipotenciario de 'Chile en Francia a ¡ación y .Justicia. 
aon Luis Porto Seguro. Con el R.o (;0111 unka que ha aprobado las 

Pasó a la, Comisión dp Rela(jol1l'~; Extcrio-

1'('S, 

Oficios 

53 de la C{i,mara de Diputados. 

Con los cuatro prirllcros comunica quP ha 

aprobado los siguientes prO'yectos de ley: 

modificaciones introducidas por el Senado en el 

proyecto sohre constitución de una zona de aguas 

!i:,res en la bahía (k Quintero. 

Se mandó archivar. 

Con ('j 9.0 comunica que h[1 aprobado ias 

mcdificaciones introducidas por el Senado en el 

Ill")yeC'to de ley so1Jrc creación d<e Un Institutc, 
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de Crédito Industrial, Con la €'xc€'pción que in- I~l 'que rehabilita al capitán de Ejército 're-

rlica. tirado, don .José Francisco Ealbontín, para que 

Quedó para tabla. pueela presentarse sometiéndose al descuento es-

Con el 10.'0 comunica que ha aprobado las i :tablecielo )Jor el artículo 3.0 de la Ley de Mon­

modificaciones introducidas por el Senado en el, t€'pío Militar (21 d2 Octubre ele 1912); 

proyecto de ,nancel aeluanero, con exc('pción de I E: que concede una pensión de gracia a doña 

los que indica, Rosa d" la Uarra (3 do Agosto ele 1910); 
QU€eló para tabla. 

Con el J 1.0. 12.0 Y 13.0 comuniC~l que ha' 

aprc')~c1o, con las modificaciones que expresa, 10" 

proyi'ctos de ley despachados por PI '1 

El que c;oncede un abono de tiempo parfL 

los efecto" de S11 jubilación a don RicfLrdo Ba­

rrera Cariz (030 de Junio de 1914); 

BI que cO'nrecle 1111::1. pensión de gracia a la 
siguienü'R 

~enado: 

El que aprueba los traspasos de las 

mas di' $ 21.0110 Y $ 18,000 a los ítem 4~1I y 

(]C'l I'r'.'supuesto ele Marina del ailo 1927; 

! viuda e hijos elel eoran·el elon Francisco Barce­
su-
40" 16, doña I)olor('s Jilb"rto, y doña Laura. y M"r-

ele! 

I 
cedes Irene Barceló Arcaya (9 de Junio de 1918); 

El '111e concede abono de tiempo para los 
El que apruc,lJa di"ersos traspasos de fondos' efectos el" su retiro al ciruiano ele Ejército, don 
rrcsupuesto rlcMarina elel aúo 1927' v :" . 

,.- 1'\ Jetor TI;llTOS Merino (24 de Julio de 1911); 
El que aprU(']);l di\'enos traspa.'lOs de fondos 1, El que ('once<10, por gracia, derecho a ju-

del Presupuesto ele Guerra del año 1927. ! hilar con sneldo btcgro :L don Salomón Baseur 

QU(!l1:ll'on para tabla. (Sál antececlentes); 

Con lo,.:; cuarenta restantes cOll1unlca que ha i 181 q¡IU concede, por gracia) al Capitán de 

rE'chazac1o 103 siguientes proyectos un ley .(11)l"O- i Ej('l'clto l'etiraclo, don ~~'brahan'l :Hecerra A.raya, 

I)a,lo" por {'l Senado; dr"i'('l,o percibir ciertas pensiones (1.0 de 

ILlque aumenb en un taquígrafo la plantel "\g',sto de JSDn); 

d~ 1;t I{edacciún rlP Sesiones del Senado; 11~1 CjlH' concede abono ele tielnpo, para los 

El qu,' concede abono de tiempo, para los efectos de su jubilación, a don Francisco de Be-

{'feclos de su retiro, al sub-teniente de Ejército 

retira,lo, clon Ismael "\rriarún (31 de Octubre de 

19 OJ ) : 

El ,que aumenta la pensión de qU0 disfruüll1 

doña Celia Hamona y doña Lidia Arriagada (2G 

(le .\gosto de 1G15); 

El 'que reemplaza un inciso de la ley ::-.J.a 

2295, el" 30 dE' 'Marzo !le 1910, en €'l sentido de 

',grega l' a (loña Dionisia Aspee viuda de Carva­

ja 1., en tre las personas que -puedEn gozar de la 

pensi6n de gra cia acordada en atención a los 

servicios prestados por don José Antonio Serra­

no (13 de Junio rle 1910); 

El que concede una pensión dE gracia a do­

íh Zoila Astorga ,'iuGa de Espinozil (25 de No­
dcmbre de 1918); 

El Q1H' conc(:(]C' una TH'l1sión de' gra('i~,,- :l. do­

fl;l Carm0n A ngélica _A vila CLll'yaIln (10, dp Rne­

m 'el e 19 lS ) : 

El 'qlH' cOl1C'(,clp lJJ1a pf>nsión ne gracIa a 00-

n;~ .\del:l.ida Avarln. viuda d0 clon F'C'r1erico rar­
kel' A,'i!.', 1?0 de Enero de' 1912); 

El que' {'lC'\'a la pensión de grnC'.ia que r1i:::­

f1'lltil dofia C:ricelda Avilés, viuda (1(\1 tenicllte 

2,() don Dornlngo Antonio Rocll'Íguez (11 de Di­
cienll)]'e de lrI18); 

El que ('on('ede una pensión ele graci,] a dolía 

)'Taría Teresa y a ¡]orl:l Elúr;, Ballesteros Ries­

co (~ de' Dicicmlwe dé' 1905); 

El '1UC concede a doña Filomena TIallesteros 

llíos la pe!1~si6n otorgadfl a doña Tránsito Cary.::t­

.inl Ríos (7 (1e Junio de 1910); 

ze (Ago~to de 1918); 

l<~l que ele,'a la 'pensión (1e que disfrutan la. 

viud" doña ;\scensión Bilbao e hijas elel Mayo l' 

ele E,it'reito don José Manuel ·Latorre (18 de Ju­

nio de 1910); 

IGl que concede uml pensi(lll de gracia a la 

viuda e hijos menores de don 'Rafael Blanco Viel 

(23 de Diciembre de 1918); 

El que concede a dolía Luz Blest el goce de 

una pensión de 'gracia (28 de Agosto de 1901); 

El que concede abono de tiempo para los 

efectos de su retiro a don Víctor Aquiles Eianchi 

(24 de Agosto de 1910); 

El que concede a-bono de tiempo para los 

efectos de su jubilación a don Arturo Lavín Urru­

tia (25 de Agosto de 1920); 

El '111e concf'dc abono d-e tiempo, para los 

f'feetos de ,'u jubilación a doña Dertina L. Pé­

re/: 1\1., a (loña I-lospnda Bravo y a doña Elvlra 
La,'anderos (13 ele' Octubre de 1919); 

El qu(' establee," que las personas que ten­

gan el Carrl(~ter de ;¡;;:;jgnatarios for7.oso;:; de los 

nl;ll'inoros I':]'nesto Yera Yidal y Enrique Bravo, 

tf'ncll'Ún (ler('cho a gozar de' una 'pen~:;i6n igual 

a la_ mitad del sue]¡]o asignarle' a sus respectivos 

empleos (20 de ::-.Jo\'iembre de 1899); 

}~l que ,1eclara qUé' -el ex-alférez del Regi­

miento de Al·tillería .'J.o 2, in\'[¡liclo de 1891, don 

En1E'tE'rio Dra \'0, tienp derecho a acogerse a los 

heneficios de' 1,1 ley de 13 d-e Sctiom'bre ele 1907 

(21 de Agosto de 1911); 

]0:1 que restablece en el goce de la pensión 
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= 
de que disfrutaba por ley de 20 de OctU'bre de 

18R3, a la seií.ora Guadalupe Lavín de Castillo 

(S ¡le Agosto de 1917); 

El que C'o'ncecle una pensión de gracia a do­

ií.a .\ngelina Le-Cornee v¡u(la. de ::\Iiller y a sus 

hijas solter:1s cloüa Ana, 'Luisa y B":l ::\rilj.pr J~e­

CnnJec (30 de Ap;oc;tn d.' 1013); 

para la construcción y mejoramiento de los ea­

nlinos de la provincia de Hantiago. 

8 de la Con'lisi6n de Constitución, Legislaci(¡n 

y .Justicia, re('aídos pn los sig-uien tes ncgocio.::-i: 

Los siete primeros en lo"" proyectos de acuer­

do aprob,ulos por laC:1:mant de Diputados sobre 

concesión c]{:'l pE'rl"lliso r'cqul'rido vara conservar 

El que concedE' una llpns1ón (10 gl'acía a do- la })o.sesiC)ll ele 1)iE'11(':-3 raícl's a las -siguientes in8-

ií.a Carmclfl Lemlll \Va::'s (G de Junio de 1 ~ 10); tiLuciones: 

El 'lue: concede' derecho a gtl%:lr de l)cllsión "L:niün l\Ial'ítinm", de l<¡uique; 

(le inya1iclez absoluta al 'C;lpitán d(' Ejército re- "L~lliúll :B"""raternal de Artesanos", de San 

tirado don Eliseo López ¡,ey (2:1 ele Dki0mbt'e 1,'ernanelo; 

de 1912); "Soeiedad ,Obrera "Pl'ogrC'so Sociétl ele Se-

El que", con(~ede ~l'l)()llo de tiC'II1PO, p<lra los lioras", de Iquiquc; 

efectos de su jllhilació!1, a don Ilan16n LÓIll'Z ¡Pin­

to (19 ele ,Junio ele B11); 

El que aurnenta la pensión de qUf' goza f'l 

ex-guardián de la Poliera de '8antiag'o, don .AJ­

frodo López V[[squez (21 de Julio de 1913); 

El que concede drY'echo a juhilar [11 ex-oficial 
1.0 (le la Intendench ,le Santiago, (lon Roclolfo 

Larca (17 (le Octubre de 1910); 

llán. 

"Club Chung \Yha", de Iquique; 

"'Colonias };scolal'es Domingo \'illalobos"; 

"Colegio Alemán", ele Valparaíso; y 

"Sociedad de ArteS<lllOS de la Unión", de Chi-

y el oc~,avo ·en la solicitud en que don Ju­
!!io C. Yilches, ('omo Presidente de la "Socieda(l 

de Obreros y Socorros :Mutuos 'Caupolicún", dé' 

El que conced" " don Flnrcncio Lucero la Lautaro', Llaima, pide el permiso requerido para 

cali<1ad ele empleado público ¡lesd" 1:1 fecha 'en 

que C0111enZÚ a pr-C'::::tal' sus pf'fvieio::; .sin nornbra­

mi"llto supremo (1:1 (1" Julio ele 1911); 

El que concede un~:L !J,ensiún de gracia éL do­

ií.'l Hosa :\l,ddonac]o Fuenzalicla (30 (le Octubre 

de 1911); 

El que eonceL1e una pC'llsión ele gracia a do­

ña Cristina :\Iardones viuda de Valenzuela y a 

,;us hijos menores (~5 de' Ag'osto (1 e 19 08) ; 

El que cO'ncede una lH'l1sión de gracia a do­

ii>l. Ana Luisa ::VlarÚnez (2 (le Diciemhre ele 1918); 

El Clue concede una }Icnsión dl' 'gracia a don 

Pedro Martínez Celedón (9 ele Xoviembre de 

1911); 

El que concede una penslOn de graeia a do­

ií.a Clorinda :lIaruri (12 ,le Xovif'mbl'e de 1913); 

El que aumenta let pensión ele que disfrutan 

cloiia Xicolasa, doií.a Mercedes y doiiét Concep­

ció" ::\Iaruri (1 S de OctulJre de 1909); y 

El que de,"uel,-e, por gracia a dOlla Carina 

~Iorner viuda del ,ex-Teniente Coronel de Ejér­

cito, don Vin;ilio Mplldez, la. sU'ma d,~ S 4,310 

(17 de Julio de 1911). 

QUf'daron para ta ])Ia. 

Uno del seiiOl' l\Iinistro dE~ .Justicia en que 

pide al Senado insista en varias D1lHlificaciones 

conservar L1 posesión de un ,bien raíz. 

Otro de la Comisión de Educación Pública. 

recaído 'en <'l proyecto de ley de la Cámara ,le 

Diputados sobre cOl1ee~ió'n de una pensión a. la 

viuda e hijos .menores del ex-visitador de escue­

las, don Carlos A. Cae :\Im·íll. 

Uno de la Conlisión d ú Ejército y :\Iarin'l. 

n'caído ,en el Mensaje de Su Excelencia el 'Pre­

sidente de la Repú]llica ~obre expropiaci6n de 

terrenos ,'n la provincia de Cautín para instalar 

en ellos una b3.<':](' de aviación. 

y UllO de la Corni:;;i6n r~evisora (le Peticiones, 

recaído en la solicitud en que don (; uillermo .Eau­

drand pille abono de servicios. 

Quedaron para tabla. 

Nota 

L(]:l. del honorable' S('nac]or don ,Tosé, ~laza, 

en <1Ut~ 8gradpce al Senado su designación para 

que 10 repr,psente en unión up} honoral)le Sena­

dor don Matífls Silva en la 'Conferencia Parla­

nlen~al'la lntpl'nacional de CO'111ercio que se cp­

lebrar;'! en París en el nies de :\larzo de lB28. 

archivar. 

Solicitu{lP~ 

que introdujo el Senado de acuerdo cun el 00- l~na de don Jo;;;, G6mez Espada. por ESlla­

bienIO en el proyecto de ley que fija las l'emu- da y D011oso; Canisa, Lanel y Cía. y Gildemeis-

neraeiones (le los funcionarios judiciales. ter y Cía., en que pide liheración ¡le derechos 

Se nlandó agregar a sus anteccllentes. rJ duanel'os (le internación a lOS n1inera1es de azu-

IllforUH'S 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación, recaído en el proyecto de 

fre. 

So nlandó agTP'ga"" a los ant(,ct:~dentes del 

proyecto de Arancel Aduanero. 

'Gna de don José CaI1bó, como Presidente del 

ley de la Cámara de iDiputados sohre autoriza- "Centro Catalán", en que pide devolución de un01!l· 

ci6n para contratar un empréstito de $ 26,500,000 antecedentes. 
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;~(' acordó acceder a lo solicitado. señor<:'s UrH>jola, l,ivera y Dano" don Alfredo. 
I 

rn;¡ de varios corredores de productos d~ '] Cerrad u -el tl(;})atf'. ~-3C' da t:lcitan1entc 

apl'obado en g"eD{'-r:d. 

por 

!"'11l Ll C~!l, ("1 ,¡ue> form u lan di\'{;rsas o bservacio- I 

n('~ :tI j)J.'nyC'ctd (le l(~y de tinlhrc's, f":.:taIl1i)i11as y 1 

n<tpE'l ,-o('ll;Hlp. 

1':]) C()r:,[ol'nl~d~\(~ 

!-~i(¡n p:l rticul:u' q U(·d:l 

;11 Jt*.·,<lanlr-~11,), la cli:~',-'ll-

1J.l;'<l 1'1 ,(~C'~i(\n }lr()xirna. 

:<J' j'~;lll(l'~) [l,gTI'gal' a SllS anlcC9acnlP s. 

El ~C'(J()l' ]'j'(),'-'l¡[¡'P,' h~l/'{' )[ ('-(,l l t(' :"\ 1<1 Si1~ 

.\; ¡i!!,,(-j(-)) rlo:-'l s('ün~' Pl'f';·.;jtlC'llte Se aCU~\l'- 1;1, que a('(l)¡:L d'. li(' .. ~·al· dt\ ];1 C.~¡;l1·l!.'(1 (1(~ IJjPllüt-

l:Gn dhcusLón el ofie;o ele:' 1a C;'lr:l<1"'(1 de l)i­

putac1os. 'en que COFl.Ullica qu,," ha teni:-l0 ;:: hip¡l 

desechar algllnaR de las Jl;ocliecacion(·:-~ il,trocluci­

das por el lIonorahlc 'Senado, en el pro~7(~cto so­

bre aU1l1ento e1e sueldos del Poder Juc1ic:al, 1:3211 

de la palabra los ,=:;(;1101'+2S \ra l e11c ia y ~ian-l1nbio. 

GelTado el debate y consideradas .sC>P:J.TQC];--l-

111ünte ca da una ele L-:..s rnodificacionE's clesecha-

(las, el l{ol1ül'able Scn~lc1o acueJ.~da, por asen ti-
nliento tácito insi~tir en su alll'ol)aciól1. 

A 1 considerarse la modificación introducirLl 

('11 el artículo 15, y desechada ]101' la HO'l1orable 

(';Imara de Diputa(1os, usan ele hl palabrCl los 

señol'es ;W'll'ambio y Unejola. 

Cerrado el debate, y tomadet LI \'otación, el 

Sellado acuerda insistir IJor 10 \'otos conlra 4 
y un", abstención, 

invita ::.1 1~:-t..~lI,Hl() a d~':-:ig11~!l' U!J¡l C()rni.~:U)n )'liX:-'l. 

T~s¡'~>cial, P<JT,l ('~tudlal' lo~ 11l'O.\"P\.-' tos sobre 1'-e­

! foril!:J tl·(ll'} dt'Cl'C'Lo-10y qUe? cr·I_'ú la Caj"l Xacional 

(le> lDn1plcados PúlJlicos y reriodb~as, y de la ley 

(1,(1 Aceiflf'nte3 (l{-"'l Trabajo. 

Con {-:l asc·ntilll:en¡O ele In Sala, se aCUC1'ct:t 

tlCe:Jtal' e;::;ta inyitación. 

El sellar J?resicl-ente queda de proponer, al 

térrrlino dE' est:L sesión, los non1bres de los hono­

rah1es ReI!aC~ol'(',;';, que hubrún de fOl'n1~U~ parte 

El s(~ílor ~\z()ca-;.", C01I el tlSl'nihniento de la 

Sala, Vicl" (jUC w_~ 1)a8-c -en iniorrnc a la COlnisión 

de L(',~'isla:-,j()n .v .Tustici::t, h:.1:-:t~1. la s€si(;n pr()­

xi111a, e~l vroyecto de ley (le 1~1 Cflll1ara de Di­

puÜJ(1n.-l, qUl' nH)(1iflc;, d t1cel'C'lo'I"y X.o 350, de 

24 rlp A1H'il (l.e 1 !J~;), ~()hn~ in1pllPsLo c1~ tilnhr{'s, 

c.'llalllpilLlS y papel s("lh,10. 

T\J{~iLar::n,cnr p S{' da }",or [H'l'l)ta(la esta inlli­

En discusi6n el oficio de la C;lmara rIe Di- caci(m. 

putados, en que conlllllica, que ha tenido :.t bien 

de::::echal' al6'unas de las nloc1iCc:.leiolH:'S introdu-

eiuas por el Honol'u'ble Sellado. en 01 proyecto so- ~~~: tOJlla C'll scgui(la (>n consicl'i..'raeiún el ofil 

bre Arancel Aduallero, usan de la pala'hra los Sü- ('Ío (11...' ]a CÚrtlélYa de I)ilJutados, -en que eon1unica 

Jlores Urre.iola, COllch~1. don _Aquiles, S(ll1ch0Z, Cal'- <ln,e h:1. LE'nifJQ a hicl! (l('"~cchar una (le las modi­

nJona y Gatica. fjcacione:--i inti'O(lilci\'i~l--: por el 1-101101'ab18 S-enado~ 

Cen.~ado el debate, se procede a consultar a nll (,1 proyecto solJn.:: (;l'ea.ció:a del Instituto de 

la Sala si insiste o LO en sas antel'iores acucl'- Crédito Jndustrial, 
dos. 

}')or 16 yotos y 
Usa br-ev,t?lllente de la palabra el honorabl(..l; 

a bstencioDc:3, el Senado S{;n::Hlúr, s-eñcJl' --:\z6cal'. 
aCU'fTda no in.sist:l' en t'l n1anlen~n1iento de las CL;lTac1o 01 rle:)ate, el Senado resuelve insis-

n1odificacion'~s !'E'fel'entes a la.s partidas 392 y tir 'e~'l sn anü-'l'jor aeuel'do~ por 12 votos contra 5 
393. y un:l "bstend(ill. 

POI' as-entirniento un:tnilne, ~e acuerda 1nsi3- Por hahpI' ll('grrdo el térn1ino d{' la primera 
tir >(:11 la ,'lpl'obaejün (1(' 1:L 1l10(1ificaciún rcfer{~ntc hora, s(' susj}{'nde la. sc,'.:;j0n. 
a la ]lartida 1715, 

Qu€c1a tC'rn1jn;l.(1'l 1;1 dLscusl(¡ll (le {;~te pro-

yecto. 

En discusi,'Jll g('llel'(¡l el proyecto (l(' -ley alu'o­

ba(10 por la Crlmar>! dIe Diputados, en qU<2 s{' au­

toriza" al Presit1enle r1{' la Hepúblic," para con­

tratar un <:'l1lpré,,;tito destinado al mejoramiento 

y pavimentación definiti\'" del camino de Con-

.l\ :~('g'll11(1:1 ho]';}, ,\~n el orden c1l~I llía, y -011. 

('oll1'ornliclad ,,1 :l('ucr(]o adoptado ('11 la sesión 

aniül'Íc)l', SP o('lill'<1. a cO!lsid<-~ral', ('n lJarticular, en 

segunda lli;.::cusl(¡n, el pi'OyC'cto de k'y, rClniti¡10 

)Jor la C'llnara ,lE, Diputa(10;;, por el cual se SWl' 

Ilende la autorizaci(ill concedida al Presidente Ile 

la República, por la l{'y N.O 4217, de 31 de Di­

ciembre ele 1927, para conceder permi.sos para 

cepción a Talcahuano, usan de la palabra los explorar y cx¡ylolar petróleo, 

.. 
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Discutidos sUC'f'SiVanlellt{' lo,~ articulas 1.0, 2.0 Cerrado el debate, 5'e elct túcit'lmente pcn' 

y 3.0 del proy:'C'to. se (1;1n ·Ulcit:1111cntc po:.' apro- aprobarlo <:>] artíc.ulo f'11 Lt pal'~9 no ollscr\'(lc!;l. 

l,arto~..;. La indic,'l('i<'l1 del ;";0tlOr ~::'::il\':l ~t' el:1 L~ln-

auto]'iz,lci()n 

ced-cr JJ('rnlb(L~ 

tr(llco . 

para 

. Artículo ~.o ~\utorízasc al I")rcsidenLe de la 

Re])úi,'liC'~;. para invertir h~u..;ta la cnnll:1ad de diez 

n1il1ont'~ eJe peso;:::; ('3 10.000,00[1) (}l trC'«~Ltl' ];L~! 

invc;.-:;tigaci'~)né\s. -exl)lor~--..ciol1fS. ,3olHl:1jc:3 y (1('111;¡>; 

trabajos técnicos llC'cesal'ios parn CCn1l):'()ha~~ 1:1" 

existencia de petróleo e:1 el r~~is y la ('Xl Ci1S1t"1l1. 

ele los t€ lT f' n o.::; }1etro1í~('ros. 

E~tos fOllrlos '-.:f' rlertur:irJ,n J? 1.1:-, l'l'n(:'~;; eL' 

la Caja de> r-.-'orne::Lo ~~"tlitl'C'i'O, e\)] el l~~ 1::::0 :.' J,,'n,. 

pOl'ción ,j",".C' (lC:l": !1'i 11(' el 1)r,-'~.,J('~,~~. de' 1:1 T~e .. 

pública. 

.:-\J'ti: U:(J :3.0 T-=~ ~,~ i('.\~ 1':,' ::'~l 

l)1i(,~lcf¡')n \'[1 p].. .;() O;:C~.L 

Hir:;;.llí'ne1,) ell ('1 n:'(~(;1 11i' l·-t 1,1;)1 \, {\l ,'-«~'o 

])1'oepd(,I' ;1 1:1 Yí)l,,('¡\-~), 'el! ,2," 11. )';,1, (1(,1 jj"(!',r:'('t() 

dp l('~r :-.;ohl'C' 1)1"' .. ';111Jl~{ .() E:"t;,;~() .. (;jll;-ll'¡() j~ j)l'l]; 

ch, Ol.>l,l' P(¡ h:ic;!". 

T0111:1 (1(1 1:1 \"ot:\ ci(ln, 1'('.";;..111:¡ nj)!'!)1):¡ dn, ~'11 h 

IH'l'al, ]101' Ir¡ lllVtnill1ü1:1f1 d.(> qllinc(~ voto::::. Se' 

rll,stuyo de \"otnr un SP~l.Ol' Scn:1C(Ol'. 

Con el [l .... {'nUnlü'nIn (10 h ~:tb, S{' P:¡:-;:l a 

la eliscusión partienla r. 

El SEñor Echenic¡ue formu!:l i:1rlicac:(¡n pi" 

ra que en el inc::i.so segundo se sUlll'inl<ll1 las lYl.· 

labras: " ... y d-en1:is gastos". 

Forn1ulan en Sf',;;'.Jida a 19unns Gb.c;r-r\"[l :'ioY'!ps 

103 señores ~·\..ztJcn l' y Ochaga vía. 

se ela iAcilarYH:nte por 
aprob~c1o -el tex~o en L1 parte no ohs"\.:.'r\·~t{1;.!, 

La ir1l1icncltJll del ;-;01101' ECJ1eniqu(' l'f'NuHa 

,"\pro]"):'( 

_\l:TIC',-LO .) 

r~ i 

e',,:' 

P: n' .",; 

11 

cll:l.l'·' í \10. f: 110 

(; O~), (f O 1) 

li(lO l) (JO 

" . -¡()(),lI00 

C'n 

pa-

POl" 

il1edio el" (1111)i'CStltO-; snce3.i~;o.~':, pO;' C';·,ta ot1'.:J: 

¡ ••• ::'0'1 lJ::1<1. ~n\ ,'l',;Lln :las:a l10 üos.I,-'ií:.'ntos n1i-

:lO.i.les. " etc 
('; \.lC'ba~c), '",,-, (t~l tÚ:'itD.nlC'n:f~ pO':;'" 

:L:"~~::;:j~ll ,~ J.- L~ LJ3.r~é' no obsC'rvadct, 

C"l·~ tél'rninos C~1 que lo propone 'la CornisiZ"ln, 

J<-::l ::eiior Ec'hf-llic!"l.le pioe Qupcle cOJ1stancia 

t[lclta;,lClll:t' VOl' al)l'olja(Ll. 

\~()L~l(Ll l.l incll(-.~"tciün e~;::\l ;-:,~;l-lor ¡..JÚñt'L;, 1'\.'· 

,';l:lt~¡n r; \'oto:-; VOl' 1<-1. :l[i~'nl<-1li·'.:a, :í por la rlPg;\­

ti\'a ,\" :"; ~l b:::l'nC'ionE.';-:. 

El :-::'liol' 8il¡-;"1 e( d('''', ('rJ llOn1hl'e l1cl scíi.o:~ l) voto'..: l'Onll';l ,). 

~il\'a (¡un .:\r;(t~(1: fn; 111ula i?ldic:1ci(¡n p:ll':I C111:'" 

"El r()n';:;T'V~(1 pncl;'r! aunl! nt:ll' o (lL .. allin u Íl' 

(,1 (':11('11;(\ (le 0ntlrl(l;¡~ (101 Pn':-;uj'n1('sto J'-~xtraol'· 

tlin:I1'io" , 

l"~;::(I n C'n ~(,;~:l1ic1a el (' 

Och::l.~a\~í:l., I-j.:lr~'0~ clon 

tps. 

la l), ¡ 1:-\ hl'a los Se' 1101'0,'3 

Alt:·C'clo y Silva COl'-

i' '")11 (i 1,¡ :;'11'\111:L ¡()-..; :-';','I¡D) (.\;-, .~'«I¡-l('Z, Yl':¡-

:\1 ~. ~il\',l ("ente...;, 

¡,~; ~('l-l()l' :-;(¡i-!\'~: [0l'111:..¡t:l iJld~C' 1(,~(!lJ p:l.ra qUt~ 

('11 ,,1 in,:,j~o :"Lo, (lc::pu0;-; dv 1<1 pal;lll1';¡ ";~{lqui-

, y el fOl11PntO 



SESION EN 2 DE FEBRERO 1157 

CEnado el delntl', s€ da tácitamento por rios", do $ 1.000,000 a $ 500,000, agregando en 01 

aprobado el artículo en la parte no obs€rvada, d€talle el siguiente ¡-'2nglón: "Para el mue-' 

con la moelificaclClJ1 que propono la Comisión. 110 (k TocClpiJJa .. $ 500,000". 

La indic,lC:iún (le1 solior Xúfícz (lueJa d-es€­

eh~H1a pOlO 7 votos eOIlLl'a 6. 

Al,TIDULO 6.0 

·EI S("DOr Xúflez formuhl in(licación para re­

ChlCll', en el item 1, pI renglón "\-arias obras l)€"' 

qU{'l1as" de $ 2.800,000 :l $ 2.300,000, agregan­

do ('TI ('1 d-eta He de c1icho itern el siguiente ren-

·esan (1l\ h }}tdabl'a los SCñOl'CS Echenique, glól1: "Para l'eg8..(~ío y Plantaciones de San 1'e-

'Crrejo!a e Yr,urúzavaJ. llro de Atacama y Toconaca.. $ 500,000", 

El ;-:~\ll\lr I.:.~C'hf'nique fornlula ~ndicación p:::v 

r'a supl'lrnll" la frase" ... con cargo al superávit 

en ~(l C',--l::niT'l, (lL~e quepa en llicho Sll}lerávit". 

EJ S('!iOI' 'Silva COl'té3, ('n non1bre del ~eüol' 

SiIY:1 (~()n :\!:ltías, forn1ula indicación, PQra qU{; 

se' ~~I:-)dtu)·(l 1<1 ü'usC': " ... 1,2, Cornisión :1íixta d(~ 

Pl'E'~l1;)u{'qo:-: .. ,J' poe ,c:sLa otra: " ... el Con~ 

gTE'Sl1 ... 

Ce,'; :alo el d€bate, so da tácitamente por 

(¡ pro 1 ¡:ttl (l {' 1 artíct"!.lo e11 la parte no ° bscrv::ula, 

(~un 1;) lnpdElcació11 (jlJC pl'opone la Comü,:iún. 

La indicación Gül seüol~ Echeniqu~ qllcdn. 

~~Jil'olJdll~l por 7 votos contra 5 y una absten­

C;(lJ1 . 

La indicación del s€ñor :SilVil rlon:vratí!l;~ ~e 

da lúc;tament€ por al)l'obada. 

.U'TICULO í.o 

1:,c', de la p'l1:thnL el seü"r Echcn:quc. 

Cerl':ldo ('1 el ('1Hlte, se da túcita~11,ente por 

<-~ 1E'oi)a,~10, t' n lr i ,"; tf'l'rninos que pl'OpC'll-0 'la Co' 

nli~i6n . 

LT::;a c:,p l,t lJ~ll:l1Jr:l.. el 8t.'ilol' Echenique. 

(;e1'1':1(10 'f'l c1c'bat€, se (L¡ túcitar:cd=-nt.e 

ap"obado, t'n los térnlinos que propone ,la 

lnisi(nl. 

ARTICULO 9.0 

:-'::C' da túcitanlent(' pOl' desechado. 

AIlTTCCLO 10 

(QU(' pasa a s{'r 9.0). 

Sp da tácitalnenle por aprobado, 

por 

Co' 

l~H~ln (~::-' Ll ~),ILlbl'a los señores ~Tar:lmbio, 

AZ(-JC31', ,XúiJez ,v Cal'mona, 

,El 8eñol' ~Tartlmbio forn1ulrt inc1icaciCln pa-

l'a ql:e- *-'n ('l it,pln 3 d.::.'l Plan dt::' O!)l'~l~, ~e 1'0-

C1l~ZCrl de 1. non,oca a 500,000, la letxa el) 

El :s-eñOl' SilY~l COl'v::'s, en n011101'-8 l1el s-eñor 

Silva ·don l'>lalí:l.s, formula indicación para que 

en el it€m 6, ~.{' a.gr"gue, al final el" la letra lJ), 

'la ~ .. ;jgulente Ü'(1;-';C': " •• _ y l)udiendo inY('I-tin-;c has~ 

ta la S~1111a de :s l. ;:;00,000, .en ga:3los d ..... ('111er­

g{'llcia" , 

Forrnul;~, ::JIllbiC'n indic;teiC111, ,en l:L lnlsma 

forma C1ntr_'I'i(;j', l)al'~;_ que en el Ílel)) 1:~, se agre~ 

sent-e ley ... 1', 1;) sigu:'ente: y ele las que 

se dicten ('n el ~~!Jl';::O del ailo, .-':}11 consu:cdr.se -en 

.¿l'Jas fon,-lo,-.; {) l'c'cur::íOS e~-)peL'iaks". 

Cel'l'[l(lo '(>1 debate, por as·cntirnl-ento un,üli­

l1H?, cluc:c1a la \'u~~lci(Jn p:lUl la S(':ÜÚll próxIlna. 

AlCnCliLO 1~ 

¡'~l 8('\10\ XurieZ f·)rmula indicaclo11 

fl'[l~;l': ", .. dcD.ient10 l»)'{; [''\.'l'il·:-<~ él empréstito es:­

tCl'l:o, en l}aÍ;~'e~J corno Cl'an Bretaña, IIo]ancla, 

E.-;I}a11;t o ~~l~ec::l". 

Cc]'1'[1,.1o E'l ch,hate, quC'aa la voL.-t~jún para, 

In sesión 11r6:~;! :':1, C'unj'~¡nt~l.111ente COn 1n, indi~ 

eaeiün fornl U hU!.:J . 

Dlscutido~-.;, succ~~iva~"Ylel1t"2, los i.ll·lÍcu1os 13 Y 

14, -el artículo '::'.p1sitorlo, y el artículo final, 

queda cerrado ('1 (l-elJate en cada uno de ellos, 

debiendo t{'l1C'" ltL,':tr la yolacion Bn la sesión 

próxima. 

Antes Ct{' h'V'Ult2.l' 1CL sesión, el s-eñor Pre­

sidente, con el a~{'ntimicnto ele la Sala, propone 

a los SefíOf{'::'s Cabero, I{ornel', Yl'arrázaval, Gu· 

tiérrez, Azüc[!.r, ~;úñez, "Valf'ncia y Silva Cortés, 

para forma 1', rol' parte del Senaelo, la Comisión 

C\Iixta Especial ('ncal'g,,-~da ele 

Túcitarnentc qU2c1an ~lí'ol'(1n(LlS estas d<~sig­

naciones. 

ct'E,\'L',\ 

J.O Del si~;'l1icnte oficiu del s,cñor MinL--;tl'o de 

Pal'a Sa r.. ~'\nL()ni(), ,~1 g:reganc1o :11 tl('tn lle 1..1e {;stC' C~ tlC'i'r;l: 

itenl, ('l ~-Üg'~_Ii{'Et0 renglón, dE's])ués d(~ la letra h) Santiago, 3] de Enel'O de 1928.~E·n contes-

"1'ara d :.\fu{'];(' ele Chal'íaral ... ~ 500,000". tación al oficio númcl'O 37, de 19 del mes en 

El Sel101' CarnlOl13.. fOl'111ula in;Jicación para curso, tengo el honol' de infornlar a y""uestra Ex­

reducü' la letra i) lle! ilcm :l "Para llluelles va- colcneia, que doüa Trinidad :.\foralcs. viuda del 
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cabo 2.0 de Ejército, 'Pedro Cabezón, goza de I tivo del mensaje, 'informe y demás antecedentes 

una pensión de montePí~ de novecientos pesos ¡ que tengo la honr~ de pasar a manos de Vuestra 

anuales, que en conformIdad al decreto-ley nú-¡ Excelencia, la CCl"mara de Diputados ha dado su 

mero 139, de 3 Diciembr'e de 19'24, se le conce- aprobación al siguiente 
dió por decreto supremo número 1970, de 30 de 

Julio do 192'6. 
Dieha pensión se consulta en el número 812 

del A'nexo de Pensione,s ,,] Presupuesto de Gue­

rra de 1927. 

Dios guarde a V. !<J.-Bartolomé nlanchc, 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora­

ble C[tmara de Diputados: 

Santiwgo, 31 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­

dificacion'es introducidas por el Honorable Se­
nado, al proyecto que concede pensión al ex-ins­
pector ele la Dirección General de Impuestos in­

ternos, don José Tomás Matus. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo. " Introdúcense las sigui,mtes mo­

dificacion es a la ley número 4112. de 18 de Mar­

zo de 1927: 

a) 8ustit~yese el inciso final del artículo 4.0, 

por el siguiente: 
"Los ocho consejeros de elección tendrán de­

recho a la remuneración qU'e les fije el regla­
mento. Esta remuneraciCm se fijará en forma de 

un" cantidad determinada por sesión a que asis­
ta cada consejero y no podrá exceder, en conjun­

to, de seis mil pesos anuales". 
b) Sustitúyese el artículo 7.0, por "el ¿j­

guiente; 
Lo que tengo la honra de poner en conoci- "Artículo 7.0 Los Consejeros, el Director, el 

miento de Vuestr" !<Jxcelencia, en respuesta a F'iscal y el personal técnico de la Caja que, a sa­
vuestro oficio N.o 135, de fecha 30 de Enero del bien das, ejecutar,en o permitiere'n operaciones 

presente año. que no hubi'eren sido tramitadas en conformidad 
Devuelvo los antecedentes respectivos. a la presente ley y a los reglamentos respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito Lí- responderán personal'mente con sus bienes de las 

soni.-.\lejan(h'o E¡'rázuI1z :\l., Secretario. 

Santiago, 31 de Enero de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha dado su aprobación, en los 
mismos términos en que lo ha hecho el Hono­

rable Senado, al proyecto que sustituye en el in­
ciso 1.0 del artículo 52 del decreto-ley N.O 678, 
b frase: "de cincuenta a cien pesos", por <,sta 

otra "de diez a cien pesos". 
Lo que tengo la honra ele poner en conoci­

miento ele Vuestra Exce<]·encia, en respuesta a 
vuestro oficio número 131, de fc'"ha 27 de Enero 

de 1928. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito Lí­

soni.-Alejandr:o Errázuriz ~[.. Secretario. 

Santiago, '31 de Enero de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 

el rechazo de las modificaciones introducidas 
por el Hononl'ble Senado, al proyecto sobrE' au­

mento de sueldos al personal del Poder Judi­

c'al. 

pérdidas que dichas operaciones irroguen a la Ca 

ja, sin perjuicio de las penas que corresponden 

en conformidad a la ley." 
c) Sustitúyese en el artículo S.o 1" frase: 

"de Agricultura", Industria, Tierras y Coloniza .. 
ción", por la frase: ":Ministerio r'espectivo". 

d) Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente: 

"Artículo 15. La Caja podrá, ]lor excepción, 

conceder préstamos hasta por tres millones de 

pesos ($ 3.000,000) en cada caso para los si­

guientes fines: 
a) Para la construcción de establecimientos 

de fundición de minerías; 
b) Para la construcción de plantas produc­

toras de ácido sulfúrico como accesorias a un es­

ta1bJecimiento de beneficio; 
c) Para mejorar o ensanchar establecimIen­

tos de beneficio ya ·existentes; y 
d) Para capitalizar establecimientos de be­

neficio que estén en trabajo. 
!<Jn cada uno d·e estos easos, la Caja verifi­

cará, por sí misma, que en la zona de atracción 

de la empr'esa o establecimiento que solicite el 
présta'mo, existen minas propias o ajenas con 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- rr.inerales adecuados y que aseguren el abaste­
miento de Vuestra ExcE'lencia, en respuesta a cimiento de la usina durante el tiemp<J calcu­

vuestro oficio número 133, de 31 de !<Jnero del liado para su total amortización. 
presen t~ año. ' Los interesados d'e'berán acreditar para que 

Devuelvo los alüecE'dentes respectivos. se les acuerd€ un préstamo especial ,le esta cla-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito Li- se,' que dispO'nen de una garantía en minerales 
soni.-iUejandl'o EITázuriz :\1., Secretario. propios cubicados, en dinero efectivo, en insta­

ladones o en bienes raíces, sin gravamen algu-

no, equivalente al 50 ola como mínimum del 

Santiago, 2 de Febrero de 1928.- Con mo- préstamo solicitado. La totalidad del préstamo 
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deberá destinars'e a instalaciones nuevas Y su i) Agréganse a 'continuación del artículo 44 
fiscalización la hará la Caja en la forma que los siguientes artículos: 

.se esta'blece en el articulo 25, quedando olbligada ".\rt ... Autorízase a la Caja de CréN,to Mi­

la Empresa a adquirir minerales de propiedad (le nero :para comprar y vender 'por cuenta p.opia 

terceros hasta por un 30 010 de su capacidad y o a comisión minerales de oro, ~laJta, cobre, oplo-
según tarifas aprobadas por el 'Consejo de la 

Caja". 
Los préstamos para capitalizar estableci­

mientos en trabajo y que necesiten destinar esos 

fondos a su mejor financiamiento se otorgarán 

COn una garantia a 10 Hlenos 50 010 mayor que 

el monto del préstamo solicitado, garantía qu~ 
podrá eonsistir en cualquiera de los efectos enu­

merados en el párrafo anterior. La Caja verifi­

cará que el préstaulo se destine efectivamente 0,1 

mejora'miento de la situación financiera de la 

empresa y que su ex,plotación va a seguir desarro­

lIándos'e en mejores condiciones". 

e) Sustitúyese el artículo 19. por el si· 

guiente: 

"'Artículo 19. Acogida l1ara su tra'mltación 

la solicitud de préstamo, {'l Fiscal de la Caja, 

procederá al estudio legal de los títulos de la 

propiedad, sin cuyO informe favorable no podrá 

autorizarse ninguna o'pera'ción de préstamo, pero 

entretanto, e1 'Consejero podrá hacer ,examinar la 

propiedad minera de que se tr,,-ta por uno o más 

técnicos de su confianza. 

El interesado enterará previamente en la 

Caja las sumas que ésta le vaya fijando para f'l 

mo, zinc. manganeso y azufre, sus concentrados 

y los productos metalúrgicos ohtenidos por ,cual­

'luie.r sistema de beneficio d,e ~os mismos. 

La Caja podxá también comprar y vender 

otra clase de minerales siempre que así lo re­

suf'lva el Consejo de la mayoría absoluta de los 

miembros que lo componen. 

Sin embargo la Caja sólo 'Podrá inve'rtir has­

ta la cantidad máxima de cuatro mnlones de pe­

sos ($ 4.000,000) en las operaciones autorizadas 

por los dos incisos anteriores." 

"Art. .. Las operaciones de compra-venta 

de minerales que la Caja efe,ctuará de acue'rdo 

con el artículo antericr, se regirán por tarifas 

tijadas por el Consejo de Administración de la 
C,:ja." 

"Art ... Se amplía la autorización concedida 

a la Ca.h por la ley N.o. 4,136 ,para que invierta 

hasta la suma de seiscientos mil pesos ($ 600,000), 

en Jos gastoR de organización, instalación~ estu­

d:os técnicos, pago de persona.l, <construcción de 

laboratorios y demás que origine su funciona­

miento durante el ~rimer tiem,po. 

pago de honorarios, gastos de viaje. esta da y La expresada suma se deducirá de las en­

demás desembolsos que pl¡eda originar ,,1 tra'ba- tradas que . ...!:.ara este objeto se consultan en el 

jo de esos técnicos en la5 mismas ypal'a los en- a,rtículo 34 de esta ·ley, pudiendo, desde auego, 

sayos y experiencias metalúrgicas que haya ne- la Caja COThtratar un préstamo bancario hasta por 

cesidad de efectuar". esa suma para cancelarlo a medida que lo vayan 
f) Sustitúyese el artkulo 34, poi- el siguiente: permitiendo d,ichas entradas." 

"IPara cubrir los gastos de admini.stración de Art, 2·0 Esta ley -comenzará a regir desde s:;¡ 

la Caja y los que demanden los estudios previos pUblicación en el Dillirio Oficial." 

que haya necesidad de efectuar para las opera- Dios guarde <.\. Vuestra Excelencla.-P. Lete-
ciones que se consultan en los artículos 15 y IíCl' F.-J. Villamil Oonoha, secretario. 

45 de esta ley para la formación de un capital 
propio, la Caja dispondrá de las utilidades que 

se derivan de 'esas operaciones y de autorización Santiago, 12 de Enero de 1928.-La Cámara 

que se le confiere para cOibrar hasta un dos por de Dipu,tados ha tenido a bien desechar el ~ro­
dento 8.nual de comisión sobre el monto total yecto ",probado por e,l Honorable Senado, que 
de cada préstamo que otorgue." 

concede', por gra.cia, derecho a disfrutar de una 
g) Sustitúyese el artículo 35, .por el siguiente: pensión a doña Matilde, doña Zoila y doña María 

"Artículo 35. ,Los deudores deberán. serv~r I Luisa Valenzmela y Valenzuela. . 
sus préstamos a 10 menos con el mismo lIlte¡'es ¡Lo ¡que tengo la honra de poner en conOC1-

qu P pa,gue la Caja para los bO'nos que emite, to-¡ niento de Vuestra 'Excelencia, en respuesta de 

mando en .cuenta como valor del bono el valor ",'ues(ro oficio N.o 30,2, de 25 de Octubre -de 1920. 

líquido que obtenga de su venta o cOlo'cación·1 Acompaño los antecedentes respectivos. 

Mientras el deudOr no hubiere heCho uso d~l ~;:;- Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-tc-
~al del préstamo este interés será pagado en pro- 'U(>I' E.--nJcjalndro ErTázurlz M., se,cretario. 
porción él las cantidades fmtregadas y a las fe-

chas de su entrega y en la misma proporción 

una vez que comiencen las amortiza'ciones." 
h) Suprímense los artículos 45, 46 Y 47. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el 'pro-
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yecto aprobado por el Honorable 'Senado, que I de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

concede, por gracia, a doña Virginia Valenzuela 'yecto aprobado por e.] Honorable Senado, que 

v. de :Ruiz y a doña IEdelmira Ruiz Valenzuela, 'eleva lit pensión 'mensual de que disfruta doña 

una pensión mensual de cincuenta pesos. ¡ Mercedes Urrutia v. de Ruiz y su hija doña I'Js-

Lo que tengo la honra de poner en conocí- tela Ruiz Urrutia. 
TI1iento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio X.o 514, de 12 de No'Viembre de 
1920. 

Acom;paflo los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a Vuestra Excclencia.-P. Lote-­

HCI' E.-.\.lejaJndro Errázuriz 1.1., se,cretario. 

Santiago, 12 de Enero de lD28.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto a;prolJado por el Honorable Senado, que 

rehabilita, por graeia, al Mayor de Ejército don 

para que pueda 

ley de 22 de Di-

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 503, de 12 de Noviembre de 

J n::o. 
Acompaüo los antecedentes respectivos. 

Dioci ,¡;uarde a Vuestrit Excelencia.-J'. Lete­

'li<:>r E.--t\IPialndro ElTáznriz 31., se,cretario. 

Hantiugo, 12 de Enero de 1928,-La C[¡mara 

de Diputados ha tenido a hien desechar el 'pro-

yecto aprobado por el HonQra,ble Senado, que 
concecle abono de tiempo a don Pascual 2.0 Sán­

('hez CIsternas. 

Alfredo Valenzuela Basterrica, 

acogerse a los' beneficios de la 
ciembre de 1881. 

Lo que tengo li honra de poner en conoc~ 
Lo ,que 'tengo la 'honra de ,poner en conoci-, miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

miento de Vuestra :Excelencia, en respuesta a vuestro oficio ,X,o 3Gl, de fecha 3 de Noviembre 
vues.:ra ofi,cio N.o 410, de 9 de NociemlJre de 
1920. 

tlcr 

Acompaiío los 

Dios guarde a 

E.-c \IcjuJndro 

antecedentes respectivos. 

Vuestra Excelencia.-P. Leteo 

Erráznriz M., secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede, por gracia, a doíi.a Con'cepción Urbina 

v. de Villalón, una pensión mensual de cincuenta 
pesos. 

ele 1920. 
Acompaño los 

Dios guarde a 
E.--d.Icjalndro 

an tecedentes respectivos. 

Vuestra Excelencia.-P. T,etc­

Errázuriz ~I" se.cretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-La CümarCl 

de Diputados ha tenido a bien desechar el 1)1'0-

yecto aprobado por el Honorable 'Senado, que 

concede .pensión a la viuda € hijos menores de 
I don Enrique Arias Ríos. 

Lo que tengo 1," honra de poner en conoci­

Lo que tengo la honra de poner en conod- i miento 
: vuestro 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 1910. 
vuestro oficio N.O 308, de 25 de Octubre de 1920. 

de Vuestra Excelen,cia, en respuesta a 

ofició K.o 396, de fecha 4 de 1:\1arzo de 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lete­
He!' .E.-L-\.lcjalndro T<)t'rázuriz 31., secretario. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lete­
iier I'=.---I~,\l('j(l!naro Errázuriz M., se-cretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928,-La Cámara 
Santiago, 12 de Enero de 1928.-La Cümal'a de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

de Diputados ha tenido a bien desechar el 'pro- yecto aprobado por d Honorable Senado, que 

yecto aprobado por el Honorable 'Senado, que ;l\l ,GCntél h, pcns;ón a doña :María ,Esther S[¡nchez 
concede a la::3 .señoriL:ls: Blanca ___ '-dela, I!en1cclios 

del :Carmen y Javiera Iné3 Unutia Urrutia, una 

penSión mEnsual de dos,cientos cincuenta pesos. 

[Lo que tenga ,la honra de ,poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio ~.o 537, de 15 de, Noviembre de 
192'0. 

Acompaüo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,-P. I,etc­

llr~r E.~~\Jejalndro El'rÚZUliz 31., secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928,-La Cámara 

.\l)¡arradn. 

Lo que ten,~'O la honra de ,pone,' en conoci­

miento (le Yuestra Excelencia, en respuesta a 

'vues.tro oficio N,o 509, de fecha 12 de Noviem­

J)1'" de 1 \)~O. 

Acompaiío lOS antecpdentcs respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.-P. Lete­

¡¡<'l' E.~.\kjalndro Errázuriz 31., secretario. 

I Santiag'o, 12 de Enero de 1D28.-La Cámara 

! de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

¡ yeeto a¡:iro bado por el Honorable Senado, (j¡ue 
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concede jubilación a elon Ai!olfo Segovia Figue-

roa.· 
·.Lo que tengo la honra de poner e.n conoci­

miento ele Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o G23, de fecha 13 de Noviembre 

ele 1920. 

. Acompaii.o los antecedcnt:::s respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-·P. Lete­

l'e1' E.-.Alcjalndro EJrrázuriz M., se·cretat'Ío. 

S~ntíago, 12 de Enero de 1928.-La C,"mara 

ele Diputados ha tenido a 11ien desechar el 1?1'O­

yeeto Dproba[10 por el Honorable Senado, que 

conce110 Jubilación y pensión l1e gn'.CÍa a don Jo­

~C~ --:-'\gu~tín Sanhucza. 

Lo que teng'o la honra de íponer en conoci­

miento ele Vuestra ·Excclenei~, en respuesta a 

vuestro oficio X.o 110, ele fech2 2~ de Agosto 

(le 1924. 

Acompaño los an~('ceelentes respectivos. 

Dios guarc1e a Vuestra Excclencia.-P. Lete­

Ji,,:, E.-·,\lejal!1(ll'o Errá:<uriz ~l., se{~retario. 

Lo que tengo la honra de :poner en conoci­

miento ele Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio ~.o ;;34, ele fecha 15 ele Noviem­

brede1920. 

AcomlE~ño los antecedentes respectivos. 

])ios gurlTc1e a Vuestra Excelencia.-l". Let-e­

licl' E--Akj-andro 1'l'l'ázUl'jZ 1\1., secretario . 

"" ntiago. 12 ele T<Jnero de 1925.-La Cúmara 

(le Diplltaelos ha tenielo a bien desechar 0'1 ipro­

yecto aprobado por el HonoratJe Senado, que 

aumenla la p('nsión a la Rcñorita Félix ::'Iaría 

Santia.~ o. 

Lo que teng'O la honra de poner en conoci­

miento ele Vucstl'a ExcelenciD, en respuesta a 

vuestro oficio X.o 407, de fecha 9 de Noviembre 

de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios _~'uar(~0 a \Tuesira Excclencia.~p. J.Jete. 

He,· E.-.\lc,jandl·o E.)·I·úZlll'iz ~L, secretario. 

S,ln~iago. 12 clL' Enero de 19~5·-La Cún1ara 

de' Diputa'1os 'h:l tenido ;1 bien (lesech~'l.r el pro", 

Santiag'o, 12 de Enero de 1~28.-L:1 Cámarcc } 8C:O :1)l;'ob"oo 1)(n' el 'Honorable S.enado, que 

(j" Diputa(1os ha tenido a bien desechar elpro­

yecto aprohac1 0 por el Hoonrable Ser.ado, que I 

c1e\'uelve cierta suma de dinero a don Juan l\f. 

Sanl1oval. 

Lo que tengo la honra de ·poner en .conoci-

concecle pC'l1sihn (1i?' gracia a don \Yashington 

Salvo Rubio. 

Lr) (~U(:' tong'o 'J.:1 'honra de IDOllor .en conoci­

n1~f'nlo de VUP~Jtra Exeelcncia, en respuesta a 

'Vuestro oficio X. o ~64, de ff'clHt 20 de Octubre 

miento de Vuestra J<jxcelencia, en respuesta él de 19 ~ O. 

vuestro oficio ~.o 2DD, ele fecha 25 de Octubre Acomp'1!\o los anteced<ontes [,(>8pectivos. 

ele '1 a~o. .Dios g·1Ja¡·de a Vuestra Exc-elencia.-P, IJCte-

.\compaüo los :l ntecedentes respectivos. Hel' E. -_-\lejalldl'o Jo:I"T'ÚZUl';Z ~I., Secretario. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. IRte- , 

Her E.->-\Iejandro E"l'ázUI'jz ~I., se.cretraio. 

,s._l.n~iago, 1:~ de E~ero de 1928..---;La Cúnlara 

i eJe Diputados ¡la tenillo a bien 'desechar el pro-

8~ntiago, 12 de Enero de 1928.-La Cúmara i }'eeto allrob~(Ir) Por el Honol'Dr,le Senado, que 

(le Diputados ha tenido a 'bien elesechar el .pro­

yecto aprobCldo por el Hoonrable SC'naelo, que 

('oncede pensión a la viuda e hijos legítimos de 

don Carlos Sc'hachtC'beek. 

Lo que tengo la honra de lloner en conoci-

concede, por g'l"acLt , una p'ensi(Jl1 mensual de cien 

peS03 a ·¡Joñn l.'lorind:t 'Pizar!'o v. ele :Ylerino y 

a sus hijo -:; mE.'y:cres. 

Lo (fll e tengo 'la 'honra, de poner ,en conoci­

nliento ,le Vue:<lra Exc'l'1er,cia, en respuesta a 

miento clp Vuestra Excelencia, en respuesta a (y u ('sÍ.'o oficio. X. o 543, [le 1" de Nuviembre ele 

>.uest1'O oficio N.o 209, de fecha 2 1de Agosto dE' H¡~O. 

1!) ~ 3. ~~cünl vnño 1L'.'3 antcccd-entes respectivos. 

A,compaño los antecedentes resDectivos. ,Dios c::ua l'lle '1 \'uestra Exc<clench.-P, IRt.e-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. I~tc- l(c\, re: .-~\kjan(ll'O Er'rázul'iz ~f., Secretario. 

Ji" ... ];;.-Alejundl'o Er'l'ázuriz ~r., secretario. 

S,'nL;H~O, 13 de r';nero de 192~ .-La C(imara 

SC1ntiago, 12 de Enero de 1928.-Ln Crt.m81"'- d'e ,'J)Lputado;"j 'ha tenido él bien dl'Sec:1al' el pro­

ele Diputae10s ha tenido a bien desechal' el 'prll- yectu D;woi);"lo :)()(' el HonorDblG Senado, que 

yecfo 3
1prohftdo por el 'Honorable 'Senado, qu1e R:1CJla, par p;l'.(ieia, para. 108 ef-ectos de su juoi­

concf'c1e abono de tiempo a don CILudio 8ar- lacié);¡, ciprl, o 2spacio de iL ... 'mll_O a don 'Sallluel 

miento Cabrera. 
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Lo que tengo 'La honra de ,poner en conoci. concede, par gracia, el dere'cho de disfrutar de 
miento de Vuestra ,Excelencia, 'en respuesta a una penSión de montepfo a doña, M¡atilde del Río 

vuestro ofic.'o ~. o 527, de 13 de Noviembre de y a sus hijas menores doña Marta y doña Luisa 

1920. León. 

Acompañe) 'los antecedentes respectivos. 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lcte­

Jipi' E. -lHejandro Et'rúzm'iz ~I .• Secretario: 

8antiago, 12 de Pilero de 1 ~r2 8,-La C:í.nJara 

']e 'Diputados ha teni(j.) a bien desechar el pro­

yecto aprobado por e'J Honorable Sena'do, que 
concede, por gracia, a doña IEdelmira Torres 

Quintana, una pensión mensual de cincuenta pe-

::Lo que tengo 'la Ihonra de poner -en conoci­

miento de Vuestl'u ,Excelencia, 'en respuesta a 

vuestro oficio N.o 296, de 20 de 'Octubre de 
1920. 

Acompaño los ant~ceC:·entes respectivos~ 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~P. IJCte­

JieI' E. -.\lejandro J,~l;rúzuriz M. o Secretario· 

S,'ntiago, 12 de IEnero de 1928.-La CÚ.mara 

sos. de D;putadls 'ha tenido a bien desechar 'el pro-

Lo que tengo :la honra de poner en conocl- yecto aprobado por el Honorable Senado, que 
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio :\'.0 277, de 22 de Octubre de 
1920. 

Acompai'ío 'los an~'ecod-ente.s respectivos, 

'Dios guarde a Vuestra Excelencia.---'P· Lcte­

líel' B. -Alejandro Errázuriz ~1. o Secretario, 

'Santh"o, '12 de Enero de 19~8 .-La Cámara 

de 'Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede, por gracia, a las 'hijas del ex-Rector 

del Liceo de San :¡"ernanilo, don Rosendo Ugar­
tp, el goce de una ,pensión anual de ,mil doscien­

tos pesos. 

Lo que tengo 'la 'honra de ,poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia, 

vuestro oficio N.O 269, de 20 

1920. 

en respuesta a 

de Octubre de 

Acompaüo los anteced-enles respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc-elerlcia.-P· Lete­
Her E. -Alejandro Errázuriz M. o Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928 ·--!La Cámara 

de Diputa'dos ha tenido a bien desechar 'el 'pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

-eleva por ¡-;racia a la cantidad mensual de cien 

pesos la pensión que percibe doña Edelmira Ra­
TI1Írez. 

Lo que tengo 'la 'honra de ,poner -en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.'O 147 de l. o de Setiembre de 
1917. 

Acompaño l·)" anteceét-entes respectivos. 

Dios guarde a, Vuestra Exc-e'lencia.-P. Lctc­

Hel' ,E. -Alejandro El'rázuríz M. o Secretario. 

concede, ,p¿r gracia, a la señor¡;t Zoila Rosa To­

ro v. de Baeza, e'l goce de una pensión mensual 
de o~henta Vesos. 

Lo que tcongo :la 'honra ,de pone,r en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, 'en respuesta a 

\'UC'stl'O oficio N.'O 351, de 30 de <Octubre ele 

1920, 

Acompaño los antecc :kntes respectivos. 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia.~P· Lct(·~ 

H('I'1<]. -.\lpjand]'() El'rÍtzuriz ~1. o Secretario, 

Santiag-o, 13 de ,Enero de 1928.-La Cámara 

,el .. Diputados ha te.nido a bien de~echar el pro­

yecto aprobado por: el Honorable Senado, que 
(',leva, por gracia, la pensión mensual de monte­

pío de que dlsfrataba doña Filo,mena Hamírez, 

viuda del Mayor de E;jército don Antonio Alber­

to Cervantes. 

Lo que tengo Qa 'honra, de poner "n conoci­

miento de Vuestra Excelencia, 'en respuesta a 
v,uestro oficio N .'0 490, de 12 'd'e Noviembre de 

1920. 

Acompaño 'los antecedentes respectivos. 

IDios guarde a Vuestra Exc-elencia.-P. Lete-
11er Ji}. -Alejandro 'E1Tázuriz M. o Secretario. 

,Santiago, '13 de Enero de 1928.-La Cámarct 

de Diputados 'ha tenido a bien desechar el pro­

yecto a'probado por e'J Honorable Senado, que 
con'cede, por gracia, a doña 'Blanca ,Ravest v, de 

Cuadra, el goce de una pensión luensual de trdn­
Ita pesos. 

Lo que tengo 'la 'honra de poner en conoci­
Imiento de Vuestfit Excelencia, 'en' respuesta a 

vuestro oficio N. o 502, de 12 de Noviembre de 
1920. 

Acompaño 'los anteced-entes respectivos. 

Santiago, 13 de Ene'" de B28.~La Cámara Dios gl,larde a Vuestra Excelencia.-P. I..ere-
d,,! IDiputados ':la tenido a bien desechar el pro- Hel' E.-_'Uejandro El'rúzuriz M.o Secretario. 
yecto aprobado por el Honorable Senado, que 
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Santiago, 13 de Enero d,e 1928,--La Cámara,' iDios guarde a Vuestra Exc€lencia,-P, J.Jete-

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro- }in' R.-Alejandro E,'rázuriz ~I., Secretario. 

yecto aprobado por -el Honorable 'Senado, .que 

concede, por gracia, una pensión mensual de 

quince 'pesos a doña Clotilde y doña A,malia Inés 

RC'ina'ldes. 

L,o que tengo 'la Ihonra de Ipone.r .en conoci­

mien:o de Vuestra Excelencia, 'on respuesta a 

vuestro oficio 'X.o 292, ele 22 de Octubre de 

1920· 
...:,"-compaño 'los anteC2(~.t-_ ntes respectivos. 

IDios guarde a Vuestra Exc-elencia.-P, J;M,c­

lll'l' 'E. -;\lejan<lro l~rrázuriz ~I .. Secretario. 

Sant;ago, 13 d-e 'Enero de 1928.-La Crtmara 

l1¡c Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto J;lprobado por el Honorable Senado, gue 

abona, por gracia, para los efectos de su jubila­

ción, cierto 'espacio d-e tiempo a don José Zaca­
l'í~::-, tRojas. 

Lo que tengo :},a 'honra de ,poner -en conoci­

miento de Vuestra ,Exce2encia, 'en respuesta a 

\'ues,tro oficio X. o 287, de 22 de Octubri!.. de 
1920. 

Acompafio los anteced-entes ré'spectivos .. 

IDios guar(le a Vuestra Exc,elencia.-,P, Lcte­

Her El. -Alejandro ErrázUl"iz ~I., Secretario. 

S'1n'iago, 16 de E,noro de 1928.-1.30 Cámara 

de I)i,,)utadosha tenido a biEn deseeha,rel 'pro­

y-ecto ap,robado por el Honorable ISenado, que 

corJeede, po, gra2ia. al ingeniero 3. o de la Ar­

mada en re,tiro, don Alfredo DlJ.fflocq,el dereeho 

a gozar de 10:8 benefieios que las ley-es acuerdan 

a los inválidos relativos en el mismo e.mpleo. 

Lo que tengo Ila 'honra ,de ,pone,r -en conoci­

mipnto de Vuestra ,Excelencia, en respuesta a 

Santiago,]6 [1" !<jnero de 1928.-La Cáma­

r'L de Diputados ha tenido a bien des-echar el 
proyecto aprobado por el 'Honorable Senado, 

que concede, por gracia, a doña Dolores Mutis 

v. de Labra el goc-e de una pensión mensuall d-e 

cien p-esos. 

Lo que; tengo la honra de poner -en conoci­

miento de Vuestra Exc'elencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 374, de 4 de Xovi-embre 

de 1920. 

Acompaño los ant-eced-ent-es respectivos. 

Dios guarde a -Vuestra J~Jxc-elencia .-}>. J;e .. 

LcHer E.-~\lejandr() ErrÍlzu"iz ~L. Secretario. 

Santiago, 16 ,d-e F:ncro de 1928.-La Cúma­

rrt de Diputados ha tenido a bien desech:1r €2 

proyecto aprobado por' el Honorahle Senado, 

que cuncede, por gracia, a doña Dom'Ítila Opa­

zo vi uda ele don Víctor CU'Hlra Opazo y a sus hijos 

menores, una pensi6n anual de mil doscientos 

cincuenta pesos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento do Vuestra F:xcpl-eneia, en respuesta a 
vupstro oficio N. () 322, de 26 de Octubre 

ele 1020. 

Acompaño los antecedentes resp,ectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

tcJier E. Alcjandro Errázul"iz ~I., Secr-etario. 

Santiago, 16 d-e Enero de lD2S .--'La Cá­

mara de Diputa'dos ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el HonoTable S-enado, 

qU€ coneede, para los efectos de su r-et1ro, por 
vuestro oficio !:1\:. o 300, de 25 de Octubre de gracia, a don Daniel Olivares, un abono de ci-er-
1920· 

,Acompafio 'los anteced-entes respectivos. 

rDios guarde ¿t Vuestra Exc-elencüt,-P. Lete­

lier R. -A1ejlJ,ud,·o Errázuriz ~I., Secretario. 

Santiago, 1G de Enero de 1928 .-L:t Cámara 

ele Diputados ha tenido a bien desechar ,el pro­

yecto aprObado por el Honorab'le Senado, que 

concede, 'por gracia, y ,para los 'efecto~ d-e su 

reUro, a (lon Leopoldo Caupolicán ,:\:Iurillo, un 

abono de cierto espacio de tiempo. 

Lo que tengo ila 'honra de 'poner en conoci­

miento de Vuestra .E.xcelencia, en respuesta a 

""uc,;;ro oficio X. o 367, de ~ de Noviembre de 
1920. 

Acompaiío los antecedentes respectivos. 

to espacio (le tiempo. 

Lo que tBngo la honra (le poner en cono­

cí'miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 23, de 12 de Junio de 1911. 

Acompaño los ante-cedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~P. I~ 

telicl' E.-~\lejandro El'rázuriz M., Secretario. 

Santiago, 16 de En-ero de 1928.-La Cáma­

¡"a de Diputados ha t-enido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que concede, por gracia, a don Armando Ola­

varría Rodríguez, para los efectos ,de su jubi­

lación, un abQno ele cierto -espacio de tiempo. 

Lo que tengo la honra de pon-er en cono­

cimiento de Vuestra Exc-elencia, en respuesta a 
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vuesü'o oficio N. o 

d€ 1920, 

468, ue 11 de Xoviembre abona para lo.s efectos de su retiro a Ismael 

Núñez Inostroza un derto espacio de tiempo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Yuestra Excelencia. -P. IJc­
telier E .-c\ll'jandl'O Erl'úzul'iz ::\1" Secretario. 

Santiago, 16 de Enero de 1928.-La Cáma­

ra d€ Diputados ha t€nido a bien des€char el 

proy€cto aprobado por €1 Eonorabl€ Sennc1o, que 

concede, por gracia, a don Arrn::tnclo Olavarría 
Rodríguez, para los f>fectos d€ su jUbUnción, un 

abono ele c¡€rto espaeio de tiempo. 

Lo que tengo la honra de 1'011"" €n cono­

cimiento de Yucstra Exce,lencia, €n reS1Jll{'sta a 

vuestro oficio X. () 320, de 26 <1e Octubre 

de 1920, 

A .. C'o1:TIpaño ]0...; anit'Cf'c1entes re;;;:lJccliYos. 

l1ios guard:~ éL \Tuestr<1 Exc·elencia .-l~. fJp­

tf"li(lr ]-<; .-_\lcjandl'o l'~r·l·úzlll·LT. :)1., Seerotnt'in. 

S·\llti,.~·((" 16 [[e FJnero de 1928.-1.:', C(tm:¡­

ra de' lhputados ha teni{lo a bien desechar {'l 

proyeC'to aprohado por (>1 1 J o~()r:\ 1)1-e Senado, (1111' 

concedp, por gracia, a doii.n Cl\:'n1entina Olnva­

rriet:t Yirlal. pI goce de un') penoiÍJl1 anual dC' un 

mil ,'"i1ü{' pesos. 

T ... o que iE:l1g0 ,la honr:l, de poner en conoci-

Lo qu-e tengo l:t honra de poner en cono-, 

cimiento de Yuest::-a Excel-encia, en respuesta 

a vuestro oficio X. o 50,1, de 12 de i\'oviembr-e 

ae 1920. 

Acompaüo los antecedentes respectivos. 

Dios guarae a Yuestra Excelencia. -P. J,e­

tclh>¡' E. -Alejandro I'~l'I'['ZUl'iz :)1" Secr€tario. 

8anri;-¡go. 12 de En-ero de 1:)28 .~La Cflmrt­

ra (~{' ])iputrrdos h[.., t-f'nido .a bien c1es-echal' el 

Dl'Oyc'cto a ill'ohado ¡lor pI J Jonorabl€ Senado, que 

conce.cle un" l1-ensión anual ele $ SOa doña Fi­

lomcnnc y cloíla Rosa'rio Múrquez CaJista, 

Lo qu~ tongo la bonr:l de pOfl.0I' en cono­

('imiento d(\ '.Tu·es"tra Excelencia, -f'n respuesi:1. 

a V'clE'stl'Q ofi'''io ::-;.0 28S, c1€ ff',-,ha 22 de Octu­

bre de 1D~0. 

-,\.corl1pr~rlO 10:'; antecedent,cs l'f'spectives. 

Dios guarcl.e a ·Vuestro.. Excelencia. -P. Le­

tel re!" E. -,-\ lpjandr'o El~!'á.7.uriz ~1., Secretario. 

S:J.ntiago, 13 ele Enero de 19:? S . -L(L Cálua­

"'l elo Diput~dos h'1 tenkl0 a bien desechar el 

proyecto apl'olJac1o por ei Honorahle S{'nado, 

111iento U(' ,ruestra Excelt'llcia, -['n respupsr;:t a que conced-e, p01' gl'u.cia, para los efectos de su 

yuestro oficio 

ele 1920. 

N.o OctlJbre .iubU~lción. un abono de tiernpo a don V~eente 

QU·f'7.ada C:lTneiro. 

Acompaño los antec€elentes l'es]l0cti\"os. 

Dios guan1(' a '~uestra Excelen('ia ,-1>, Lc­

tclier E. -c\Jcojandl'o E"l'ázuriz 1\1., S,'cretario. 

SJ.ntiago, 16 de Enero de '1928 .-La C'lm~­

ra ele Diputados ha tenido a bien ck:iechar ,,1 

proy€cto aprobado por el HonoralJl" Senado, 

que concede por gracia, a la hija política ele 

don Eug€nio Xecochea, c]oüa Eugenia ,,,,,1"'1 v. 

de Necoch€a y sus hÍj'as solte'ras .doña Carm"la, 

c10ña María, y c1oíl" T-eresa ),[ecochea Ne]J€1, 

una pensión €C1uivalente nI rnontepío que ('orr08-

po 11 ¡lr' a General de Brig-¡¡d·l. 

Lo C¡1J{' tengo ,la honnl lle poner en cono­

cimknto ele Vuestra Excelencin, en reSpul,st" 

a vucstr'o ofieio X.o ~G:), elc' 20 d€ Octubre 

de 1920. 

_..\C0111P~11-10 10.3 antf>ced€nie.::-; respC'.ctivos. 

Dios g·uaí~r1e a ,ruestr~l ExeplC'llcia. -J>. I~c .. 

telier r:. -.\kjan<1ro Errázlll'iz 1\1., Secretario. 

Santiago, 16 de En-ero ele 1328.-I.do. Cán1a­

ra ele Dipul,¡(los ha tenielo a !lien llesechar el 

1.10 que tengo 1.;1 h()nra de panel' pn C'Dl1oei-

m'Ícnto ele '.lue::tra 

vuesiro oficio X .. o 

Excelencia, en respu{':.:;t.'l a 

;¡ 33, eJe 1;; (k XoviemlJre 

d-e 1920. 

Acompaño los antec"c,ucntes respectivos. 

Dios guarde a Vu€stra. J<;xcelencia. -Pedl'o 

Letelier E. -Alejandro EI't'Úzul'iz ~r" Secretario. 

Santiago, 13 u€ Enero (le 1D2S ,-La Cáma­

ra d€ Diputados ha tenido a hien desechar el 

proyecto aprobélcl0 por €1 Honorable Senado, que 

conc€de, por gracia, para los efectos [[e su ju­

bilación, un a1)0110 <fe ci-erto -esp~l.eio ue tl-elUPO a 

(Ion Eulogio Quiroga. 

Lo qu'e iengo la honra c1c.~ vone1' -en co­
nocimi-ento d" Vuestnl Excelencia, en rcspu€sta 

a '¡uestro oficio N. [) 

de 1920. 

~ 89, de 22 (lc Octubr€ 

Acompaí'io los antec€elent'es respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelenda. -Pedro 

lJe'teHer. -~·\.1ejand.l·o I!:rrii~uli.z ~I., Seercta rio . 

3. o ])2 los sigueintes inforlues de C0111i-

proyecto aprobac1o por d Honol"CilJle Senado, que sion{;s: 
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Honorabl<l Senado: 

\~uestra CO'misión de 1 .. cgislaci6n y .Tusticia 

se ha impupsto de una solicitud l1cducil1a por la 

"Sociedad d{, Socorros ~Iutuos de Zapaücros Juan 

;\Tartínoz dt> Rozas", domiciliada <ln Conc€pción, 

SObl'C pcrm~so para CünS-0rvar la posesiún de 1J11 

hi€n raíz que tiene recientemente adquirido en 

e,;a ciuc1ac1. 

Estiln acredilrrl1as {'n el l'xpediente todas 

las circunstancias exigidas para clar curso el ('s­

ta cl:lse de p-l?Uclones. 

En esta Vil'tUl1, ~[l ComisiCln tiene 1:1 honj'~l 

(1,=, ;:'Ol-:'lf'tl'r a vu~'stra ill)robaci()n el sigll:-ente 

Al'UC'ul0 únlco.--Concédesf' a la COflJ01';(clón 

(lenor.dinad~ "Sociec1,ul Socorros J.ln.tl:os de Zap3.­

tero?, .J l1<ln .:\L'11'Unf"': l1c ELoz:l.'':'', con ]:-'¿\~'sc)~1(~Ec1:ld 

querido por el artículo 55G del Cóclig-o Ci\'il 'pa­

l'a qu·{' pueda cons2rvar, hasta P()'l' cincuenta 

:1"10S, un" lJrupiedacl quc tiene adquiridJ ~'n la 

calle L.:\s lTera.s de la ant{'s expresüc1a ciud'ad, 

l¡njo los sig'uipntes delinde.s: al NO'rte, con B·l si­

tio d('l señol' :\Iillns; al Sur, calle Las I-Ier,1s; a~ 

O'ri·ente, con propieda,c1 de don H .. afael Se;~ündo 

Oga:lle; ~' al Poni{~nlc, hi:iuc·la N,o 2". 

Bala d<l la Comisión, a .. , c1" l~nc·l'o [10 1928, 

-.\. C.'1 !){'J'o.-Xi<ooliis ::\'h1'!·'Ullbio ),1(, -T~tlis En ... 

l'iqlH' COl1eha.-ltonl:.uatdo Hjlya.-:i1'. Altalnirano 

Z'l ~-';p(,l't·tn rio, 

Lc~ :--~(¡('í('d~ld (18 j\rtcsallO; y Seco: ~'os ::\1 n-

t 1I1)'~ (1,' l 'nllcpr:(,l,'l!l ha (1 ('(luei do, por int(>rnH~dio 

:1(' su ~\'! 1):1'0'.:':::\<1, Hn:] sr)licitur1 ~nb~p 1)et~­

]l!f~() ])'1' '1 COD.'·'í'l·\'rrr ;:1 posc>si(>n de 11n bien r,1.L~ 

.i lirfc1ic,l 

.Jl: sti ('i:l, 
\ 

decreto del h1inist.e'l'ln de 

13 (le .Tul:o d-e ]!)OJ, .el!1 (jll::' 

pcrnIi:~() rellUrrl(lo por el 

c1igo C':\'l~ l):ll~~t que- lHledD 

,lrUcu:o ;):56 L1L'l CÓ- lid 011("lntTuLlo ('n r{'r~'la 10,-::; antecedente:; ,;con1-

}Jor y, en 

CinC'lH"i1ta <:)J-10S, ;;1 pose.3ióll ele Ull bien r~líz ~lU;': ('S~;) Yil'lu.J., l'('COllli(ll(l~l a ~:llr3tra aprobaciún el 

tienr adrJUll'ido {~ll l~L cal,}(' 110 ¡";"''Ü:r2, e:-5\l'llin:l I :-;:.',~;ll:(, :¡ :_' 

de (l:l>.~al.'ino, de C~~l. ciucl,u1, bajo los Hip;uipn-

tes d{'slinu~)s: a'l :'~orte, c'111e de Y'l'eÜ'€; ~11 Sl11'~ ,i 
1'110YECTC DE .\.CCERDO: 

pl',:Jp:ec~ad (le doña Elisa Ualún y otra; n: Orlc:n­

te, l)l'upil'(l:l.d ele t..1oña F'il()l'nena de la T{,osa dc 

Cuevas; y al POlliente, callc; de Cl'J..lva:..'illo". 

Sal~l (le la Comisiún, a de I'~nel'O c.l e 

1 n ~ 8, -~\, Cabf'l'o. -XieolÍl3 :\[aran1bi"o i'\I.-IJuis 

l'~nl'ique Coneha.-H0111llalt18 Silva C,-Pernando 

..:\ltaillirauo Z., Secretario. 

Honorabk Senrrllo: 

.\ J': :cul() único. Conet;(~C',-::;e a ]a corporaeión 

rlCll()lllina(l,l ";Sociedad de Socorros Mutuos de 

'Ar(e.'anos (le Concepción", hoy "Soci€dac1 de So-

COl'l'ns J.lutuos de Obr'erog I.Jorenzo ~4...ren:l.s", con 

pOl'.-.:unr:.:idad jurídica, otorgada por clecl'cto N.o 

11G, ele ·23 de :\Iayo de lSS1, expedirlo pOr el 

:\linisterio de Justicia, el permiso requerido por 

el '1l'tículo 556 del Código ·Civil, para que pueda 

. conserva.r, hasta por cineuenta años, la, posesión 

Don Jos~' del Carmen Tlpyes h:, e;eyac1o a ll<' un sitio qU<l tiene adquirido en la calle de 

vuestra consilleración una so'licitud sohre per- JV["ip(' f'.squina de Pelan taro de esa ciudad, bajo 

m'iso a ia Sociedal1 Emplearlos de Hoteles, de los siguientes deslindes: al ::\orte. propiedad de 

la eurr·1 es Pl'poidentc, para cons"rvnr la flose­

sión (l::.' un 1:iC' i 1 raíz f!u,e ti{'ne ad{luirido en la 

calle de Las Iteras d-c la ciudad de Concellción. 

. ..\ esta l1reseniaei(,¡n se [lCOmll~üan antBce­

dentC's lJast~lnt{'s para acreditar; el carClct0r d-e 

insttituci()n: sus dere-

C}1U,~; el? c101ninio ~~ohre (',1 inmuC'hlC:' de (lae St~ 

traLl, y la ¡){'l'SOnCrLl de] s(:\ñor ltc'yes. 

En es:.as con(1iciones, Yu-e.;:.;ti.\.l CO~11L ión (le 

I ... t'gb.lCl.e: (Jll ;: Justici:.l Cl'1.'P elel C:lSO l'CCLllnenc1a-

1'0,-"; la .:.1.111'O])(lción elel siguit.'nte 

l'l10YECTO In; ACL'I·;rlDCJ: 

"Articulo único ,--'Concédp~(, a la C'orpora~ 

c}(:n dell0min.lc1n ",b ...... ec1f>raciún ele }:nipleados ele 

J.!oteles, ,\hor1'o y SOC01']'os J\luLuos (1(' COllct.'p­

<:il:)n", con l1€l'~Onalicla(l ju~'í(1i('a otol'gada por 

decreto X. o 1291, exp<"lil1o por el nlinisterio ele 

JusticL1., t'n 27 elE' Julio de lB 1 í, el I){'rnLi~o 1'0-

clon Tomás Riosf'co; 81 Sur, calle de Maipú; al 

Orienu', calle Pclrrnlaro; y al Poniente, propie­

dad de Pascual. 

S:\ de la Con11sión a .. (.le Enero de 1928.-

.\. Cahl'l'o,-,"j('olás :\Ia"¡lInbio l\I.-TJuis l<illrique 

Conehn,- Jtmnualdo Silva..-F, Alta~11.irano Z., 

J,' 0]'111 (, tL.' la C()lnisi()~l (te Constitución, ~­

gisLl('¡\~)n y .Justicia. rcC';¡[do en. pI proyecto de 

l 10y <le' la IlonorcllJIl' Cúmal'n dc' Diputados. so­

!Jrc~ ill;lUe,;lO ele limbres,c.;tampillas y p"pel';;{l-

("p copia), 

HOllo,';¡hle Henado: 
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mara de Diputados ha aprobado Un proyecto de ]-;,UH son los qU0 taxativ:Cll1ent0 vienen enu­

ley, por el cual se e~t:cj)lec" que d~spués de trans- : merac10s en el proyecto de ]('y en estucHo y qlJé­

curridos cinco años_ ('ontados desde l:c fecha en daron (le manifiesto ('on motivo del exalllen de 

que se h8ya IW0ho ex:gible su devolución, pasa- ! 1.l eontal,iJic1acl ;¡ara p¡'o(lucir d LaJalh'c d<:>l ('.jer' 

rán ti rentas ~'pnC'ral(,3 las ~:lntiaac1('~ ingrc.-";(lc1as ricio financiero de l[)~(i. 

f'n arcas fi3C~11('s }Jara g:ll'antll" el cUlllplin:.it'nto .L[l.';¡ (,H~:Ud~L(l(\s (,O¡'f'('spoq(~i\'11t( 11:.111 ';L10 

de obligacicl1e.-; en fa\'ol' elel F'isco, o por otra g;lsL;l(1:~c: llU ~(' C012;-;u!tal'on (\n 10;, prQsupuf'·.')­

('aUsa cua]quit'ra que d(~ dt'rt...'cho p~ll'a .exi;.::;"L' .su tu;.; :-.l)(·(·t;\-O~ fondo:j pa.ra su 11lYt-?1'siC)nj lnoU-

reintegro. VI' 1):) {l CLLll c\~las l1an seguillo fi.~·,,~'anc1o -eH 1,J 

J;:;l eX:lfnen llt"' la ('ont:ll)il:Jfl(l fi:~;c;d qUl: se C()lli";t:)~~l('Ul¡ fl:·:w.t; :::'CI1J{! SClld();-j (LE~üd()l'es. y (~l 

f'stú accualn}enic: realiz:lndo por la Cnntrnlol'Ia défi~:r 110 arrastre dado pUl' los balallcPs no h:l 

General dp la r~('pública, ha dejaclo elí' 111anlfipd- I sido afecLldo por {-:,llas <1pC;:;:11' IL\ cOlnlJl'en(l'~l'la'~ 

to la exi:-:tencia de numerosos (levósitos h{:~cho9' en a'-"ficL~ n'al ,:-le caja. 

en arcas fiscales y que no han 8i;10 !'l'('~arllctdo~ t "):1""!.1) :-'l' ve, se trata, pues, de din-eroB ya in-

hasta la fecha, yertirlos en <:>jercicio~ anteriores a 1 ~ 2 6 Y toma-
l-Iay 111aniflesLl convt'niencia *,n r(lg'ul<:.rizar (los (1, L?n::as generales, 

y df'finir la· situación dc estos dineros, El Gobierno considera de todo punto nece-

Con ta 1 n1oti\'o, el Ci-obierno sonl<...:Uó a la sario regulal'ií':ar esta situación, y) al -efecto, ha 

líonorable C[l1nara de Diputados Un proyecto i iniciru]o un lllensaje que .<.:;i1'\·e de antecedente al 

qu!', junto ('on procurar el arreglo de la situa- P¡'oy¿'l'to e" informe y que viene, ('n definitiya, 
ción po.r ]0 que respecta a las surnas ya, ingre­

sadas, toma eomo antEcedente <:>1 hecho de ha­

berse producido p-'la irregularidad, para solu­

cionar, de Yllu(lo pel'ln~lnt:l1t('. la quc' en 10 futu­
ro pur(]a p;'od ucirse. 

ConfOl·m" al proyecto aprobado por ('sa Ho­

norable Cámara, desllu,.'S <le ingresados los di-

11'::"1'05 a rentas gc-nel'al('~, al t(~l'll1ino de los cin­

co aii.os que para e..:;te .efecto se <:"'stablece, co­

rnenza.l'rt a correr a favor de los iniC'l"Csados el 

plazo lC'gal ele })l"e~cril1l'iún ol'Clinaria que, en es­

te caso, {'s de 20 años. 

Vuestra Cornisión de Hacif'llda -cstin1a que 

"t reilJi~ar una simple operación de contabilidad, 

I V,«'stra ComisiCJn de Ha ciend" estima que 

I esta ipiciativa se justifica :nlz'nn,nH"')",,:e, y, en tal 
I virtud, os recoIlliend;-t !:'u :--lpj·(J:w.ciún {"'n los n11s-

;nOs t(rnllno'.;; 'fin C1UC' 1n ha 11('C':10 L1. HonOl'able 

Cún1ar,1 de origen. 

Sala clr~ III C~0111i,-..i.'Jll, él. de F~.'1)l'erO de 

J fl~8,~-Joaquíll Eehenique,-Gn;llel'luo Azóe,u',-
.\ul'clio CIPuzat.- F. ___ \Hnrnil'uuo ~j., Se{~ret8..rio. 

lfonoJ'(l ble Sena 00: 

el procedirnien to -escogido l'esg"ua.rda ClllTlplida­

Dlente lCH int(,l'e~(;.s parLieula:',?~ " inlptl:"ta una 
1,;1 Gohierno t',.;~;1 C'Irl}}('ñado ('ll dal' pronl-f} 

ténlljno al halancz' del alío .I!1~7, a fin de })O':lll' 
lJ()l' Id qu{' Si.' I sana n1.pui<la de adlnini::.;tración, 

refif'rea la contabilidad fiscal. 
l>:~:) 1!'''~l..r, suhre bas(l3 cil'l"~a"s, ¡:l cont:.lbilidad de 

1 :J~ "', (").rrigi-cnclo, al ll1islno tienlVo, las dcfici{~n­
]~!1 111l'l'ÜO d(:. las consideraciolles que })l'C- I cLt:-"', (jllt-: un 0xanlCn atento de la situación pro-

ceden, tiene a honra recornendal' ;)., vUeSil"~l a})ro- ¡ ducida en el ejercicio finaneiC'ro del año pasado, 
bación el proyecto de ley en estudio, en los mis-

mos ti'rmillOs en que lo ha hecho la Honorable 
Cámara de Diputados, 

pueda dejar de manifiesto, 

}~sta se pl'escnla extraordinal'Ül111ente alte-

Hala. de la C0111isión, a.. df~ Febrero de 
i Z:lC':oIle:-; 

r<l da por los traSl1rlsOS de fondos y las rcorga-

1928,- .JoaquÍn Eehenique,- Gllillpl'lllO .-\7ku1', 
influí!l", 

."\lüuni--VÍelüJ' I{OI'lwr,_ :\ul'clio C.'uzat,-F, 
I (I;YO'808 

el:' sl'rvicio8 cl8cretadas en su curso e 

ademú.s, en forma desfavorable, por los 

criter'ios quc obraron durante ese mis-rano Z., Secretario. 

Honol-ab]e :Senado: 

I nlO tit>rnpo . 

..l\sí, llor ejclllplo, ('1 lnensajc en inforn1e ano­

I t:l, ent¡"(' otros hechos, la lnodificación que ~e 

! op ,~·ó en ('1 aÍÍo de 1927, en cuanto a la manera 

l (1,- llevar las eupntas de refrendación de decre-
Vuestra Cotllisión ele Hacienda ha tomado ¡ tas, que antes lo era por ítem y en esa época, lo 

conocimiento de Un proyecto (le ley de Ll lIono- ! fue, por l\-linisterios, 

rabIe C[unara de Diputados, sobre autorización! Por otra p"1'I<', '¡a inversión con cargo a los 

a Su E:xeelenclcl .01 Presidente de la Hepública lítems fijos de presupuesto, sólo se va a eonoc<:'r 

pa¡'a hacer ef~('tivas ell la contabilidad fiscal las I con exactitud una vez que todas las Tesorerías 

cancelaeiones de algunos saldos deudores, au- terminen de remitir a la, Contr:cloría sus eucn­

mentando el déficit en <el balance del año 1926, tas de fin de año, pOl'que para esa clase de pa­

en la cantidad dc S 28,108,142,20, suma a que as- gos no s," han hecho decretos especiales, 
cienden dichos saldos, En estas condiciones es imposi'ble establecer el: 
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de' "Honorable Senado: 

1 ~i2i. L:lS últin1as leyes de gl~acia cHctac1as por el 
f:l r,:j(lcutJVO s(~ pone en (\1 caso (lp quÍ' ros Con,~'c~{'~O ::\I"acionaL que tif'nen por objeto otorgar 

g(~~t(];-.. 1'::--::(';111'<'; hech0::i durante '1"1 af10 Y:l t-'xpr<-~- I J'f~l'OIl]rH'nS!lS pecuniaTias por serYicios pr-estados 
::<1110. ,,·xCt'\ln.ll pI t'J-tal (le! })l'E:'.SUplH'stO ]'(-',~pecti­

\(). () (jU~\ lo'"; dU':;('Hlhol:~)()8 (([pctos a dí..'L(,l'rllinado 

(,f'í' p:'(\Sll]llU'stu al rl\,sp('cth:n d p llartrl l1iE'l1tn (1..:~\ 

E,~,t;( cIt). 

:( ]~-! llrlCi ')]1 han sido por un plazo detern1inado 

dí' (1:l';': arl(l:';, innO\~,lnd() -en -esta Hlatf'ria a las 
pron'u>..!,";¡ú:t:-1 en aJlos anteriores, que las COnce­

df,lll .'·:,~ll !llclic:lf'Lón de pInzo. 

L:l bOllc1Cld (le' lns nleclic1as adopt<:tda.s se jus-
En C':~tC' :-:;entido e~tinl(L Tlet..:(\sarh) una :1ulo- 1ifica por ~l 8nl:l, PUf':'; pprrnitc al CongTPso ~a­

rjz«(·¡();¡ ll':..;isla1ivrt que vernlitn h~lcpr lo~ tras- Ci01l81 r(\Yi's~ll'. dp~pu('s elel tienlpo nlC'llcionado, 

J):1:-:():-; ¡le J\.[lni;",~~'rio a ='~{!ni,:;:;it:l'io, () JI[l1':1 que ~(; l.::lS p"Il;;:;iolIC'S otLlr'g¿t(lns y OSr'gul'al'se si los agl.'a-
pueda l'X(,{,l121' ('1 pl'C'SUll118RtO tntal, 

Se tl'at::lrÍa de Ulla .. 0lleraei()ll c1e lT1Pl'a eonta­

])iJidal1, relaUva .solamente al ].wlance del ejer­

cicio financiero correspondiente al período de 

1 D 2 7' B impuesta pOr las circunstandas especialBs 
que f;€ dejan anotadas y relativa~s a ese misnlo 
,c jercicio . 

})t; l[ls operaciones que se realicen en lnéri­

[(, de la autorizaciCm que se recaba ]lor el pro' 
}'('c:to 

ciados COn tules l'eCOnl}lenSaS nccf.'sitan aún ({el 

auxilio elel Estado para suhvenir a sus necesida­

des. único o]'Jjt'tinJ j)ersc"llido por rel legislador. 
que llPY<l. consigo, POr otra pal'te, un sacrificio 

para n u0stro cXhau3to nacional. 

A .. hoi~a bien, él.dO]lÜtdo este plazo de vigencia 

p~ll'a la~ lH'n.siones dI' gracia que' se otorgan -en 

Le a ctua lida d y ('o n V0n ci,los el" los hen0ficio.s de 
tal nw ,li ,1 a considera-
mos justo y f'quit"tivo hacerla ('xtensiva para to­

das aquel1rrs leyes dictadas antcriormf'l1tc sin pla­dacÍ(')n de sus sesiones, ya próxÍlnas a terminal', 

Cn estucHo, tomarú conocimiento el Con­
Xaclona¡ tan pronto lo permita la reanu-g'l'qso 

zo flnternlinaclo. 
y corre.'pondeu:¡, ]lcrsonalmentB al Contralor Ge-" , 

En est,"" yirt.u(l, tr'nr"'1()"< ,,1 l'onor (te l1rOpO­!:eral de h República darle de ellas la debidCL: 
infornlación. 

Vuestra Conlisión d0 .HaciC'nuiL considera que: 

los hechos anotac1os en BI cuerpo de este infor- I 

siguiente 

}'nOYECTO DE} LEY: 

111 e, justifican la proposición ele ley que el Eje-I ,\ rtíen]o (lnieo. A ('on(:ll' d0°<10 lo vigoenei", 
I (le ]'1 1)t(,¡;:f'ntp lC""\T 1'18 n, ensiones oton~;8.d:1S ]10r cutivo ha sometido [1 vuestro estudio. y, Bn este I ,l'" ," 

~enric1o, os l'e(>omicnda su aprobación en los nlis- I gTac18 y rag;l!1as con ('argo al Estac10 sin indica­

mo.s términos {'n que vi0ne formulada. ~ ,'i('n (le I'];¡zo, ('o"tinu:¡r(1D rigif'nrlo por un tér-

Sa la (le la Comisión, a.. de Fehrero de mino de diez mIOS, 

lD2S,~Toaqllín l<:('henique.- Guillermo AZÓ(,31'.1 S<1nti<1-"o, 1.0 (l" }·'ehrel·o de 102S,- AIfI'edo 

-Vktm' J{Ol'llt'I'.- AUl'elio CI'llZat.- F. ,\lta- i Bal'l'os El'I'ázuriz,-R. ~ledjna Xl'ira, 
I 

! 

111Íl"anO z.., Sl'et'cull'io 

l Tno (le la Comisión de 1{elaci0l1es }~xterio- 1 

1'('5, l'ec:nÍl10 {)n un nlC'l1Sajp de Su EX~f'lencia el 1

I 

l'rc'sidf'nte de la República, 'en 'que solicita el ¡ 
acuerdo de1 Senado varrr non1bra1' ]1jnviado Ex­
traol'din;ll'io y ::\Tinistro Plenipotenciario de Chi­

lE~ en Francia al sf'ñor don I ... uis Porto Seguro. 

El ';eúor OO':'\Clh\ (don Lllis E.)-Se n.caba 
(!p ,da:' C'tlt.'ntn., F0f'íor Prc'<.;i·dente. de tres infor­

rne~ j(' '].'1 'Con1islón de Legif-;lación y Jusecia so­

bre ot1'''3 tanta" solicitudes de tres sociedades 

ohrer3.~ dr' -Concepciém en Que solicitan permi~() 

p:ua ('onS0rvar 1.1. posesión de 'eliversos bienes 

:'i1..JcC's. I~ "'Os penTI LSOS se refierE: n a terrenos \lc's­
tinaelos éL la construcción de hetbitaciones bara-

4.0 del siguiente oficio de la Conlisiún l\'Iix- I tfl~, Y lnientras no sean conceaidos, 'la. Caja de 

ta Especial encargada ele! estudio ele los proyec'- : Crédito Hillotecilrio nofaeilitn.rá el dinero nece-
tos de leyes sociales: 

"Tpngo la honra de 

]~xcelencia que, con esta 

constitu i1'se' la Conlisión 

~ sario para l'lev,1r a cabo cicha3 construcciones, 
comunicar a Vuestré" 1 l' t . d h 

e I (e l1Llnera fIue '1:l.y 'Cler"a urgencIa en espac ar 
fecha, ha procedido a, estos as'untos. 

'El señor OYARZU:'-J :\fixta Especial, encar- I 
gaela del estudio de los proy,ectos de leyes so- rJ asentimiento un{ll1ir"e d,,1 Senado para discu­
eial~"\s iniciados recienten1ente, por el Ejecutivo, i tir Rob:.~e tabla ('n la presente sesión varios a'sun­

elcsigna ndo como su 'Presidente al que suscribB. tos sencHlos remitidos per la Cámara de Dipu­
Dios guarde a VUBstraExc'clencla.- 1\, Ca-" 

(Presidente) ,-So'licito 

beI'O.- l~. Alrumirauo Z., 'Secretario." 

5,0 tIc la siguiente moción: 

I tados y que convendría despachar cuanto 2.ntes, 

! ya que es posi'ble que en pocos dia's más se clau­

~ surc e'l período extra('rdinario de sesiones. 
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rSi no Se hace observaciún, quedará así acor-

dado. 
Acordado· 

J:<,I señor l:"RREJOT~.\..-Desearía saber SI 

ha sido 'informado por la Comlsi6n de Hacienda 

el proyecto de la Cúmarade 'Diputados que au­

toriza a la Municipalidad de Concepci6n para 

contrrrtar un empréstito. 

E'l señor AZOC'ArR .~En la sesión que iba a 

celebrar hoy Ir( Corrüsión de Hacienda habría si­

do informado ese proyecto, p~ro e'lla no tUYO lu­

gar pOlO falta de quorum. 

,El seúor CONCIliA (don Luis 1<~,)-Ee un 

o",unto tan sencillo qlle l)oelríamos eximirlo lle; 

trámite (le Comi'"ióll y desrachar'lo sobre tabla. 

El ScúOr BARlR.oS E'RRAZGRIZ .-Por m! 

partc', a,dhi'21'O 0- 1:1 petición QU0 aca1)a de ror< 

l1iu1ar el honontble ISc'nadol' por ConcL'pcibn. 

1~1 sf'ño~' 'lJ\IlTll!JJO'L,A.--Y yo hago 10 n1Ís­

mo, ~eñol' Pl'E'siclente. 

El señol' OYAHZU:'-J (Pl'esidente).-Si no 

huhie:':l inconvenientE', s'? t-xünirla del tránlite 

<1e Conlisión y ,'31' dis ;utÍl ía <.::obre talJl;L, a conti­

nuación oc los asuntJs a Que n1e he referido, el 

proyecto que autoriza, a la :\Junicipalid8.d de Con­

cepción par'l contratal' un emprécótito. 

queda aJí acordado. 

,El seiíor AZOCAR,-E~e proyeeto autoriza 

,1 'la Municipa.lidac1 de Coneepc:ión para con1ra­

tal' un elnpréstito con la garantía del Estado, a 

lo que SiCII1PI'C se ha opuesto el honora ble señor 

L:rrejola. 

<El s"ñor I~R!REJiQlLA .~Se tl'a1a solamente 

de renO\'ar a la :.'.J)unicipalida,i dé Con~epci6n ,la 

autorización que ;tnteriormenLe se le Ihahía COn­

cedido, de manera que no es una autorización 

nUeva. 

2.-C,\l'\CBLACIONE'S DE S.-\.LDOS D-EGDORES 

EX h-\. COX'I'ABIIjJjDi\.D };\ISO.-\.IJ 

El señor OYATIZUN ('Pl'('sidente).~Se Ya a 

dar lcctura al oficio de la Cámar?- ele Diputado· .. ; 

en que comunic:l que 'ha aprobado un proyecto 

'lue autc'riZ'L a·1 Presiden1e de liL República par,'l. 

cancelar cliver~os sa.lelos deudores en la Conta­

lliiic1acl F'isca'l. 

),ance del aüo 1926 en un total de $ 28.108,142.20, 

que cOl'responde a la suma de dicho" saldos: 

1.0 Ser ,ieio de bonos para e'l l'e-

gadío de Tacna autorizados 

por el Estado, según J~ey K.o 

2790 $ 

2.0 Saldos integrado~ por 0'1 Ir~s-

tado para e'¡ ';';Iontepíc 

lita l' en confor:nidad 

leyes númel'os 

y 3043 . 

2406, 

Mi-

:J.. las 

3029 

3,0 'Servicio de bonos [)<lra la 

construcc'iCJn de habit<:~'cioncs 

Qbr{'ras tle acu8rd~ con la 

ley ~.o 1838 

<1.0 (}aslaclo enexcE'SO en edifica­

(;i(,n {'seo lar so b1' e los 10 

rni'llones de DeHOH que con-

~ellió '1" ley 3069, de B1G 

5.0 ~El'vicio ,de bon:J3 p:tra la pa­

Yinlt.'n t8'cií)ll de la A v'"enida. 

Pro\'lc1enelu, de acuerdo COn 

", L 12:;" 33 S·3 $ 

e,o Obras de; regadío en confor­

'-q1iJad con las le~~Gs núnl_e-

"OS 296:1, ele 1914, y ;]emús 

530,411.-

7.134,197.40 

~)62, 130,07 

::?966,G43.44 

13,77G,04 

~om]l'lcmcnta"¡as ...... " $ 13. 4G5,71S.40 

7.u Pl~éslalnos a la Caja de Cré­

dito POPUlal' en conformidad 

<:on el decreto"ley 241 $ 1.000,000.-' 

S.o LctrCls 1'01' cobral' aCPj)tad:,s 

en )ago de .(] ere"ho's de al­

coholes en 19 O 8, por los ~er­

vicios d" Quillota y Valpa­

l'aí~o y que se hicieron inco­

brables por q'uiebl'a do las 

desUlcrías que efectual'on 

estos pago's 

!). o U-a 'Sta 10 E n exceso en cons­

trucción de la Biblioteca 

~.acional sobre los fondos que 

$ 636,207.06 

destinó la ley 2754 .. $ 1.409,058.79 

$ 28.108,142.20 

Al't, 2.0 Esta ley comenzarú, a regir desde 

El 'seúnr SI'J:CIliIGT'A'RH) .-EI oficio elice así: su jlublicaeiún en el Diario Oficial. 

¡'Santiago, fEnpro 31 de 1. ~J28. -(;on motivo 1)i08 guarde eL ,luestl'a l'Jxce'lcncia.~J. l~l'an-

,1el mensaje e infor]1;e (l\1e 1"ngo h honra <le dseo rl'l·e.iola.-.\Jejalldro Bl'l'ázul'iz :\1., Secre-

1)[tsar ~l rnanos de YU(lstra IEx\_'elen{;i:l, 'la Crtma­

'·80 dp Diputados In (Indo su aprobaci6n al si­

guiente 

PROYECTO ,DE LEY: 

tario" . 

El se'flol' OYARZL;X (Presidcnle).-Bn dis­

c1l3Iún genel'al el vroyecto, 

El sef¡ol' ECHI.J"'IQL:E.-Esta ley tic'nc1e a 

pone'r remo(iio a ciertas anomalías de la conta-

"Al'tículo 1.0 Autoríz¡:sc n', Presi<len1e ,le '1;,1 ),ili<la,l fiscal, pues habiéndose hecho durante el 

República par·'l hacer efectual' en ia Contabili­

(htd Fiscal la,c] cancelaciones tl(' looS siguipntes 
<LiJo 1!)2H. o rnejor dicho, antes del 1.0 ele Enc-

,sahl:J8 deudores :J.u~nent:tndo el cléficit en el hQ- ningún 
1027. diversos g'asto8 sin imputación a 

ítem o partida del l1fPSUl)lle.sto, és-
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tos han seguido figurando en la c'JatabHidad 

fiscal como saldos deudores. Así, por ejemplo, los 

gastos de construcción del edificio de la Biblio­

teca :\"acional excedieron la cantidad consultada 

para el efecto en un millón ·cuatrocientos mil 

pesos, suma que se invirtió sin autorización legal 

d" ninguna especie. 
!Para normaJizar esta situación, la Contra­

loría Gen«ral ha crelllo que estas cantidades, que 

suman en total veintiocho millones de pesos, de­

ben cargal'S(' al ¡l{;ficit fiscal del año 1926. Se 

tl'ata, en buenFls cuentas, de una simple opera­

ción de contabilidad. 

El señor AZOCA.R.-Se trata de Tf'gularizar 

una situaci(m ·de hecho que no puede remediar­

se de otra 111unera. 

Ahora, mediante la forma en (¡ue la Con­

trc¡]oría Ceneral lleva la contabilidad de los g'as­

tos públicos. estos casos no volverán a repetirse. 

El ,; ei'¡ oc' OYARZUX (Presidente).-¿Algún 

señor Sf'nador de3ea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por ap1'0-

bado en gene,al el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay incon \Tenienté, se entrar<l inrne­

diatamento a la discusión particular. 

Acord::tdo. 

_!~~ pu:sieron sucesivan1Cnte en, '(l!iseulSión 

los do" artículos del proyecto, y sin debat.e se 

dieron -túcita:mente por aprobados. 

:~.-DEiPOSITOS D'E~ PARTICUL.'\RES EN IJ1\.S 

TESORERL~S F'ISCALES QUE INORES.\N A 

REXT.'\S GEX1<JR.'\IJES D]i~ IJA NACIOX 

El señor SECRl'iTARIO.-La Cámara de Di­

putados ha remitido el siguiente oficio: 

"Santiago, I'Jnero 31 de 1928.-Con motivo 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. UITC~ 

jola.-c\lejantlro 'E~rrázuriz ~I., Secretario." 

El seüor OYARZUN ('l'residente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

El señor ECJ-IENIQUE.-Este proyecto tien 

d!' a regularizar la situación que se ha producido 

en la contabilidad fiscal a causa de que nume­

l'osas personas dep osilaban dinero en las Teso-

l'erías Fiscales panc garantir el cumplimiento de 

ohligaciones a favor del Fisco, o VOl' otra causa 

cualquiera, y dichas oficinas lnantenían -esos fan­

(los inc1efiniclamentc en l:L cuenta de depósitos, 

sin quc nadie Jos rcclamara después. As!, hay 

depósitos en esUl cuenta, hechos hace más de 

cien años, y hasta ahora nadie ha reclamado 

su devolución. Se ha dicho que el monto t:Jtal 

de estos depósitos alcanza, a seiscientos millones 

ele pe,sos; pero scg'ún el ContraJor General, esa 

ea,üil1ael no excede de cuarenta millones de pe­

sus. 
Eista ley tiene Jlor objeto poner fin a seme-

I jflnte irregularidad. 

El sellar AZOOAR.-Por nlÍ part€, deseo 

agregar que los derechos de los particulares que 

hayan hecho los depósitos a que se refiere el 

proyecto, quedan a salvo, Jlor cuanto el plazo 

de- yC'inte afios de la preRcripciün ordinaria co­

menzará a contarse desde el momento en que 

los fondos depositados ingresen a rentas gene­

rales de la Xación. 

El señOr I YAHZUN (Pr€sidente).-¿AIgún 

señor Senador elesea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado­

en general el proy€cto. 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente, se entrará inme­

diatamente a su discusión pa,rticular. 

Acorda,<;lo. 

del mensaje e informe que tengo la honra de -Se pusieron sucesÍ\'aulente en votaeión, y 

pasar a, manos de Vuestra Excelencia, la Cúma- sIn debate se dieron tácitamonte por aprobados 

ra ele Diputados ha dado su aprobación al si- los tres al tíeulos de 'ltU' consta el pl'oye{'to. 

guiente p]'oyecto de ley: 

.... -\.l'tículo 1.0 Las eanUdado;; ingresadas en 

al'ca~ fiscales vara garantiz(l,r el CUm1)lin1ie-n.tn 

ele: obliga('ione~;; [1, f<1,V01' ele1 Fisco o l)()l' otras 

causas QU0 <len derechos vara exigir su deyolu­

c!ón, l):lSar{ll1 a rentas generales de la 1\Tac ión, 

}'UES'l'O 

'El Sf'I'íOl' OYARZüN (,Presidente) .-Corrcs­

])on(18 (lisc,util' el mens'lje que autoriza al Pre­

siclc'nte dl' ];, l¿epública pa1'a hacer traspasos de. 
despué--,..; ele transcurridus cinco alías desde que fondos en ldS Pi'CSUPUc>stos de los (liversos Mi-

se haY:l. hecho exigih~p c . ...:a ~levolución. 

,\l". 2.0 De'dc el momento en que estls 

cantld:::uJc's p:t:--;en a rentas genera les de la Xa­

CiÜll, cornenZQ1'Ún a l'e,~dr, para lo,.., efecLos dp su 

de\ oluciún, los l)lay,os legalC's, do la pl'cscl'ipci\~n 

ol'L1jnaria . 

.... I\.xt. 3 o \E~sia ley c:oln ..... 'nz;..1xú a regir c1(.\sde 

su publivaciCln en el "Dlariü Oficial". 

nisterios. 

-El "dío!' Secretalli" da lectura al infor­

nH~ de la ('on1i~iÓll <le Haeienda, (lue temUna 

l'ec:olll<;';Hlau{!_o aj 'Senado llre,'~tc su aprobación 
al sig'l<jen:(' pr()~'eeto de ley propuesto por el 
p¡·(,,;j(lente dI' la HcpÍLblica: 

¡'-,Ax! ículo Únil'l) .-.... ~lltol'ízas(' al Presidente 

do la I~('pú¡)lica para facultar a la Contralorí::t 
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General. a fin de que en la formación del balan-
. ce dE'] ejercicio finanei-ero correspondientE> al pe­

ríodo de 1927, ]lu"da hacpr tl'aspaso de :\iin:s­

terio a :\ünis(el'io, en caso d,' que haya exceso 

en €l llt·psupups(o. de; unos y sohrante;; en el df' 

O~l'OS . 

"Al'tíeulo único .---<Concé¡]pse a la corpora .... 

Ci(1l1 <l.Pllondnac1a "SoeiE'(lad de .socorros ~IutuoE 

d~ Zapateros Juan Martín{'z (le Hozas, con per­

,,011alilÜl(1 j:Jrülicrt otol'gada por decreto del :;'Iri­

lli.,trério de Justicia, ::'\.0 195G, de 13 de Julio de 

t ~J01, el 1)(\l'1111so r(~flu(>rido pOi' pI artículo 3''56 .. 
Si Pll pI iotal (le ~:astos pfe-ctuados t'l1 (-"se del C(l\ligü Ci\'il, p:¡ra qUl~ pueda conservar ha;-.;­

pje¡'C'icio l'E'Sultal'0 un PX(:f-SO t-lobn' las a 1"llOl'i7.a- la po;' cincuenta a i"í OS, la. posesión de un h.i.en 

('íone.s uiol'gadas, dicho exce:-:u se eonsiderar¿L ]'aÍ~ que tit'n~' adquirido cn la calle <le I~l'pire' 

Lambihl autorizad" sólo ¡Jara pi ",[pc'lo (le diellü esquina ele Gal\'arino, de :a ciudad de Concrop­

ua}anct'. L'iún, h::-ljO l()s siguiente:.; (leslinclf's: al Nortc, ca-

l;n 'C'stado df'tal1ac1o. ele t-lieh,¡s operaciones lle (le F'n~h'{'; al Sur, proplC'c1au l1e doña Elisa 

8(-'r& enviado por 'el Contl'alol' al Congrp,so tan Ual:ln y otra; al Poni.ent,e, calle de Galvarino, 

pronto como éste comience nue\'amenle a se- ,\' al Oric,n.te, propiedad de doña Filomena de la 
Rianar. " 

El seiíor OYARZUX (Prcsidente).-Err dis­

cusión general y particular -el pl'ay'(~cto, 

1':1 seiíor ECHE:'\IQUE.-Estc proyecto es 

Hosa de Cue\'as." 

_\rt!culo único ° -Concédese a ]a corporaciún 

an::Uugo a los ::lllttTiol'es, pue;:; tiende talnbi(~n a dC'llolninCl,,-1:t "Fec1f'raC'i6n de En1pleados de 1-10-

normaH~ar la Contra1oría Fiscal. tl'lC's, Ahor,-'o~ y Sn(,ol'ro~ :\IUlllOS d{-~ Concepc:ión. 

}Jl seflor OY,.A H2CX (Pl'~ siJente) ,~¿_~\]gún con per.sonalidad jurhlica otorg::1da por rle(TcLo 

seiiol' Senado]' c1C'sP:t USéU' de la pala1Jl'a'! ='J.o 129], €'xpec1itlo por el .:\TinistC'rio de .Justicla~ 

Of"ezco la val" bra. 

CernH1n 4..'1 d(>b~LÜ'. 

l'~!l \'otac~ón el proyecto. 

en 27 (le .Julio do ] 017, ('1 pel'111i.'-3o requC'l'ido 

]l01' (') artículo G56 e]pl C()c1i,Q'o Civil. p,ua que 

plH'un con;:.;erT.Tar haHta por cincuenta años 11 na, 

Si no ~8 pide votación, lo daré })()r apro- })rOpi(\l~aa quc~ ti~Yl¿-~ adquirida en la calle Las 

hallo, 

~\ pro ha(la. 

rj~\ PO-

SE~!rON iHJ BIK',ES I~ .. \ICE" 

l'~l scfú))' OY.\ItZlTX (P: (--':-:idf'!1t(').-:-->, 'van 

a discutir en sC'g'uic1a cHversG,s p~~oyC'~t(Js <1e acuer 

du qun concu]:-Oll p¿'; "Ini~o a l1:.-,::ln,:l~ in:::,titlh';O-

J 1l'J'::1S., de 1:1. antl~s exprcosada ciudar1, bajo los 

:::~glllellte;-; deslindes: al 1\~ol'te, con el sitio anI 

Ncño~' .. \Iil1a~ ;:11 SUlo, c:tlle L:t3 H(~l'a:-l; al Orien-

1 (', 'POll l1Y'C'r<cJac1 d,_' clan [-{(1fa('~ Se.~_~'un(10 Og-al­

\11" y (l~ PO:'-11pnte bjjupla X.o 2." 

11<';'; llar;1. con-;el'VUl' 1:1 IJ()s:-'~ii()jl (le 1lienes '~':lí::es. c1t nOlnina(la ·'Coloili<!,-, ¡'~.s~ olal'('s r)ornin~'o vTilla­

-Se pu, ... iCI'(dl .... :¡lcesjvan.f"nf\~ ('JI di:--·I(·n·oj{)n. lobo,,", (llH' .~~·OLa de' p::-"l'~'on,ll>~;ld jllloÍ'lic:1. -en v.ir­

y ~jH (fpbate ~t-' di~'rou tá('iL:uUf"ute por apl':)ha- t-,Hl Jel d()~:r('io SLlIH'~'nln '~J. o ::::S~!). c1{' 12 c:l' 0,:'-

por el :11"-

p,11'3 que pu('da CO~1-

aílo>~, la pO:H>siún (18 

do:'"\ lo~ .~lg'ili{-'utp·:'C.'l IH·o~I·(·ct.os tlf> acuel'do. reJui- t:¡ iJlO{\ de 1 91~, .el J)f'l'lTI iso 

tid,),;,; pOL' la Cúu::.aJ·a .te DipU((ldo:.; e jnfOl'llHHtoS! tieulo 0:-)G (~E-'l C('digo Ci\Til, 

f¡tYOl'~~llleJn(ll(e 1;01' la COHlil.;ióll «le "Je~;is]af'iún I S-'.:\l'\·~l ;', ha~:la pOl' c:ncuentLl 

Ji ~Ju~·ti('ia: 1

I 
lo.'-t sig~_IL'n1-(>s bi-t\ll-C;-; r:LÍces, ad1luitidos en 1[1 Po­

Cor1Juna dl-~ ,;:-;an .Jasó ele 
ción, de~10nlin;l(la 

lle ..:-\l'~C);;:ln()S de 

SoC'(;rrus ),rULuOs 

'".sociedad eh' 

CI)nCCllCión" , 

de Obl'eros 

;~ucü.::r(Js ::\lutuus 

hoy SoC'iEdac1 elo 

(',)11 ])prsoYl.ll':clad jurídica o~Org8.1.'1 VOl' (ll'C'l"2tu 

~.o 1J 5, de 2;) de .NTayo (h-~ 1 'i3J, ,,\xpedLL) })Ol' Ji 

j 
pI )'iLlistr:r:u (le .Ju;~tL·ia, el VCl'rnlsn l'C'l!LH'l'ido 

]lor el 

puo,l8. 

el ('j 

l)()l' Cln(!tcnta 

p:J.loa ',Ul' 

:::Lllns. I;¡ 

bJ:¡eÍ<',n 

.:\J~) ipo, 

~i'lin ="\~. o 

~iti{) ~,~. o :¿;~; 

nlent-f'. con ]a 

S~tio :'\. o 

2~: sitio 

Y Cl!­

plétno 

:'i" . o 21: al Su!'. 
,,¡ Oriente?, :cilio :'i".o 27: y al Po-

.A\"z'Yllda [;·,\1 Tl'{Lns:-lndino. 

23: al :.'~oroe:)te, sitio 'X.o 22: al 

que Lene 
I :)~lroc:..:lte, sitio 

la 
:--.,-.() ;¿:-±; al XOl'e.-;t-t=>, sitio X.o 28; 

y al Surf'ste, Avenida del T10anSan(1ino. 
ciu(lac1, I 

I Si1io ':-"'~.o :!,.-!: al ::-.JoroesLp, sitio X.o 23; al 
pl'op!e-

dad de don '"rorn:üi 11jo.'-:c~co; al Ru;·, ccllle ::\l:dpú: 

al Orient,E', ('(-111(-: Pelantaru, y al Poniente pro­

l;iedac1 de (Pascual." 

y al S:Jre,..,tí?, ~~venida del Trnnsandino. 

Sitio :'\. o 27: al :;.; oreste, sitio N. o 26; al 

Sure,~t(', sitio X.o 28; tI XOl'oe.stE', .t-\venida Argen­

tilla; y al Suroeste, sitio N. o 22. 
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A,'tíct,¡o único ,-Concéde"" a la sociedad de-

¡Wl'sallal\cl;¡cl jurídiea otorgada por (lecreto su-

S;lin N.o :2n: nJ XOl'estr', :::itio ~.o 28; al pl'~\TnO :\.8 l:);!(I. (~{' [I-'ella 21 i1~, .Julio de 1899, 

~~l!l'€';-;t(\, siLo ,X. o :; f); :) 1 ~T 01·()(,,~_:-:{'. ..'l. ~,-C'11 j da "'\ 1'- exp{'dic1o por e 1 ~\~j :l~st (,I'in (~{.' J u:-;Ucia, el p't'rlni-

nl:) X.O 2326, de f('cha :3 (lp Noviernll)'t' de ]920, 

C'xp-c'dido POI' el ~Iii1i.""tcrio (le .Ju;-;ticLJ, el ll('rn1i­

so l'ccl.u.crido 1)01' (:'1 artI(,l;~o :;;jt) (l,\:-' 1 C1Jdig'o Ci~ 

yil, para qU(~ lHH-'{ia. ('Oll.sC'1'~,'~1 h:l~;i.:l 1)01' ('i~-

Cti.('nta aiios, J:J Jioscslón (1~' lo~; 

:-tl1<01te, eon ]a callC' 

lleno;¡}in::l~l(l 

E;.:;U', con Pj'OI);{'(1ac1 t!;_: dOjl S~:r::t ~:!!:'J ~\l~l:"'C2Y: y 

<tI O~':<e, eun })rulli'-~c1ad U8 don T"¿U;)t'l'LO Chals:-i:lu. 

!)l'ojJi{'(l:-:.d r;1f.,>;, eonc(:id:.t cen el ]1üll1brc d2 

"Palacjo de C'l'~~;l~ll", u)JÍC¡L(1:1 en 1;1. cCl~le de n;1-
l';'OS .A1'':'lnn.., ,,-:>ignat""i<L con lo;::, nCtlllprO~ lGS y 1 (JO, 

;\ntiguOf; y G:~O, (j,)~ y G:JS :l('r~lal('~:, y (j1l:': c1('s­

lin~~a: al X01'l<..', ('G11 U'lTell(J" (1(' (1 )fía 

J?ro})lC'J:. J 1',-, L,:, lú)';'c;td'-l (':1 b .. C'J 11.; Tho'.l1p­

~'U~l, Sill"'.>;en1:. _·\~{~"1. lJ;"'i1-'.-~;--' (jl"-(>-1:-.'- r 

,1 

( 1,11 

SO rpllu('rilln !lP]' el al'tfc1l10 ;),'1 ti elel CódI.:::?;o Ci­

Yil, }J<:ll'<l q'..F' pt:2(la COllSP]'\T3T, hasta llor cin­

(:U0J"}Ul ,::1 JOS, J(l pG.-~e:·;i()n c1{' un bil_'ll L! íz qUt' tie-

~': ~:.I¡· -:>' (); iC'nt(" COll Pcclro XC11:tSCO Enl-

hclLl; Jl ;11 l)oni ','nte. con Jo:-.:P \-Cl·;:t~ra. 

Al't~Cl[1() único. - ProrJ'(¡gans{~ por cincucn-
t;~ al-;()S los {~f(>cto,q elel acu"2rdo del Congreso ~a­

(-:l)l'al de' fecca J?j de' XOViC111bre d'8 1913, que 

Ll cOI·poraciün d.-:'noI!1ip.a da "Colegio 

V'alpal';iÍso", ('en personalidad jurídi-

('" nLc),::_~::lc1ri. por cl\'cr'i:to SUp-:'''f:1YlO ~ o o 22:Jl, de 

f('eh2 2 ~h~ f~.~;U~1to de lDl::-l, {'l 11ern1iso requerido 

11[)1' el artículo 5::-;(; eJel CY}di;~'o Civn, petra que 

IFu'da C'Ol1scrvar };] }::o<'.!{'SiÓll (le un bif'l1 raíz 

r1p qU'2 (,~ d-:"10:Ja, u1Jic~ .. c1o PI-;' la, (':t11e l'.lc1unat'Ü N.o 

11, (1cl C,'~~l'O Conc{'pciól1, de ~a ciu(l~l(l (~(' '-'-al­

p;::¡'"tlso. ~~ C'll,VOS (l~_):"'~i'lC:(,f' .son: ;11 ~orte, con la 

c.'l11 , ~-\..]{!~1~1aU': ::.l ~'~lir, con (,f11l(~ TllhlJanl1; al 

COllc('\.;e,'-'(' a 1;) SOCif'(1ad 

:l~l~O:) (lC'l1()l~lir'~l:J(t "LTnión 

1)( 1 /;011 0 1 licl.'\ {l jurit1ic.-:, ntorgadn. 

.",'no" :\,() ll::-~, (10 keh:t IR de 

:¡¡:-,rl~d() rOl' (': ;"Ii~li::)t81'in d€ .Tus-

r e :1l 'lH_'J~I;! aüv--:, 1~1 üe' un hipn raíz. 

.¡; '11 '(;'1 'il'i:1 IJ ('11 >1 ("l-tIle _\r1~;ro F{'rnán-

];¡ ('!u:1.':ld (1(~ Iflukiue y cuyo~ 

:-11 '\()~'t~" con :\1'o]11('(1.1d l1n don 

un se-
,"l'O:_~T{,:'';ü So~,i:l1 (](' 8-eGOl';1:3", que i 

I :'');' T~Cl'l'í'J;'; 
~~")z:¡ (12 re" s("n;']'~i;ul.i!lrícliC~l utol,~.;ad"-11V)1' dec1' 0 to ! \<1'.1 Y¡r¡~l 
.sUlJl·; ]nc ':\'oU 17G,I, (~{' f{'c:ha :J,:J eL' .TEl~() (:("' 1Sf):J, 

(~i' Z:-11111¡rSno: y con pro-

:-:0 l'''qu['rlc1o }"",01' l'1 arlí::"o,ulo il3GG de) Cú(ligo Ci-

vil, 

Narciso Dnrr('ea: (11 Sur. Otl'~l 

Cupaira; al Oeste, la calle d-e su ubien,ción; y al 
Este, con propicdDJl eJe don )'Ia!'iano Darl'C(1a. 

r:~ ~--'(1a (1 ,1(\ ~a 

Justicia, con 

-ell11eo -- Con~'t:\c1c:-;C' :1 la institución 

~~I)(ojel..;nd d; ~"()C01~rOs ::dntuo:s e Ins-

":Caupolie{¡ n' de Lautaro, 

pe ¡'Sona 1illac1 j url die,) otol'ga da por 

17;) 9, expedido por el :\Iinislerio de 

f('(:ha 2 O de Junio (le 19 O S, -el per-

miso r~(lll('rido )lor ,~l artí~ulo 056 del Código 

Civ;J, para que pueda cons-ervar, hasta por cin­

cuenta afio:-l, 1<1 rlosesiúl1 del sitIo X. o 1 de ia 
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manzana N. ° 66 de la ciudad d" Lautaro, que, nisterio. de Marina, con la siguiente modific,,­

según sus títulos, deslinda: al "'orte, Fntncisco ción: 

Cerda; al Sur, calle ele Valdivia; al Oriente, Juan Se ha sustituí do la palabl'u "yigente", por 

de la Cruz Peña; y al l'onient", calle dc Freire. las siguientes: "correspondientes al año 1927". 

Lo 'lue tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, (en respuestll a 

Artículo 1. o Concédesc a la institución de- vuestl'o oficio N.O 54'3, do fecha 30 de DicienJ­

nominada Soci€dad de Artesanos de 1a Unión, bre de 1927. 

de Chillán, el pf'l'Tuiso r-eqUC'l'ido por el ar~ícul0 ...:'\cOYl1pajo los anl.cccdentcs respectivos. 

556 del Código Civil, para (!ue pu'eda conS-C'rV.ll', 

hasta por ci"~JC1H'nta a:los, la Voscsi6n (lc\ 1.:11 ble11 

raíz que tiene adquÍl'ido en la {~xpr'2.s:l{Ll ciudad 

u-e Chil1:111 y cuyos de~lillcJ€'S son: al ~'\()rlc, CO¡l 

propiedad de doña H,ufin:t l\JurrLle.-; y: l-:0,l (;{ 

Troncoso; al Oriente, con propiedad de (:Oll .lua:l 

]\tIerino; al Sur, con prOl)i~~(~aci c1-e clun E!ld'_i-:...t \.' 

Graf; y al Poniente, con la ea}]" 13 dé' Seti('ml)l'('. 

Dius gU~ll'·le a Vuestra l~xcGlencia.-J. I'~I'an­

ejsüc;I lJl~rejo)a.-..:lJejaudro :El'l'ázuriz ~1,! Becl'c ~ 
t~ll'io.· , 

L~j seücl' OY~\l~ZL~2\~ (Pre.sidi?llte).- ¿A:gÚll 

:.:,cñol' ¡~enador de;';u::L ugar d,e la valabra'? 

() L'8L::Cd Ll }1a:2 bJ'a. 

CC'l'.:.'.:.-:uld el (1ebaie. 

Art. 2. o Devuéh~ast; a la "Socic'~la~l (1,:-,> A1'- da, 1;1 llJo¡Jl fiC2.~i()n di~' ~a aL';-:" L:-tlll<-1.ra a CjU~' :~~' 

t~sanos clB la Uni()n d-e Chill:tn'. la c(lntjtlau d~; !'efú'~'e el o~'~cia IlU8 ;';(' acaba de 1ee1'. 

500 peso;;:;, enLf'rada ('11 csta111pjllas, (fUG ap~ll'eCeJl 

indebitlD mente agl·('gadH.~ a é'>;LG cXj){'clL'ncc. 

6.-HJ<X'IL\ZO IH~ rx PROYECTO POE 11.\­

BER r'EIUHDO ,,,ti OJ>OU'1T:\ ID.':) 

... 
El ~'€rrOl' SECIlETA1~IO .-,S-e h:.~ j'·('ci:)lc1o (1(' 

la Cúrn¡u~<1 de Di~)ut8d()s el si:.~uiE'l1t:: ofieio. 

":,santiago, Enero 30 de lD:"?S --:--1....,;1 CÚ1l1;1";1 

(le Dip~lt8.dos h,t 1er::.iclo a bien dl't·~(lC}J:lj' {~: Pl'O­

yecto r01uitic1o por el ITo~10L';lble Sella¡,in, l)o:~ (~1 

cual se aUI11cntrt 011 un taquí~~Tafo 1:1 pL¡nt.1 (3.(> 1:1 

Redacción (1~~ SC'sioncs del f."·en:Jc1o. lJl'oy·c~ ~o qUf~ 
ha j~l'(1ido su oportunidad, con rnoLYI) (1,::, la ,11.-'­
tación e1.(' la ley ~~. o 4 ~ 5 -l. 

I~o qUf' tengo la h0111'n de ])on['1' {'n c:)~1()ci­

miento ¡]0 'Vuestra .Exce]pncia. en l'{'Spuc.sta él 

vuestl'o oficio ?\~.o 86, r1e :"? de .A.gos:o de 10~2. 

l~UOll:1 a::::i .-¡ :..:ür(Ltdo. 

1':1 11d1' ;::U·:CnET ... é\..ILLU.~"Salltiugo, 

2,6 (le l~J~(').--I.J;t Cúnl~ll'a de DivuL:::ulo;....; ha tel:.iciu 

a 1:;jl'l1 <-l.lH·oba:::' el vrü:,recto renlititlo VOl' e~ 110-

1

1l01 .. ~(1J~e ~)l'na,j(), pOl' ('1 cual se autorixa -81 tr<:L;:;­

p,-L"O de divC'l'sUS fundes llclT2~ado;:3 VOL' el :\li­

nL;tt.'l'lu de GuelTa, con la sigllient~ lrloúiiiC:él-

ción: 

e.::;Las otras: "col'rE:sponLlicnte al [illO 1827". 

Lo que tengo la honra dL~ llOnE'l' en conoc:­

lllieulu de \' ucstl'a j<jxcelencla, en respuesta a 

vun.st~·o oficio :"\.0 541, ue 3u de ])iciernlJr'e dtJ 

1~) 2 /' . 

_-\.cu.inpaCl() lU3 i:xntcc2denLc.s l'es~)ecti,/oH. 

])10.:-3 guardo a Vue:::;ti'a lGxcelcllcia.-J.l;-"l'ltH­

('isco Crl'('jol¡a.-~\]ejandl'o J~n~ázuriz M., SeCl'l:­

LUrio. 

Acon1prdio 1o~:; anter:c\(lcnt-0S r€Sp('2ti\'(Y:. El SCllOl' OY ¡\- ~{Z,UI\[ (Presidell te).- ¿ .A .. 16·úa 

Dios gl.:trcle <l 'Vuestra EXC'(']0ncj~\. se¡ior Senutlur desea US:U' de la pa.labra '? 

J. Francisco TJrrc.·o~a. -~\k'janc1ro F.1'~'ázu!'L,: )f.. (Jfl'eZl"~) 1::1 palabl·a. 
SC'cretr:.!·io. '-.;;_~.'.'~',l.(io el dc.'bate. 

¿Al-

gún señor Senador (losea hClcer uso de lo. ]ytlabr" ? 

O fl'(>zco L1 }la 1a hra. 

C0lTUno ,,1 dc'b:1te. 

Si no sp pide yotacir)]1, qt¡('clará a~ord:-l(,!o fll1{" 

pI Sennoo no insl.'-;tC' f>!l 1<:'1, :-tprobaci()n ({01 pro­

yecto a CFL' :;.("\ rcfje>re C'1 ofi-c'in QU0 ~€ ncclhn. :10 
leer. 

7.-Tfl\S!'"U:.o HE "'O:\'DOS E'I EL ¡·RF.~r­

Pl'ESTO 

~i no .:::e pide votaeiún, 08 da1'ú por aproLcL­

da la moclificaciCm tt que se refiere el ofieio "­

que se ha dado le'ctura. 

Queda así acordado. 

3.-EXPROPli\CIO'" DE TEH.HEXOS EX )L\­

l¿l'EHL\ l',\HA L\'S'I'AIL'\R UNA BASE DE 

"\ \'L\.CIOX )JlI.JITAH. 

El señor 8ECHI<~TAHIO.-Honorable Sena­

do: Con fecha ~ 5 de' Agosto del año próximo pa­

s:\(lu, Su Excelencia el l'residente de la Hepú­

blic" ::l;('ió un proyecto d8 ley con t'l que soli-

J~l 8C}1,V' SI'~CR.ET,\nT().-"~,'l~¡~~ .. ¡,c~:n, ~r; (:I? ciLlt:Cl l<~ aUlodz;ación lcgLslativa para eXl)C)pl2.l", 

En('~~f) (le ] ~~~,r;._ T.:1. C·~(l~l.'ll';-I '(~r: T)ipllt_ado;:;; h:: tC'- ('ti la ]Jl·o·,iJ.cia de Cautíll, elC'!·tos terrenos qut' 
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loga materia, negocio que el Honorable Sen;1(10 

envió pn estudio a la Con1isión de Legislación y 

Justicia. 

En informe de fec'ha ] 2 del mes último, esta 

Comisión se c1esentendi6 del conocimiento ,1" 
e-.L" asunto, manifestando que, en razón de su 
né: ~ u raleza, pro'cedía ser sometido a vuestra Co­

nli;-;i6n d0 Ejército y Marina. 

En m(,l'ito ele este último trámite, ella pasa, 

pues, a informaros so:bre el particuIar, despué,; 

de oír al respecto la opinión del señor Director 

[~e los Servicios de ~~viación, quien concurrió a 
]~-::. S22i(n1 E_'ll que se acordó este informe. 

El proyecto en estudio autoriza al Pl'esiden­

te ele la República para expropiar, en el lugar 

(](mominaelo Maquehua: ubicaJdo a orillas deI río 

fiere a la forma y casos en que se pagarán las 
indemnizaciones y, el segunelo, al financiamien­

to de los gastos que la ley en proy€cto habrá de 
ocasionar. 

Tal como está concebida, aparece establecido 

que las indemnizaciones en ·razón de mejoras 
hechas por los señores M€livi'lu y Llancanao en 

los terrenos de Maquehua, les serán pa;gadas ex­

clusivamente en dinero. La Comisión estima pe­

ligroso este procedimiento, por cuanto se pres­

ta a que los a,:?;raciados, en lugar de in\Tertir las 

sunlas que por este capítulo perci'ban en intro­
r!ucir nlcjoras en los nuevos predios que se les 

i?ntregúen, distraigan ese dinero en un objeto 

di\·crso. menos lucrativo y, Bn todo caso, per­

,illdici:ll ;t la completa y bien dotada explotación 

Cautín y a pocos ki1ómetros ::11 Sur de 1:1, ciudad a~-),Tfe()l;¡ dA ~::us futuJ·a~.; tinlTas. 

de Temuco, una ,extensión de terrenos de 275 r'()\· n'"~ta !':~7.'5n, 1] 'J. l'C'~:Jelto rnndificar {'·l .01'­

h0etru'eas de superficie en que se encuentran rU- tícul0 :~ d ('TI el sentillo dE' ()t('.rg~"l~r l los pr.eeita­

díc:1,c1as. actualJllcnte, dos reducciones de indí- dos E·{'0,);'c·~; 1.·11 (l'?~-e:::llo opt:ltl'.Tl) reS}1ecto a la fo1'­

g'en:LS, perteneiccntC's a don I~rancisco Z{:~n6n ::vril~ m;t de ]):1~'{) (12 psas ind¡:;rnnizaeiones, d-er-8Cho que 

-:i"nu y a don Juan I~lancanao, con títulos de consist,_, (';1 l'í'cLllllar el (1ine'ro CO!TBspondiente o 

llH'l'cC'd otorgados por la Comisión Radicac101'a, I en exigir 1;lS consL'ucciones qu,(> f10an d-ell caso, de 

011 9 d2 Marzo de 1~05 y 12 ,de Enero (1e lOOG, acuerdo, en ambas situaciones, (;on la ya referida 

1'(\sp("ctivam'ente, Comisión 1<J5~ppcj:ll. 

El Ejecutivo ha esco?;ido estos suelos que co- Fina.lmcnte el )Iensaje establee(' que los fon-

lTP;..!l1onden, como se dcjn, dicho, a propipdrt.des dos nece:-;~lr:os para atencler {'.sto~ g;1Stos, S€ c1edu­

a !'~1 u (',Ul (] s constitllíclas por 01 FJstado de acuer- ('irán c1 (-' l~lS Slllna S reintegra I.os en arcas fiscales 

,lo con lél' leyes ele coloni7,uci6n, por ser los úni- en cum111incjento (le la ley N.o 4122, de O de Ju­

cos, -c1ent~'o de la zona ref.erida, que reunen 10'3 i nío d·e 1:)~7, r(>l:lUva .~t la, n-egociaeiún de la casa 

requü:.ito.s nE'eesarios para I)Crmltir, bajo el punto ~I adquit'ic1;l €D Lon¡]r'c~ para los sc!:'vicios ele nuestra 

de v~sta (\,,·,tl'ictam·ente técnico, el estableCimien-1 I ... ogi,s!'-1_C'iGn en eran TIretaña. Sobr-e 0.;;tO particu­

to ~n Temuco de una de las diversas Bases de' lar, vw,,,tnl, Comi,sión de Ej{,rcito y )Iarin:t ha po-
A_vjac~()n ql1~ -el Gobierno tiene el pro'pósito de 

instalar a lo lar?;o del territorio nacional. 

Xo o1)stante, COl110 esto., rnclll<1a impone 16gi­

('c( s p>'i\'aciolws a 10R actuales du€ños del terre-

dido hnponer,'·~{~ que di(~ha fuente de rocursos es­

t:~l.. agotada, y, -en t<J.l Yirtud, os recon1ienda acoger 

la nU"\',1 imputaci()J1 (jlH' se indica en el Pl'oy€cto 

que pa~;~ a formul:::.ros y que fué sugerirla por el 
no, el proyecto les otorga, en eornpcnsaci6n, ge- , sellar })irccto::, de los Servicios Aéreos. en nombre 
neresas permut.as y justas indemnizaciones. del Go),i{'rno. 

Así, en el artículo 2.0 se confiere autoriza­
('j()n al Presidente de la República para esta-

J¡l0cE'r a los sello res :Uelivilu y Llancctnao Bn otros 

En rn'¿rito de l:...~s consideracion-es expu-cstas, 

tiene ('1 honor d-e SOjneter a vuestra aprobación el 

1 sigui-entc 
pr"dios vacantes del territorio de colonización, ( 

!"'"via fijación ele sus cabidas y ubicaciones, he-

('ha por una comisión especial que aeberá de­

,·i"l1"1'. con este Objeto, el ::\Iinistro de, Fomento. 

II~1l cuanto a la.s indenTnizaciones, la. propo­

E:-l('j(irl ele ley en infor''l11e autoriza, asilnisrnn, al 

E.i('cu1i\~o, para invertir en ellas y -en los cnrre5~ 

])olldisntC'3 gastos de tr;ts1nxl0 que habrán de pro­

ducinw, hasta la surn:1, de treinta n1il peSaR, in-

1,"1:.':·sión qU0 tam'l)ién debpr[L hacerse d-e acuerdo 

('0;1 la pl'l'citac1a comis5ún especial. 

PROYECTO DJ'~ LEY: 

" .. \l'tículo 1.0 ... \ütorízasc al Presidente de la 

R€j1ública para expropiar en Jet provincia dB Cau­

tin, c;ud,'1.d d{' Temuco, lOE: terrenos ubicados a 
pocos ldllúrrl{~tJ'oB al 81Jr de dieh;¡ ciudad, en el lu­

gar d<'nolnln:l(io ".:\LlqUehua", a orillas del río 

Cautín. Estos terre;los con1lJrendcn una superfi­

cie de 27;:; 11C'ct,~tr'C'as el1 ql~,e se encuentran radica­

UclS la.'> l':;\ll¡('C'L:;nC'~ de Francü.~e() ~C'nún l'víilivilu 

J)os reparos ha mercC'Íl10, sin ernb3rgo, (,1 l'S- y Juan Ll:1n(',ln;~o, con títulos de mC'reed otorga­

tudio de ('s te lVlensaje, y arnbos han cOI1Lac1u, dus ~)Gl' la Cnrnlsi(¡TI Radicadora de Indígenas el 

respecto a la manera de soluC'ioncnlos, con la 9 de .:\Iar;co el€ 190;), y lie 12 de Enero ele 1906, por 

'l.probaci6n ,Iel señor Dir2c1.or de los Servicios 107 y 1 G 8 hectúre'lB, rBspBctivamente. 
Aéreos. A .. rt. 2.0 _-\utor17:l::c al Prflsiclente de la Re-

El primero incide en el artículo 3.0 y S8 re- pública para ubicar a los propietarios de los te-
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rrenos señalados en el artícullO anterior, en otros: p21~fic'ie ele tl?rreno 9 no ya f'11 perjuicio (le dos fa­

terrenos vac:-u1t('~ 11C'1 territorio de Co~onización, I T:lilias \le' ~11,Jíg2n.q3, solam{,lltC', s1no de dl<:'7. o mú .• r.;; 

para lo cu,-ll t'l )'Iinisterio d:::~ I-i"'on1-C'nLo d-esignará I '},Jn t'tl C;lSO yo n1P hrthría opu-esto nI l)l'oy,t'::::'­

una cOTnisiún ('sl)ecial que fije el n~onto d€ las i t n, porque habria irrogac1u gTéI ,Tes perjnicios a nu­

indeI!.ll1iz~tl'ion('~), la cabida y uhi(:,JC'i,~~n tlc: 10.3 t.c:::.- l"'!:F'~~O'-:;¿u"~ v.ersonas y ocasionado un g<-Lsto de ynillo­

rrenos ClL1f:; l'{'c'ibir[ll1 como llern1uta. llPS (1[' posos QU~ no sería ODortuno ('n ];1~"; c':'r-

.:\::::'t. ;~ () j\ulortzasE' al l)resillC'llt~ ,le l'l Rop:,- cunstancias actl1alf'f~, paro -en vistrr {le- que' él 

blica l1c11\\ in,,"crtir h3Eta la canUdad (le $ 3Q,0:)0 ~l[e'ct:l s('lo Ct nos fn.nlilirrs de i~1dI.i:;'C'nus, f1lle :1,r:ep­

€11 el l1~'~~-{) (l~' 1,oE' tra~lad03 que corrE-)spon·:]an y t:1l1 ~sta e::::'~})l·o11i:l('i(;n. y de Que so(' tr:-1t:1 de un 

de 1:13 illLl ~lnni:7,(-l.cionc~ (lUZ' l)l'UCl'í.Lln a cOl1~--)trllc- t.,ervicio tan irnportan1..c como -el de l~-t ;¡~dación 

cioncf; flll{' .:-",':.1 del C<l30 hncl'i' {'TI los l1UeyOS tprrc- nlllitar, le daró eon g'usto mi ,~oto. 

nos qt~(' Eh-' ec'~lan en pern1 ute!, lle .'l,f;uerdo, .en :un- I~l señor OYA.,TtZUN (PresiclC'nt..,). __ ;, A\..:g-C~n 

bas sitlLu.'innc.s, con la Conll::)i(.Jl ESp-eCL.ll a que ~,(>l-;or Senado}' ll-r-:~{'a hacer uso (le la 11{llahcl? 

se rc'::lprC' el :1l,tícul0 antc:rio:', Ofrezco 1:J ])[t1I:::tbra. 

/.1':. ~1.u El gasto corrc:-~l)()ndientt~ que' .se nlcn- C-errado e~ (1elLlte. 

cion:l ·en el artículo 3. o tW deducirá de los fon- En yotClci(nl. 

dos rtu-::-- vnHluz:-'a el in11)uc~to d{; l.=l ley (1-(~ cons- ~,i n'J ~(' lüc1r yotación, se (l,lr(l POl' a.:)rOb~lc1o 

tiiuc:iún de la prol1iedcul austral durante el, año {;Il gencl":ll {:] proyecto. 

1~28". Apl'olla,[o 
S~dLi de IR Comisi(lll, a 27 c~p Enero (1.(' 19~5. '~'-i no hay inconveni211t(\ se ,entrará inn1(>-

-::\'[at!'us Sll\"a S. - 11. l\t~:-<li.lla Xpi~·H. - Os~ar dLl~anl('nl[, a la discusión ])rtrticl-:1Ctr. 

'-ieI. - ~fann('l C,prda ~I., S0cretarlo." _\curc1:1cto 

---Sf' jlll,;;;,jCl'On succsi,ranlen1e en djs(~usiún Y. 
El Sellor OY.\r~zc='J (P~~-é'side}ll;'). - En d~,s­

cusión generrrl -('1 ])PoyC'cto. 

El señor R\TInOS ETITIAZUnrZ. ~ Voy a 

sin d','lm {P. ~e dieron táeit:ullf'ute por alu'ollados 

lo,~ (':i.aU·o art.ículos de que consta el pl'oy('eto. 

permicjrme d,tl' a!g-nnrlS -expli"",'jnnt's sobre el !).-E:)lPRESTITO PAllA L.\ )H;XICIP~\Ln)Jd) 

r1royecto en (leh~tp, pero ante to,lo pido que se 

agI"egu-e mi nombre al de lo::; scilores Senadores 

que suscrilwn e] informe que '"" h,t l,eído, porque i 

yo concul'rí a las sesiones ele L-... Comisión en que 

se estl~di(, este asunto. 

DID CONCEPCION 

El señor OYARZUN (Presidente.) 

,t dar lectura al oficio d<' la Cúmara de Diputados 

('n q,¡e cOn1unicrr que ha aprobado un proyecto 

qu" autorizil a la )'funicipalidad de Concepción 

parel contratill' un empréstito. 

El señor SECTIETARIO. - Dice así: 

"Santiago, 2!í de Enero de 1928. -Con moti­

vo del m'ensilje e infol'm-e que tengo la honra el", 

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara 

ele Diputados ha dado su aprobación al sigujente 

PTIOYECTO DE LEY: 

Este proyecto tiende a ('xpropiar una exten­

sión de t('neno al Sur de la cind"d de Temuco, a 

fin de esta blecer allí una hase de aviación mili­

tar. En estos terrenos hay actualment2 dos re­

ducciones de indígenas a los eual'es se les a va dar 

terr-enos -en otra part-e y a 11agar las inllemniza­

ciones (}11-0 procedan, y 110r eso -el artículo 2. o es­

tablece que se designar:, una comisión para ql,le 

fije la extensión de aquél,jos y el monto de és­

tas, y autoriza la inversión de treinta mil pesos 
en estos objetos. 

I Artículo 1.0 ~ Autorízase al Presidente de la 

Esta p·ermuta ~c ha hecho de aCtHTño con 

los propios intcr-('sados, y no imporLarú nlús gas­

tos que ]10.3 derivarlos c]f': Ia~s indelrlnizaciolH'S y D.:l­

gos de las l11ejOl'as. 

Repúbldca parel contratar, por cuenta de la :\Iuni­

cipalidad de Concepción, y con la garantía fis­

cal corr>l1spondiente, un -empréstito interno o ex­

terno de ",,101' nominrrl equivalente a cipnto f'in­

cuenta nlil libras esterlinas. 

acaha de 111anifpstar el honoI'CllJle ~";0íio]' Barros 

Er~<Ízuri7.. 

El s-eiíor Gl'TTERHEZ. ~ Es exacto lo que dril ser sUjlerior al ocho por ciento anual. ni la 
Art. 2.0 El interés de pste empréstito no po-

élmortü~a.ción supf':rior al dos por cif'nto (,:1 mlú{'l1 
anu:-tl. 

Yo h,\ :1'\'0rigu'-i..,lo ::i S2 h:ll)l:l consultado a Art. ~~.o Autorízas0, asimismo, nI Pre.sül.t..?nte 

los indígenas nf,('etados por {\:-~ta ('xpropiJ.ción, y c1C" la Ilopübl,ica para fijar la fecha de 1;1, ~oloca-
se n1.e h~,,- (1j(,~10 qnc~ esto se hit h{1Ch0 con su con­

sentimien~lI y CInc después d.e llegar a un acuerdo 

con ellos, se el;] boró este proy<'cto. 

Pareee qU-f' d"'8S11ués se quiso ampliar esta ex-

ci'Jll de ese cmprt-stito. para consolidar con otros 

empréstitos municipales. o para contraülr crédi­

tos bancarios como nnticipo del n1ismo -en11H'ósti­

to, siempre que el interés sobre estos cr,oditos no 
propiac!ón, haciéndola ext-ensiva a una gran su- S-Da superior al ocho VOl" ciento anual. 
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Art. 4.0 El producto del empréstito que en i 

esta ley se autoriza. se destinar;" 

a) Al rl';;catD de los uonos en actual circu-

El señor OYA'R'ZUN (Presldente).- Puede 

formularla Su Señoría. 

BI señor S~\:\f"{~'I-rEZ.-Es para que el Sena-

lación de los Dmlwéstitos de cien mil libras esterlií- do eopsiidere en la prusente sesión el rnensaje 

nas y cincuenLL mil iibras esterlinas contrataclos C'n que ~e solicita su acuerdo para nombral' 

de aCliC!'(}O con las ICYf;s núnH'ro~ 2G5g, de 7 de :\fini.stro de Chile en Fra.l1cia a don Lujs de 

,Junio de 1~)12 y 2808, ele 10 d(~ 8eii-embre de PO!'to S('.~'uro. 

1813 ; 

b) A la cancC'Jiwiéln de deudas Iwnilicntes por 

la suma de quinientos mil pesos y el resto a la 

reali<:ación de un plan de 01)ra8 y otras invcrsio­

r:es que -el!abor-e la .Tunta de 'Vecinos y avrue:be el 

l)l'{'sidente de la ](cvúblíca. 

Ar~. 0,0 El aumento en dos por m]] elel im­

lluesto soure haberes en ül territorio municipal de 

Concepción, que estabkce el artículo 17 de la ley 

N,o 26,,8, de 7 de Junio elD 1n2, continuará "n vi­

gen~ia para hacer el servicio ele intere.s.cs y an10r-

El señor OYARZUN (Presidente).-Podría­

n10S constituirnos en st~si()n secreta al ténninú 

(1~ la !l0gunda hora. 

I<;J ,.;p"o,' l\L\HA~IDIO,-Ya que se ha acor­

d8 do que la Sala se constituya en sesi6n secreta 

a [,t:>gunc1a hon1, yo pediría que en e11a se consi-­

c1ernl'<L Ul1fl solicitud, para la. cual se acordó pre­

fercllcia on oC'[lsión anterior, pero que no se tra­

tó ]Jor falta (le nn trámite, y que ~e refiere a don 

.Areadio '-!C'lll'íq1JC'Z, de Conce1pci6n. 

Corno no S(' trata de conceder una pensión, 

tizaeiOflt's <lel empr:'stito que autoriza la prCdent~~ Edno de 11n:-\ ('():)~'al17.a, creo qUí::' f'1 S2na,do no 

l-ey, hasta }:l total, extinción de -esta dBuc1'a. tendrú inconvpni('nt(~ en acceder a ]0 que he 

Art. 6.0 :81 servicio de Dsie empréstito S€ D[ec- solicitado, 

tuar" por la Tesorería G"n"ral de la República, o 

el ..::\gente IQscal que ,el Gobierno designe. Para el 

objeto, la Municipalidad eh' Concepción deposita­

rá a la ol'<..h'l1 de la Tesorería C1e'ncral ele la l-te­

pública la fracción ele las entl'adas municipal-cs 

ordinarias o l'.xtraorc1inarias Que ,Sp(l necesario pa­

ra completal' ollOrtunamentD las cuotas del SDr­

vicio. 

_t\..rt. 7.0 (~u{'ctan vigentes las disposiciones llB 

las leyes números 2658, de 7 dB Junio y 2808, de 

10 de S€tiernurc de 1913, en todo lo que no sean 

contrarias a las establecidas en la prcs<cnte ley. 

El señor CO.'\'CIlA (don Lui" J'~,)-Por mi 

pa ¡'te ac1l:icro [l lo que solicita el honol'able Se-

11 .. 1 ~l()j' por Coquilnho. 

El señor VIIGL.--En sesión anterior, señor 

Pl"(\:-lide.nte, fué a pl'obaLlo en general el proyec­

to 'lue fija el pe,'o de los sacos destinados a ser 

cal'g'ados por el hombre, La discusión particular 

quedó pendiente. y convendría que el Senado 

se nl'onunciara -en dE'fin'itivR acerca de él. 

El señor OYARZUN (PresÍ.dente).-En mo­

mento oportuno tomaré nota de la insinuación 

de Su Señoría. 

Art, 8,0 EsUl ¡t'y ollpezará a r<:'gir desele sU 11. Hln'rESTO DE TI~IBRES, EST.\.~IPIIJI,AS 

publicación '2n el "Diario Oficial". y P.\.PEI, SELI.u\'DO 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. l"l'an­

eisco L"rrejola. - Alejandro Errázuriz ~f., Secrda- El se110r OYARZU~ (Presidente).-Corres-

rio". pon de ocuparse del proyecto de 1a Cámara de 

El señor OYAnZUN (Presidente) .-l'~n dis- Diputados SObPl' el impuesto de timbres, estam-

cusión general el proyecto. 

¿Algún señor 'Senador desea hacer uso de 
la palwbra? 

Ofrezco la pa1a!bra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Si no se pide votación, se dará por a'j)roba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente Dntraremos innhj­

diatamente a la discusión particular. 
Acordado, 

pillas y 'papel sellado. 

El señor SI<~CHETARIO,-Respecto del pro­

yecto a que se ha referido el señor Preside.nte. 

hay un informe 'ele la Comisión de Hacienda, una 

nota del seflOr :v1inistro de Hacienda y una pre­

sentación de los Corredores de Productos de San-
tiago. 

El señor MA IU\MDI'Ü,-Además, se dió cuen­

ta en sesión arüprlor, de un informe de la Co­

nlisiÜ:1 de Legislac:ión y Justicia, que propone al­

gunas moldificacionee de redacción. 

El señor SECHI~TAnIO,-Da lectura ;t la 

Sin {lcbatc y sucesivalnentc se dieron por nota elel señor ~Iinistro de HaciEmda inserta en 

aprobados todos los artÍculbs de que consta el la cuenl3. de una sAsión anterior. 

lWOYcctO. 

10. SESIOX SECRETA 

El señor SANCHEZ,-No sé si aún sea tiem­

po de formular una indicación. 

T'~n s0g'uida da }('ctllra, a una nota ·en que 

la. Asociación Ce Corr{~uol't':-; de Productos de 

Santiago, formula diversas P'E'ticiolles a fin de que 

se tengan presentes al aprobar el proyecto s'obre 

impuC'sto de timbres, estampillas y papel sellado. 
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El señor OYARZUN (,Presldente).--"'Si al Se­

nado le parece, se podría ado<ptar el mismo pro­

cedimiento de discuSión adoptado respecto del 

proyecto sobre constitución ,de la propieda~ aus" 

tral, es decir~. discutirlo por titulas, dando por 

aprobado cada título BU la parte no observada, 

la responsabilIdad del funcionario au torizante. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

y votando las indicaciones separadamente, tanto! el 

las del señor Ministro como las de la Comisión 

Si no se 'pide votación, daré par aprobado 

título en la parte no obs,ervada. 
Aprobado. 

y las de los particulares que sean 

nor algún miembro del Senado. 

patrocinadas I Se proccd"r;t a votar las indicaciones sobre 
~ste título. 

Queda Mí acordado. 

En discusión el titulo primer¡-

El señor SECHE'I'ARIO.- Dice así: 

El señor MARA:VIBIO.-Bs mejor que vote­

I mas primero las indicaciones del sellar Ministro, 

d'espués las dA la ComisiClI1, y, por último, las de-

más que se formulen. 

Del iInpucsto (}c 
¡ 

'l'imllres, Estampillas y Papel El sellar OYARZUN (Presidente).- A m, 
Sellado juicio, se facilitaría la labor del Senado, dejando 

para l,t segunda hora la votación de las in'di­
" ... -\..rtícul0 1.0 l~l impuesto de rrinlbr8~, Es- i 

I caciones formuladas sobrD el proyecto en debate, 
tampillas y Papel Sellado, se cobrará con arre- I 

glo a las diS'posicion€s d-e la presente l,ey. 
I y de esta manera el seí10r Secretario tendria 

e Ar~:" 2',0 ~a;:rá est~~1Pi1la~ d,€ impu€sto de I 
~, 10, ~,I, 10 .\ 00 centavos, .\ de 1, 2, 4, 5, 8, , 

10, 20, ~¡j, "O, 100, 200, 500 y 1,uOO pesos. i 
Art. 3.0 Habrá papel se'llado de 50 centa­

vos, y ele 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, n. 12, 16, 18, 24 Y 

5 O P€.'So~. 

Art. 1.0 Se €ntenelt>rá 'Iue 

tablDcidos en la presente ley 

gados en t>stampillas, cuanelo 

los impuestos es­

deberán ser ,pa­

no se establezca, 
especialuH'nte, que deberán serlo en papel sella­

do, por meelio ele timbre fijo o por a bonos cn 
Tcsorerb F'iscal. 

Art. 5.0 Para el 'pago del impuesto se con-

6illerará como entero torla fracción de menos de 

5 centavos y St> pag"r", con estampillas de este 
valor. 

Art. 6.0 ,El impue.,to se percibir:í en la si­
g'uiente forma: 

a) Por íngr0Ro {'Yl dinero, en los easos pre­

vistos por esta l'cy y el que será compro,bado 

por un timbre fijo que s€ aplicará "n el respec­

tivo documento. si éste hubi~re de qUt>dar en po­
(ier del con tribuyen te; 

b) Par el €mpleo del pap€1 en que se es­

tampará el sello d!'l Estado: y 

e) Por est" mpillas numeradas, con la in­

dicación cid año en 'que van ;¡ ser vftlidas, que 
d€ber{:n 8:'r coloc:1..oas ('n el (locun1f'nto respec­

tivo. 

La.o, (,,,tcilTI pili"s de im PU('sto correspondien-

tlelJljlo de ordenarlas. 

Si no se hace obsen'ación en conlrarlo, que­
da rú' así acordadl). 

Acol'elado. 

1:! .-TIL\SP_\SO DE FOXDOS D.E lTX ITE~r 

A OTRO 

El señor OYAHZU:\' (PresÍ<len te) .--Acaba .. 
de llegar dos proyectos que deberían ler infor­

mados por la Comisión de Haci€nda, pero me 

informa "WilO de sus miembros que f:'S difícil po­

d€r hacerlo, por cuanto se h"llan ausentes db 

Santiago la 111ayorÍa de sus e Jlegas, y como se 

trata de proyectos qU€ tienen cierta urgencia, so­

licitaría que se les €ximier8_ del trámite de Co­
misión. 

El spñor ECHEXIQUE._ Como ha dich" 

el señor Pr,'sid'ente, .la Comisión no ha podido 

reunirse, y, tratándose solamente de aprobar al­

gunos traspasos de fondos de un ítem a otro en 

10.-3 prDsupuestos de 1927, cr€O que estos pro_ 
yecto:3 ]locll'Ían con3id2r~H' sin fnforme ue Co­
nlisión. 

r:l señal OYAUZU:\' (Presic1ente).- S: n() 

SD hace observación, entrar€mos a tratar innle­

eliatamente los proyectoR a que alude el honor~' 
hIl' spnor EcheniquB. 

Queda así aeonlado. 

El señor SECIHJTARIO.-Da lectura a un 

te a un <lcto o contrato, 'qlle d,'ha registrarse. proyedo d~ ley remitido por la Cúrnara de Die 

Re peg"arClll o inutilizal'{ln pn {'l registro respec­

tivo, con un timbre ]lerforador que abarque la 

mayor pade de la estampilla y no inutilice lo 
escrito en .,¡ documento. 

putados, sobre aprobaCión de los tl'aspasos de 

['(,}Hlos ordenados. por los decretos que se indi­

can del :\linisterio ele ,Educación Pública y que 

modificaron el presupuesto 

'ranto €n el l~egistro, C0nlO -en cada copia~ 1591, d n 2G de Abril; N.o 

se dC'jarú constancia riel impuesto pagado. :C\{ien- I bre, y X.o GOD3, ele 24 de 

tra~ no cst6 pagada la contribución, no se pe]'- I p1'·2sac10. 

vigenle en 192í: :\'.0 

5900, de 13 de Octu-

Octubre, del año ex·· 

mitir[c la firma del in.strumento por todas las per-I El texto ,10] proyecto ele ky avarece en la cuen­

sonas que concurran a su otorgamiento, bajo, ta de la s,'siún l'ID 31 de EI:ero del presente año. 
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El señor OYARZG::-J\ (Presidente).-En di,,-- Longitudinal Xorte, hasta el límite 

con la provincia de Aconcagua, 

en la cuesta de ,Chaca buco , . 
elisión genera I y particular 'el proyecto. 

I)[r"zco la palabra. 

Ofr€ZCO la palabra. 

Cerna do el debat€. 

Si no se pide votación, lo daré por apro_ 

b"do. 
Aprobado. 

M€lipilla a San Antonio y Cartage­

na . 

Melipilla a Ibacache . 

ProviacncLl al Tropezón 

Santiago a Casablanca, pasando pOI" 

6,200,000 

3.500,000 

1.500,000 

600,000 

El senDr SECRl'J"rAI~IO,-Hay otro proyec1,l' la cuesta de Lo Prado y Zapata 5.200,000 

<le' la m¡'sm[~ naturaleza del anterior, que l1ic.. San Berna ,'do al Sur, hasta el nue-

... ~J: vo puente en construcción sobre 

"Artículo único. A pruébase el trasPaso de 1<. el río Maipo . 300,000 

~U¡l1a de die" mil pesos ($ 10,000) del ítem 1X1 I Para casitas de guarda c3minos, es-

del ca]Jítulo '.'Ir, al ítem 412, capítulo XV, d", i tacioncs de peaje y pago de ex-

I'resu]luesto de Marina, correspondiente al añu', propiaciones, se destina la can-

¡n7 ," Udad de S 300,000 Y para gastos 

I'Jl señor OYARZUN (Presidente).-En dl~ 

cusi6n genera,l.y particular 

Ofl'czco la p,llabra, 

'Jfl'é'zeu la palabra. 

Cert'ado el debate. 

a la vez el vroyecto. 

Si no 'Se pide votación, lo daré por a]lroba(j." 

Allrobado. 

¡;:.-E"IPI~ESTITO P.\H..\ c.unxos E~ Lc\ 

PBOVlXCL\ DE S.\NTIAGO y DE ACCESO A 

de est.udio, insllección técnica de 

las obra::; e irnpreyistos. 1.400,000 

};;ste empréstito se contratar:l a un tipo de 

,interés tal que, sumado con la tasa 9-e amortiza­

: clón acumulativa cuyo monto será de 3 010 anual, 

,1 origine un ser\~icio no superior a un 10 010 anual. 

I ,Los honos se ·ernitirán según las necesida-
, 

des de las obras que so contraten, pUdiendo el 

, Presidente de la República suscribir créditos ban­

! carias o an Ucipos a un interés máximo del 7 010 

anual, los cual€s serán destinados al estudio e 

El señOl' OYARZU::-J (Pr€sidentc).-Ei vr" I iniciación (le las obras en proyecto, y cancelados 

yecto al cual s€ ha referido DI honorable seña! ,totalmente con el prOducto do la emisión defi­

Yiel, se tratará inme-cliatamente d€spués del niti,'a del empréstito por $ 26.500,000 antes re-

que autoriza la contratación de un €'mIHé~t;('), fodelo, 

para la construcción y mej(}ramiento d" cam!-: 

nos en la Drovincia d€ Santiago y d(~ accC'SG a I El SPl'vicio de este empréstito se hará con 

Valparaíso, cuya aprúbac16n el GolJi'f)t'p'j é.stiTll::t : los recursos ~üguientes: 

ele suma urgencia. a) Con ('j 40 010 del producto del 1 1!2 o!oo 

1~1 señOr S)E'CR:BJT,ATtIO.~Da lectura al sÍ- ,y d('1 1:2 0:00 que destinan los incisos 2,0 y 3.0 

guicnte informe: I del artíeulo 19 de la I€y 4174 de 10 de Setiem-

Honorable ~,('naclo: 

Vue.;;tra Comisión de Obras Públicas y Yí.13 

de Comunicación ha to.mado conocimiento del 

proyecto de ley, remitido pOr la Honorable Cá­

mara de Diputados, qU€ autoriza al Presidente 

de la República para contratar un empréstito que 

produzca hasta la suma de $ 26.500,000, monp--

da legal', o su equivalente en moneda extranje­

ra. con el Objeto de destinarlo a la construcción 

y mejorami€nto de diversos caminos de la p1'O-

hre de 1~)27 a forn1ar las rentas de caminos. Es­

i t.e 40 0'0 a.fectará a las sumas que se devenguen, 
, 

I para caminos, en Ia..~ cOmunas de Peñaflor, Isla 

¡ ele ::\laipo, Tang-o y Talag-ante de,! de~Jartamento 

I de Santiago; y a las de San Antonio, Melipilla, 

; El Monte, "'Luía Pinto, Curacaví y Loica, del de­

I piu'tamento de' Melipilla. 

I b) Con un 112 0100 sobre el avalúo de los 

1 bienes raíces de la comuna de Santiago, cantidad 

'que será deducida del 1 112 0100 sobre ese ava-

lúo y 'lue no podrá. sobrepasar de la suma de 

$ 1.200,000. 

Con 1 112 0:00 de h contribución de: haberes 

vincia de 'Santiago; y otro ülnpréstito interno has- ,in1l1Ucl-Jles que IJagun lO:J predios de la comuna 

ta par la cantidad de S 700,000 que se destinará. ¡ de Santiago y que se destina a formar las ren-

1 eOllsll'uÍ!' el camino plano entre San Ant.onio ¡ tas de caminos en conformidad a lo dispuesto en 

y Ca.rtagena, VOl' los terrenos \'ecinos al mar. '¡ Ll ley N,o 41S0 de 13 de Septiembre de 1927. 

El primer empréstito de $ 2G.500,000 sedl De esta cantidad no se harán las deduccio-

destinado, según se expresa en el proyecto un I nes que l'stahleccn los artículos 29 y 32 de la 

it-,;orme, en ht cuota que respectivamente ;';0 in- ley N,o 3611. de 5 de "'Iarzo de 1920, sobre ca-

(lic[l, él los siguientes caminos: minos púhlicos y ]larticulares y que se refieren 

Santiago a :\lelipilla . . S 7,500,000 u.1 10 010 (le las c'liradas de caminos que deberán 



1178 SENADO 

destinarse, exclusivam'ente a la adquisición de el prcyecto en estudio, en los caminos o trozos de 

maquinarias, herrami€ntas y materiales para la :aminos a que él se refiere y que han s'c1o in­

ejecución y conservación de los caminos, y al (lic::¡ dos anteriormente, 
5 0\0 de estas Ini.:?mas entrauas que se inverti- l'ara fijar las tarifas de este peaje se ha te-
rá en el pago del personal auxiliar de emplea- nido como punto de comparación la suma es­

dos, que eX1Ja la €jecución y vigilancia d" los ta blccida para el peaje del camino de Santa Ro­

trabajos de cam;,nos, ¡ sa a que se refiere la ley 4179, de 8 de Septiem-
Tampoco se deducirá de la suma antes dicha '1 hrc d" 1827. 

ellO 0:0 para imprevistos de caminos estable- Estas tarifas no jlOdrfln exceder, por cada 

cidoG en el N.o 4.0 del artículo 11~ del Regla-120 kil()metros o fr(lcción de ~O kilómetros, del 

mento de la citada ley 3611, de 5 ele Marzo de ",lIor estahlecido para las tarifas del camino de 

1920. i E:~anta Ttosa y serán iguales para todos los cami-
c) Con la cantidad de $ 170,000 que S8 de- nos a quc se refiero el proyecto en informe. 

ducirán ele las rentas ele caminos Llel eleparta-! El procedimIento para la fijación de 'esüL 

mento de Valparaí.so. ]j~st(' suma será de cargo: contribución establece, pues, una nornla unifor­

a la parte ele dichas ren: as que puede distri- me pntre el peaj€ que crea este proyecto y las 

buir lihreml'nte la rE'specti"a Junta Departamen- ,disposiciones que sobre esta misma materia han 
tal de Caminos. siclo ya dict:l das. 

el) Con el producto de una eon~l'ihución a,li- Según antecedentes que la Comisión ha te-

cianal ele 1 '0:00 sobre pI -Talar de ülsación Que nidq a la "ista, las entradas con que se hará 

pagar[¡,n laR predios d,c hu comunas del depar-: el s01'\'1"io Ocl empréstito de $ 26.500,000 ]l1'0-

tamento de ~,felipill,,; los ,le la comnnu. de Ca- I duci1'án un total ele S 3,4~1,000 al año, compues­

sablanca, d,,1 depart<1mento de Yalparaíso y los i to en la forma qU2 pasa eL indicarse: 

de l:J.s siguicllte$ comunas del departccmcnto (12.1 40 e"~"~ d' 1c.s rentas deo caminos (letra a S 331,000 
Rantiago: P('fí.aflor, rea~lgo, Talagante e 131a d€ 1'2 0100 (le ]:t CQ"!.'l1una de Santiago 
),{aipo. 

el Con el producto ele una contribución adi­

cional do 112 0100 sobre sus 1'especth'as tasacio­

nes que pagarftn los predios dA la::.: cOn1Un<1S ae 

Santinr;'o que a continuació 1- se indican: l\faipú, 

Conch:llí, Colina y San Bo·nardo. De esta con­

tribución quedarán exceptu ldos los predios que 

se en C'u en tren gravados po' la contribución d" 

(letra b) . 

l~rnL:ls ,,:,1(\ carnino de la Comu­

na. r1c Ya!paraiso, (Jetl':, c) .. , 

0:00 y 1;2 oioo ele contribuciones 

iL,liriorrs (letra d) Y e) 

10[00 y 20[00 que pagarán los p1'e­

(lin.') y Pl~{)1)iedacles con frente a 

los can1inrw. faja a que se rec"iere el de,;reto-ley N.o 273, de 
24 de Febrero de 1925 sobr" ensanche, pavimen- Peaje, libr" de gastos de percep-

II ción (1f'tra g) tacíón y ornato del camine de Santiago a San, 

$ 1.~00,OOO 

líO,OOO 

3,,0,000 

170,000 

1.200,000 

Bernardo. I Para atendor al selTicio del empréstito, cuyo 

f' Con el prodncto ele !lna contribución adi- valor nominal puede calcula,.se en 'un máximo ele 

cional de 2 0100 sobre el v:llol' de tasación que! $ 28.000,000 se necesitará kl cantidad de 2 millo­
pagarán Jos predios con frellte a caminos o par- nes 800,000 pesos, quedando Un salrdo, anual, de 

te de caminos que sean p,lvimentados en for- $ 621,000 que podrá destinarse a la conservación 

rna definitiva; y de 10:00 que pagarán, sobre de los camino'S a que se refiere este proy€cto. 

su valor de tasación, las pr')piedades con frente' Por lo demás, €l producto de la contribución 

a los caminos a que se refie -e el proyecto en in- de peaje, que ha sido calcula1do €n una cuota rela­

forme. tiVlamente ba'ja, aumentará ,.n una suma apre-

La Comisión ha creído c,,)nveniente establecer ciablc, pudiendo obtenerse, para conservación de 

que esta contribución s€rá c )brada desde el m.o- caminos, una suma aproJéimada do $ 1.000,000. 

mento en que los rr"spectivos trabajo;; queden ter- que vendría a repres'entar una inversié>n de 4,000 

ll1inados, ya que no sería 

pago antes de esa fecha. 
3quitativo exigir su anuales por cada kilómetro de camino. 

i L:l eJéposición anterior deja de manifiesto que , 

Los !lreaios que s,e gra'ran con las contri­ el empréstitó d€ $ 26.500,000 podrá servirse en 

buciones adicionales, antes referidas, no queda- una forma holgada sin que irrogue gravamen de 

rán exentos del pag'o de 1 1!2 0100 que esta- I ninguni'L {)specie a las arcas fiscales ya qlle su 

blece ('] inciso final del artículo 19 de la ley 4174, servicio se har;i. con las suma.s deduc,idas de J'as 

de 5 de Septiembre de 1927 o que se destina a lentradas ele caminos, con la contribución de pea­

la formación de la" rentas 1ara el se""ício de je.y en la contribución adicional que pagarún los 

caminos; I propietarios favorecidos con las vías de comuni-
g) Con un derecho de peaje que establece cación que van ¡t eJecutarse. 
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Corno una medida de prudencia, ])ar:1 el caso I 
de que 10'3 eecursos con que se servirá el emp:t-"é.s- : 

tilo resulL,ro0n insuficientes, el artículo S.O dispo- ¡ 
1<,' que si el producto -de las t:1rif:1s de pe~lje no 

¡,,'odnjere la sumeL o.ue se ha ca:culado, podr(l11 s·er 

La j':~"l\ltad -de fijar ho tctr:fas de este peaj~ 

,.,e entrega ,,1 P"""idente de la Hepühlica. 

La (,;olni~ión h,! p:-:,tilnado cOll\Tcnicnte ~stablc­

('Cl' en ·pl textu nlisnlo de Lt '~,?y la '(lcterminación 

(1t' <?c;;L1S tal'iLl.s, f;,;rl1!l:O su nl0:ito en el dohle de 

aum{'ntad,lS pür el l?rc,:.üdente de la Tt.-epública l;)"~:; (ll1D l"i;:;:::'D p:lra <.."1 C:c'...!l1i~lO (lc' S::lnta T\.OS~l, a qUE' 

helSt:1 lJn 20 010. ;')€ Y'('riere la lf"Y -:<.0 ·1 tí9, d,~ B (1e SeU-elnhre de 

Los trabajos ,'3'€l'ún ejecutados ele acuerdo con 

los planos, cSFecific,lciones Y ]lresupuestos ehlbo-

192': . 

la 

rndos por el I)irector de Can1incs y aprobados Thn~ COJlStl'l1l:ci(¡ll y r~'lL11'aci6n (¡2 los canlinos a que 

el Pr2.--:idcnte ue la República. I~:ls obras f;8 con- se rz<':'t'l'e el ~)]'oy,'Ct() <'11 ('stud~o ~-'on 'sObl':LC1ilmC'n-

ti'atarCm ]lor lieitaciCm púb¡;ea, 

Can ,,] objeto ele "vital', en lo jJosib'18, la c1es­

tl'Ecciún de los c~Lminos a que se refiere el proyec­

to, d artículo 1 ~I establece qUé) el Director de C,~t­

lnlnos son1{'terá a la H;Jl'obacj6n dnl lJj{'CU"ti\To un 

1 t-'g!anlento en el c:ual se fije'TI las c:J.xacterí~tieJ,s 

t('c!11cas que deber<\n reunir los v'Ühículos qUB 

ll'¿ll1si[en DO;' elllas. Con es~e mismo objeto, el in-

ciso .<.;c:gupcl0 '(l{'l Jnis:rno nrLíeulo prohibo el tr:\n­

.~;it() de yC'hículo.s (le dos :rueda..s, cuya c:l.p<1cidad 

:i0 carg:.l Sf;[1 supel'ior a lln3, ionel:td:t, -en aquellos 

c¿11ninos (lo11(lc .se coloGn-en IHtvin1cr"to:~ {lc~lni­

U\'os, 

La Comisión ha creído conveniente hacer €x­

tensh'a la disposidón 2nterior a aquellos vehícu­

los que carezcan ele resurtes, te'nif'nclo pn--:sente los 

d('s~rfecLo.s qne ellos producen ('TI ell p,T"lrÍlnento, 

El otro empréstito que cn el proyecto ml in­

forme autoriza al Presidente de la H"pública pa-

ra ('ontra~ar. asci('nde, como antes lW ha di-

cho. a la cantidad de $ íOO,OOO y será destina­

do a la construcción del camino plano entre San 

Antonio y Carta¡;ena, por los terrenos vecinos al 

rnar. 

Este €mpréstito .serú colocado en el país a un 

interés nüiximo elel 8 oio anual y con una amorti-

7.ilción acuHiulativa no inferior al 2 o!o también 

anuaL 

Para su ~ervicio, sC' destin,'ln los rCCvrsos si-

Lc-¡.-; (,011',l'ibu', ;'Jn-2S C¡ilC se irfql011f'(l a los Vrc'­

dlO;-'; vl'c~i:10S (1 e ... ..:lu.s c;l:llino:--3 Se en!,'lH'l1tran cnm­

Vl'n,<';~l{~,l~:;, el) ,:..2,·!'~l r:. ])(ll'tt" con el n1ayor ya]()r que 

a(:'q llL ~r'~n LJ.':: nÜ511Ul.", }11'0])iellades ]lor el hc~cho 

de üu.:ilit:u';"i? S[J', ?IH"(liof, clp C'olTlunicaci()n. 

r~."l();-: ~~_1~ ('cc'(lt,'ni{'s y l:l circlln:-:;tanc-'ia. de que 

el p:c,,':,-,";'to -en in~()rE1(' no irl"Ogar:l gravamen al­

guno ])al'~l. 1:1.:-; .L\:'2(~S !'~i8c,::11Ie3, nlucven a ],t COlni-

sLirni2.''::=~ l·n Ll fOI rna .<.;iguic'ntc': 

;\ R'l'ICCLO 3.0 

la sigui(.'I1 tf: fra .~(:: "!~sta contri buciún .se eo brarú 

desde lfL fl'eh" en que los r-espectivos traba.jos que­

den terminados". 

~~"2 agreg<L ,ü fin:L! ele! inciso 1.0 del N.o 6, la 

frase: "Esta contribución se cobrarú desde la fe­

cha ~n que los respectivos trabajos qucd·en termi­
nados". 

8e r<'emplaza la p'Lrte final del inciso 2. o del 

número 5.0 d0 este mismo artículo que dice: 

. . al cual se refkren la l-etra a) del artículo 

25 de la ley N.o 3611, d': 5 de 'Marzo de 1920, yel 

inciso finaII del artículo 19 d€ la ley 4174, de de 

Scti{'mbre (]-e 1927", por la siguiente: ". al 

cual se r-efiere el incisJ final del artículo 1H de la 
a) l~l 10 0:0 de las cantidades que produzc[\n ley 4174, de 5 de Setiembre dB 1927". 

las ventas qu"", se efectúen de los terrenos fisca-

!f'S situados entre ,San Antonio y Cartagena; 

h) El producto c1e nna contribución de faja de 

Un centa.vo por rn0tro cuadral(Jo, h'Lsta un:l c1ist'1n­

cia de 300 metros a ambos lados d0l ;camino, 'lue 

p::lgarán los terrenos vecinos a la vía que se IH"C­

yect:t .. que p-ertcnczcan a particulares o pasen '1, 

AHTICL'LO 11. 

Se' intercala en el quinto renglón doel inciso 

2.0, léL frase: " ... sin rBsortes yaquelllos. 
entre las Dalabr~lS "v{'híClllos" y "de". 

ARTICln,o 16. 

ser propiedad particular. Se intercala la palabra "anual" entre las pa" 

Esta contribución entrará en vig-cncia desde lnJ:ras "cor.tl'ibnciün" y "de faja", que figuran en 

el sem{'stre siguiente a aquel en que se contrate el ]lrimer r('nglón del inciso b). 

e' €lnp-:'-2stlto y estará en vigor hrtsta quC' éste se;), ',::';;'e reC1TIl)laza C!I inciso c) de este mislllO ar-

totalll1E'nt!? an1ortizado. tfC'ulo nor el sig'uiente: 

c) El ]lroducto ele un d0recho de peaje que se el Con ('1 Droc1ucto de un c1er-echo de ]leaje 

Establl'ce para el c~mil1o en construcción. cuyas t:nifas no pOdrán exceder d"l doble de las 
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fijadas en el artículo 1. o de la ley N.o 41179, de 8 
<le (Setiembre de 1927. La percepción del peaje se­
rá reglanl€ntada por el Presidente de la Repú­
blica" . 

Sa'a dp la Comisión, a 1 ~ rle Enero de 1927. 
-~ico~ás ~IaI'ambio M. - AugustO' SmitSJuans.­
AbI'aham Gallea. - A. Rivera PaI'ga. - S. Ocrul­
gavía. - Eduardo Salas. Secretario". 

c¡uei'i¡¡, secd6n d'81 camino de San Bernardo al 
Sur, que e,mplli],mará con 'e,1 nuevo puente sOlbre 
{',] río MaIpo; el camino de Santiago a San An­
tonio, ,const,ruyénd1ose en una parte de su exten­
si6n, Ihasta EII 'Monte, de cÜ'ncr'8to armado, la. 
pa,r'te 'que tiene un tránsito más considerable, y 
-el 1'CStO de ffia'cUldam. 

Hay también 11ft sección de 1\1e,lipilla " lbct­
cU0he, 'que :lIegaría ,ha..'3tc~ cOrta diSl:ancia de C!.'t­
sah.;anca, .con ,lo cual Ihabría otra vía d·e ,comu­

ya,rparaíso y Santiago, por Melli-
El soñor lt:n! 

I 
nieae:ión entrlE' tliscusión general .el proyecto, conjluntalll-ente con pilla.. 

OL\HZVS, 

i Para 'la C01nstrucc:ión de estos. canlinos, se El señor CHCZAT (don Manuel). - (D;pu-' jJroyccta la ,contratación de un empréstito que tado Ponente). - D¡>signa>Clo e,¡ que hablla por i, 

produz'ca S 26.500,000. ,Se ha estudiado minucio­
Banwnt€ la mun€ra 'de que ,lo, a.mortiza.ción de 
este empréstito Se ha ga >On un plazo menor de 
aquél en Qu'e -los ctHninü.s van a neces'itar modi-

la 'CáIUar'<:1. de Di1)utadolS I)Jnra eoncurrh" al :I:-IO-: 
¡,orabole Senado a da;' lasexp,jicadones ncc€sa-: 
rías solJrc ,,1 proyecto en discusión, compren-! 
do QU'8 lJa,scircunstamcias actuales, :Ia pre'munl i 
de,] tiempo y la necesid'ad del lIo'noraboteSena", 

fieaci(YDeS en la superficie del l'OdRc1o, de 
ra que euantlo ,J¡legu·e >os," cnso, siempre 

otroS' Iproyecto03 ~ l'ecu.r.sulS para. man'tellC'1'rl0S €n pe,rfectas 
do deddcarse a con~iderar 

también 

nlwne-

habr:¡ 

condi-Ul's·entes, qU{, jlendpn >de e:studi'O, 
aco,nSJej<vn cO:1·erelUl'Se só,,11Q a. ,t"xpHcar en líne:::ts 
;;'Ene¡'a'lcs el proyecto en de'bate, ,qUe tiende a 
satlsr[accr (le una V1.;Z por lodas rUlla necesi1dad 
ta'Il im'p03t'ergaille cumo es la, de p,ro'Ceder a 

ciones. 

Pa::.~a l\l financjalniento 110 se ha t()llladO ,en 
nln,~"una paptc~ recursos fis'cales:, (nO hay gravá .. 
menes que afecten 'a] erario públic,Q, ni tam'poco 

,la consüucción definitiva de los p,rinüi'Pa,]e¡; CI~l- a lOil partícula,res en fo.rmlL que pud'i'e,!'a estimar-millOS (~e esUL IJrovincia. se ,p-esadcl, pues se tl"ata sólo de pequeñas con-
No puec1,(~ quedaA' ''1)01' lllÚ~ U'enlpo -erl país ü'ibucioncs. 

en wna condiei'ón ~e atraso notorio r.especto él 
<..:~uninols- lnodel'nos, con11Klxado, no (jigo con .los 
paíGes .e'uropeos o con los Ec,ta,dos Unidos d~ I 
~Tnl'l'e ... 1\. rn éri'ca , sino aún con ,1.031 denlá3 PCt:sos 
s'U'damerkanos. \ 

En la a,ctualida.d, un 'país que carece de lJu',,- , 
nos caminos, p,rod11lce ,la. nÜS'Dl~l impresión que 
hllC{) treinta a11o;; ,¡l,ejaban laqudlas dudacles en 
que las c,dks no estaban pa.vi,mentadas o aque­
llos países q,ue no .tenían llín€as de ,felTocarriles. 

'"rodO's los países cultos :d,el LTnive1'80 cuent1an 
hoy cOln canlinos definitivos conS/truÍdos Con ma-! 
teria,I€\S sl>¡}j-dos,· y ac1€euados ti rl'Ü:,s nuevo.s siste- 1

I mas <le locomoción en vehículos modernos. I 

Se 1.0111:1- l1rinci'l)élJment,e una parte de 1a3 
rentas ac-lL:u"h:es <l8 caminos, qUe hoy sólo se in­
vi,erlt)il en ta.pur hoyos, repa.raciQ.n<:~'S que sirven 
únicamente para una üOll"La -tempol"i:.Lda, pues 'las 
:hrd(ls las u€strUYEn de nuevo. Se ha {,omado 
(\1 40 :por ciento de lüs ,rentas :de '10.8 fondos de 
Céllllino~ ·de aquel1a.s COITluna...'i qU€ va.n a 'Ser be­
He.lici~(-LLS D0l' estas ohras, y como Y2; no ten­
c1r:m que atender a ib .co-nserva:elón de estos ca­
·rniIl{J~S J,:..~incipale.s, ,la 111üCl,i,di.'l.. no les V.a é).. a'fec­
tO.:l" en cuanto a. los fonüos ,que il0ces'ltan ,para 
n lend-er a IIa C'ons~rYaclón del resto de Ilos ca­
!'nillCls de ia CClnuna. 

x o >:€ ha tocado los fondos ,c],e célminos de 
En cuanto a,l ,proyecto n1i.H'ITIO, aunque pa- :':L3 d"~ni:ls comunas que ncct€.s.ltan segUir con­rece extel1so, Pn ,r0a,Hela,11 es 'd-e un luecanismo ~:E'~~yr;,1l(10 todos los caminos 'que a·ctua,lmente 

1l1lry ~'-'ncnlü' .Es u~ proyecto (l'e construcción 
de camino,3 sólo len la pl''Ovinr'la -de S.'lntiago 'JI 
l!na sección dentro de la pl'ovinct.a ide Yal;pa,raí­
so. Esto., caminos sOn el dongitudi'nal Norte has· 
t.l el ,límite eon h pl'ovincia ele ,Acüncagua. en 
la cu<'.st,t de Chacabuoo, y qua junto cOn servir 
a las llroYincias -de S~vntlago, d·ü ~~concagua y Ué 
\ 'wlpal'ai.so, s.ü·\~e t:lnlbi('n el camino internacio­
llal con la ..c~rg€n.:,ina. 

t~pnen, COl110 se,rían La Jj""lorid~, Pirque, Puente 
./:t~to, San .Jo.~,(~ de ,MadllO, y otras, en las -eua­
}.C~: nd s,~ ya a eO.i1struir 'ning¡ún caulino de ca-

l~u€ra de es.:o_'3- recursos sacl:ld,os de las .ren'" 
tas do calninas, 88 't?sta .. b1ece Un derecho de pea­
je CF1€ 'ha si{'lo ca llcu'Iauo, con la experiencia que 
~C' ÜC'110 nn e.1 camino d,e 'Santa H .. os:.t, donde el 
c:~; lculo c1n rendilmiento ha resultado muy bajo, 

En segui.da, el cnn1.,ino de Santiago D Casa- plH~','3 lie $ 120~OOO n.1 año, lC'n que se -estimó, ya bLtnCd, pa~unc1o po.r Curacavi, y '01 que pasa hfiY hé1se para Cl'e-e~' 'que alcance a :)200,000 ').1 
vor 18.'5 Cup;:;tas de Lo P',I"aOo y Zapata; una pe- 2.2-10 y <~Útl lnús. 
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'El 'crdcuJo pa,ra los' ca'm:i.nos a que este pro- cual estoy a disposición dE!1 Senado para l'ontes­

yecto se 1'0f1ere, se 'ha 'heeho Robre Ilas mismas tal' ,las preguntas flue se quieran 'hacer, se con­

bases, rlicgttndose 'J .. la conclusión de ,que ell 1m- salta una autorización para contratar otro em­

PU8s,tü "'2nd,irá ] .200,000 ,peso" d,educi'do9 los pr(slÍ(o hasta por $ 700,000, 'destinado a la cons-
g3.StOR (le cobranza; Shl e'mbargo. se ha visto úl­
timamonte que 01 rendimiento puede fácilmente 

¡,leg'ar al doble de aqllella suma. 

tl~uc('i()n ele'l 'cam~no plano entre San J\ntonio y 

Cart;¡gena, 'que ha ,venido siendo reclamado des­

,lo largo tiempo y que responde a una necesidad 

Los otro'3 re(mrsos de qUf' se ~,cha manO muy sentida, porque el act'ual camino se inte­

para a tender el servilcio del mnpi'éstito, sOn 'pe- rrumpe apenas empiezan 'las l'luvias. 

qU(~l){1S ('ontribuclones. Des)de lu,ego, esUt, ractuall- Este empréstito sería interno y seguran1.ente 

mento en y;gene,,,, para todoR ,lospredio.'l del an- lo tomarían las Cajas de .\.horros, con el 8% de 

tiguo c1epal'tamonto de :\1 e lipHla , Un impuesto interés ye'l 2 % de amortiz"dón. Para a ten(}<:or :11 

de !l'llO 'por mil sobre Su avalúo, df'stinado a "2rvicio oe c,;te emlJréstitose dispone del 10 S"o 
la ('onstrll'cciún ,de] cülYdno de' ,santiago a, ~fe- C;UC' produzca 1:1 venta de terrenos fiscales ubi­

,ljpilla, lElsando r>o~ CG,,::;ahlanc'a; aqUí, natun_ll- (','lr1o:~ en:]'(' San ,Antonio y Cartag'C'l1rt, qUE:~ son 

m(>rllc', se C~t'l'()g'-l e.se in1~)u'esto, lJer,(J aJ nÜS'l1:1U los que ac;tu:l.lnJenlc ocupan 'las canteras de San 

~~:("rr:,!I') se 10 1"C':-'ülblcce :\r hace .cxt>f'nc;ivo a 'la"') ...:\_n:onío. 

C{1rnunas (~c'l (l{'l':lrtanl('n~o de S:ln ..:'\nto,n::'o y .1. 'SOll terrenos que no ,Uenen valor cornercial 

En 01 IH'oyecto Se' ·('onsultrt tanlhién '18 CUO'- ll~ng;una \'fa de C01111 l niCCtción; ])81'0, cOl1::;lruíJo 

ta ele S 1.2:)(),OOO t-:;'llP ~{' toma de '103 fonldos d8 este ,eaIllino, se ullol'izar[u1 'los VrOl)ios tC1Tenos 

e:::: Ininns (1 (' la C01Y,- u n;1 dl~ S::ln tia.~·(), Estos forr- . fiscales, y so puede calcular l1 UC' ha br:a 2 O O Ú 3 O O 

daoS, en 1·C';l1ic1'ad, ,e~stfI.n 'H"hres. ITasta hoy no 38 

ll,'1n ':n\T(,l't;(10 en cilrni".lo,s. 'T[ln1'POCQ va a su- I 
, 

fril~ c1~:'nl:nuciól1. en sus E:··ntr'(l'dCts la. l\iunicipnli··! 

dad de S,ultiago, ouc' 

en~rC'f';;lr {'SOS fÜ'l1dos. 

H:nte-s estaba ob:lig~l(}a <l 

Dichos fondos Sf' toma II 

lr1i1 nU?Ll'OS cuadra(los que podría vender el ITisco 

en un ln(>c:io que, a mi juicio, ,lo estirno en $ 10 

el melro. advirti('llclo Que el mínimo en el últi-

1)10 l'{~lllate negó hast,l 140 DPSCh el n1etro· 'r~l 10 % 
de esta venta, que 'prod'ucü'ía dos o tres n1illones 

ele 'la ley 4174, 6obr'8 iU1puesto terri,torial, de los de pesos, se desUnaría a }t,rnor.tización extr:lor­

'C';'19 f'1 1";,'00 pereihc un 4 pormlil, y se esta'bJ.ec8 ' dinaria d2 este cmpr23tito ele $ 700,000. 

que un 2 por mi.¡ será para las rentas de lCa-, El derecho üe peaje producirá ele 30 a 40 

minos que COlTcs[Jondan a cada departamento: I nül pesos anualc'l; pero, aüemás, se consulta una 

e3el0 pstos fondos' dB düllde Se toma hasta ia con1 ribución de fajq, de ¡¡n centavo por cada m€'­

suma de $ 1.200,000. De modo que, como ti"o cuadrado que dé frcnt" al camino, hasta una. 

digo, esto no Ya a ¡l'fectar ('n 'nad,3. a ('sta Cün,- distancia de 300 metros de ancho, a ambos lados 

trilmción. de la vía . Esto representa $ 3,000 1101' kil0mc-

JI~sto, en \1íneas generales, -en cua:nto a los ira que pagaría su actual propietario y los próxi­

)'''(''u,.sos ele que se echa mano paTa atender al mas ("uando el Fisco venda estos 'terrenos. 

C"c':','icio del f'mpréstito. Se ca:lcul,a. 'que darán Estas son, se"ior Presidente, en 'líneas gcne­

]¡ol;;'.cd.amDn~D ,la ,cantidad l1ie'C'e,sar[a.. y '<rue rales, las ideas que han informado e'l proyecto 

n·clen1üs qucdal'ú. un sobrante de dos nlil a lC'ua- en debate, ,que fué estudiado en largas sesjonC's 

t1'o mil ,pesos anuales pOr kilómetro de camino, por la ComLliúr, de Obras Públicas y Vías de Co­

stana que> s,e >(lestlna,rá 'a (la conscrvaci6n de las 111unicaciün del Hon01'ab:lt:~ 8er~adu, así co'mo por 

o]¡;'as, ))UDS (;;ta es una ele ~las nt'c<:osidGdes 'l1ri- la de la C'lmara de Diputados. especia'lmentc por 

el honorable Diputado señor Jorge Aless:lndri, 

,En ('1 nrtículo 1.!} se han tom~do algunas que se ha. hecho cS!Je~jali:;::ta en esta clase de 1e­

n·er1iclas ell' Hegurjdr:.,(l {'.Un -el fin (1e no retardar y2S, de 111::11181'a que no hay peligro de que en la 

h. consLrl~'cej(¡n d,E' 'lns ohras p,royectadas, auto- pl'áctic.'<.l se prf'S211ten entorpecimientos para su 

l'i:-:o.ndu :11 of('cto :tI Pl·E'S'~'dent(' -de la Re·pública aplicación, :' nlC' ;l::;i~te, en con~;C'cuencia, la es­

})::ll'n. 1")t(']1('1' Cl't'rlIto:-; l)rovb:nrios, los que 80 peranza de que habrú de 111erCCCr la al1fobación 

erln'::el;:l,,~'rtll tot:::dnlClltp ('on el prOa'llCtO elel ('111- del Senn.do. 

l'ar:t ternlinal'. ril€ hal'C' notcll~ el honüT8ble 

(~uec1aJ·;";l aCJ10si1::lflns {'11 un~t eu('nta eS'p'ceia.l 'en ,c'cLloi' 'Ochag::.yla ([pe en Ll letra b) del artículo 

el T;l'lr:' ) Cent 1.:1l, c-uC'nta sol)l'e la cual sólo po- 1.0 hay un error de irYlprenta o redacción, que 

dl'ún g 1':11' los rllnc~onarios ,que' sllpcr\~i;:.;l]cn cli- aunql1P es muy pequeñ·o, (leber[{ s-er nlodificRJO. 

n'ct;tj)lc'?1~C las Oh]',1S, de ta.1 rnodo que esos f011- 'E'l seüor lJR::{(E!JlO!LA.----lJ~n más de una oca­

(10'~ no ~~e I)o<1;'{¡n 'flC'sti'n:l.r a otras D('cc',üdades. ::::i tJJl , sellOr l?rf'si(~(·ntc-, hc' (lado mi voto nc::gativo 

_\l),".;'té c1~,~ r'FllE'fstito principal, y sobre el en e,-;ta nU8\'a {\l'Cl de t'111pr2stitos. qUl' ll'anlal'C~ 



1182 SENADO 

empréslitos destinados a llevar a cabo obras ner- ,1i l o :lI:inero. 1)"h(' pasar a la Comisión de Ha­

viosas, por decir'lo así, pue.' ha aparecido una cientla. 

verdadpra enfenll,,:¡a,l q'Je Iloc1ría distinguírsela 'j¡}] señol' OY.\RZUX . (Pl'esidente).-A este 

COll10 la ('nferme(la(l l18 los carninas. rr~'1)(~cto rne l1errnito observar que no Ihabiendo 

.. A ]ni jdlCio e.~ (1i'fíeil po,le'}' \:ontcstar, sill nluncro suficicnt{.~ }):::tra que dieha ICornisiün fun­

('Ql'r ('1I 1;1, ('ondr('U>n (1(\ hornbl',> p.; ·Ó~;l,,'t/Jo. t':,t:t CiOllC, y en vi,<;.ta (le la urgencia que ha.y prll'a c1t.'lS­

obser-vaci(¡¡;: los bUPl10S canlino.'" significan el p~lchar 01 proYE'eto, convendría exilnirlo del trá­

nbaratamil'nttl ele la YiÜa, pues Llcilit¡¡n las tran- mito ,le Comisión y agregarlo a la tahl:l. 

~o;;¡acciones y el con1ercio. No es 'posible, se agre- Si no hay inC'on\Tpniente, a,'''.;í Se harú. 

g'i.l, que quedcrI!o'S m(IH nbajo del nivel que en ,_\col'claclo" 

('sta materia han a1eanzac1o lu;.; den1:¡::; pais('~ ~~~G sw.::pcnde la S,,-:lSiÚll. 

~lHl-american os" --·Se SUf'iIK'nt1.ió la ~psión. 

Se CH'fe lllUy fácil que si lodos 10:3 países 

Yl'('il'!.os tienell 1alt'5 o cua},c,~ p;"ogrC::-iOS, nO'sotro) 

LUllllién dohcnlos tenerlos. 

1\0 Cl'E:;O quC' los palse,:;; s~ld-a;neri('an()s ten­

g;¡n can1inos t<ln buenos corno los <1v-e se pro­

;\-e('t~l cor..strlJir de acuerdo con es[C' proyecto. 

ron los divf':l'sOS proyectos '<.1<:-' léyes de caminos 

aprobados ya o 'que están gestionándose. ::';0 crpo 

que 1:1, TIepúb1iC':t ~\l~genti'rt~t tenga caadn¡l:-:, so­

bre todo c~ln1ino,;::; qU0 corran para'lelanlentc a, ~a 

línpa ftOrrea, tan rn:--:.gnífi'cos (;01110 10.3 quP ~c. 

proycct:l ,eonstr1.1ir ',1(1111. Yo, :1 una :::l¿~~'In:--... ~·Sn, 

C'ontcsto cl1n Ull~\ r")eg~tti'V[L o ('on una duda. 

XI) 1)~10do neg:1L' en absoluto que haj"il t1t.i"Q­

.So en rnatt';'L\ d'? C'onsü"ucciün (lo c<:llnií:1CJ., ciltrc' 

110SOtl·O,s· E~I~oy de: aeLLPl'do en esto; p~~ ') (:ebo 

clcc:ir q~¡n .t'l!lÍ 1.10 se hab1==t r1~--, 'c.alllino,~ 'l·.' }i 

l'l~'l"l;':: ()b:-)er·::-~l'ionc::; (,!l1t' }H'l1S,¡ha, [Ol'lnt1~(J.l', 

~-~) crro r¡l1C vnlT10~3 VOl' ur: verdadero (le~}) 

fÚldiTO. Cr~~() (lUC V:11110:-; 

d~ ]lueJe Ilo~-¿lrI103 co~ 

no ]1:11'rt construir otro 

el PjC'llllJIo 

caulÍno" 

~\' h:'l aJlh~](1() l10r e} h()nor:lbl,-~ Djr'Llla(~o 

IJn:!CniJ.' que h~'.., :-;Ll0 9n'~arg;l(!:) por la l{o1J.ora~ 

SEGtL'\ D.\. ROnA 

l::;.--CO~:;'Tt~{lCCION y7t{EJOB!\~lIExrrO !lE 

LO:~ C.l:,aXOS nio: 1,,\ PROYIXCL\ DE 

S\XTL\GO 

nú;l.. L:. scs;()l1. 

Cerno aún l~O hé'c,~ ll(~g~l(]O L-:.,c) c()pi~:s ele la,:; 

in(1¡c(}"cjoll(,~ snl)l'C' P..ln:l-if·",:, :5n dI.' la Ley rl<.:~ 

fl "iln Cit-

:l j)uC'" ti) ,'~',11{~s, :~,l1rlinl' 

1'1 ~~OG1~ \-\n, l111,'l. 

1':',7:,,~U~~U~'~~:~~Y:~~€ e~:S :eo:ci~l~~~~~ i~(~I~C~~~~;:~ 
I 'O el1 CI'W actualmente (tiseutimos. 

),>-(j":f'l -o)l'()~"T()eto n~) ('onSlllta'!xl nInguna ('XclC-

~;ll ('ont}'{l, JO'-i rro;jjpt;1]'jos ct<:'i t{~n :tc):'io: lln 

ble C:¡111'lra e~C' Diputados d~' ,lE'lcnc1er p...;:(; l)l~O- ('O l"'1.lH~;l\;: ;!]1l.'2,'Ú11 ElH:o\ o) ilJlp'-~.(·.stu, ni r:n_n;.::c~t:l­

:.-ecto, (lIJe la. contribl1ción c1p un CGllt~l\-;) por 1" ]·l~ cont"il' ;on.::o<: f'~d-.:t(>ntr-'s (;~H' ~~Tnvan }n;:¡ 

11letro cuadrado ha:-;ta °un fOll{10 c1e t.:.~e :('l'--:ntcs 1)~cn'\'·' r::--;.;('e~: f:OlalTlC'T't0 so(' e:-:,tahlec,;;t, ('11. él un 

rnetros de ,los terrenos que (len f1'ente [tl ('a~nino cl{'j·,-~('ho eh~ pea,ir: _ El aetu;¡l proyecto tr~to CCll­

Que se pl'oyectcl COllStl'llil', y~l CrJl1sta de UIl dt3C1'0- dicjnn~'s f:'~1'.e~';:n)('11te i..1hnint.t..;; (le l~L; (,()~1Jiciones 

In-ley" ¡, ntnHie ':ríalnn:-; a pa'!."ll' si nosüLro;, to- n':"l~:.L,;:l;-':. (::.~C' afc('1 ~n el '::ol1tl0 y 1:1 conv':nieneL1 

n1áran1os p:.Jl~ base 10 que se ,h,1. hecho pOl" lnpclio (el rllL :)10" 
de 'os decrot0'3-leyes? 

'E:l señ()l OYARZU.x (PresLlonlc) .--Como 11'1 

llegado el térn1ino de la prin1cra hora, flUcd?rú 

Su Señoría con 'a p:¡;la'bra par,a. lct segunda hora. 

,]0;'1 SCÜOl' SiEiC'RJ:JTARIO .-Acaba de llegar 

de la Honorable Cámara de Diputal10s el pl'oyec­

to 'J..IJe ,tiende el modificar la ley de Caja de Cré-

L:1S c0nc1icinn('.'-) YLltiva c-, (l('} proyecto ante' 

rior y (le -2st'0 (1U-P ~lctnQl,nH'nL' l~iscutimc'.-.; sobrp 

C'onsLrl1c',.'~(\n de c~ll;linos, ,son :rlS siguipnt(~:~: La 

con~tl'nc('lón d-el c;Llnino entrE:' Pu{.'rto ~atalcs y 

Pu~ta .Aren38 atnl\'('.s~lrá una rC:.dún lluviosa, y 

;ti no ('3 Jluvio,sa, (londe niE'Y:'l constantemente, 

foI'111<ÍndoRoC gruesa:::; capas de nieve, las cuales 
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con el def.ihielo JJl'uduc.cn en los can1ino~ int,=,-! ~()S p;..:Lunlos pnll{-'u(1ando de una man€ra in-

l'rupc~i()nE-'s 0+'1 tr:ínsito. Se con1prenc1c ei1tonci>.'~' ('on~jd(\l·;l(l;l. (](' "una rnanf'ra qUB apena, y pido 

que {'n f'sta l'egión SE' prOC€¡J~l ~l construir un al llonor-¡l·](\ :-){'n'LC10 que considere esta situa­

canlll10 (l{'finiUvo, 81 igual de lo.:'; canlir!(~s 0\,1 Ci(lll. 

('(\11 tJ·() y('ndü d0udas l)::lra ferl'oca-

}Jara los cuales se consulta la pa\Vin1(,llul,,~i(\}1 1'1"i1 (':-': PS i() l'cg'ulnl' qU(-~ para esto se contraigan. 

ideal, (1-E" adotlUín sobrE' COllt:l'{'tlJ, ~()n (':t nÚjlf)~ 1):11':1 1111-\ ~'l U:"':, l1:U'(l Obl'fL'S interes,llltísirnas, rle:-::­

Q1;i{' sien111re estún 011 condü:io}H-'~ dt' ~('l' lTl-'{)- 1 in'uLls a faC'ilital' el comercio, -etc .. " Todo estú 

lTir10s con f;"ran [acilíc1:.l..cl tanto {!n Illviprno co- l11t;~' bien: lJE'l'O, Llnl})ién, r'~3:.' C'ontl'<l{'n empréstl~ 

1110 en \TE'Tüno. B~lo lo sé, nOl'IjU" h(' Lf'!li<lu 1:L tos 1),'11'2. e "¡ n:-:u"u ir, e11 f01'111a viole11ta, caminos 

ocasión de con\'of\r~;::lr .:-:'0111'(' ('.<':,{' t;;¡l'ticu::u' con) e11 -éxtensiODf'S conshlel'ables, y to(10 esto, ahan­

varias lH.'rsonas qlH:' los eOl1O('l'n .Y tl'an.' .. :it:¡ll ~)Ol' i clonando f:'l r~:,:;i111en €sl;::tb10Cldo ('n la rnislna ley 

ellos, I d{~ c<lnlinos. 

])-:"lrantp el In-vif'l'no, "<'11'1(j~; vecinos de la 

l'€gión (le 1~~U1C(lgl1::1, pOl' f'jc~Ynp1(), se il'asladan 

a Santin..go ,en atHU111úvll u otro ... '; vl~hículos, de3-

Por €'.strrs OhSf'i.'Y8Ciont-',~. no :lCt'pto en prin­

cipio el l)1'0yecto para autol'lz;:] l' este pmpréstito. 

Voy rr oeuparme (le' otra,') cuestiones rela-

l)l'f'cjando el u ...... o (1(' 10::'; ferrocarriles del lDstado clonDdas ('011 {\stf' lnislll0 a~Ul1to, Jlorque no pien­

y h~lc~enll0 ~u yi;¡jp ~;n contl'ati-en1po a1guno. Sin so OCUpal'111f' en la c1iscusi(¡n particular uel pra­

ir rnú.'.{ lpj(\s, nu h<'ICC 1l1ltc110S días el Pl'C'sidpll- :,recto 111}S];)O, 

te c1.o:' la 1~I'l)úl)llca S(:, tl'asladü él -Valparaíso en ¿. Bn til1(\ r()l'lll') ;-::' \ :l fin'l.nC'iar >cste em-

autonl(¡\'il, Sí:1 q:l(' ;¡ÜU exista -c:l Canl}nO pavi- lJré_sUto? 

lnenLul0. D(~ n1\..)c10 CjU-t' son 111Uy distintas las 

('olldú-Ion<'.'-l {1'J.c: t1{'bel':lTI consultarse lHLl'(t la 

:-";0 ('>.~ ('n ~a rOl'1)l;l, que se consultaba en 1:1-

lpy qll(' ;111loriz() >('1 'cnl1ll'l'stito de' $ 1.700,000, 

rOI)Sll'llccü>n (}p c:l.rlllnos ele ::\I:lu]e al Sur, donde ']C'stin¿\dos:¡ ];\ ('O'l;"! )'l~O:'~tnl dE'l canlino ele Pun­

L!s llu\'i':,'~ inU_'-ll.'.:Hi::~an dl1ran:'2 C"c.latl'd () sc'is I ia ...:\¡'{'11:'1:-1 '\ j'l1(" 1:, >~ '1', s, t';) c1'22ir, sir\"ienc1o 

1l]('i-lc,'; del <lilCl y .::(~ ;:.;uccden con sun1Ll {l ~'C'LL\l1{,~.;,! ('1 (·nlpl·(-':-~i ,: () :'O~l f~)'i",}S fll'.e 2-rll~allnente S0 

l't',e;iún c~n Ir'. cual los czu!lillO:':; pce~1t-J.1 i:)ljcione:.::; de canlinos c!f" 

(_~lR'llle;..:; int.{:lTL~lJelorJ.Es, y lus l-l'JP (L_'I)L'~l l¡~ n',\j';-;',' la l'('~'i()l; 1)('11."f11'.iada, :·dnn que' .'-'8 €st[lblecen 

pn ;';ClIt('S p'::ll"l, };\ COlh:íLl'UC'clL'l1 (L~ C;'L lltf'l).-; ('11 J;l (_'()nc'lh;l('i(:l:(,~~ "~-pPCl'lI('s p~lrrl ~u fin:111cian1iento. 

f:r,::jc 2X~L~O~'::L~'('!..i.'i(\ 1;;1[":1 L!, ('onsJ l'u,'ci(¡ll (~C :l- 11a~'nl :tn 1, l~:''?t~~n.~; de' 1:1:-, ('nnlUll~t~; (1(,1 {lf']):lt'­

ln:nO.:3 lQn~~~L~lt.LJ!~~lt\" p;l:';l~('!(),,,;~ Ll l'~\d. l"llU':l1, UEllt'll:"O elE- ::'\Ic;i')jll;l; 11):=) (le' 1:1 ('OTnun;t de Ca-

CO:.1lJ)l'enC~Cl qu',-' 

::~l1do {'Qtud~u, C'"__UL;l!..lO Sl~ (':i('tll~' t:llll 1U11\10'-) p.:::p'.:-, San~iag~); ] ( 

C];.l~CS con t..--':-,~, ()l)jf l(), l)l'()dlj('~ns d~' ~~L ('l!nLi'ib~t .. :,f~iI1o. 

UEO y 11lC'd¡() P(\" 1:111 :-;ul};'í' la t:u;ac~I')n d,::~ 

lH'O j}ic;(1 ~l(1{\:..; ]'<1 íc(',): 
.:)' cional (1(' 1:~ () (jo s(~l)1·(\ '~·l,.., l'('~lH)/_'ti\·[tS tasacio­

l1.f'S l1LH' ]):t:~';ll'(·¡rl lo.; }Jl'pdios l1c };u-:; co~nunas de 

l'~';l:l eontl'~¡)'-~':-'~~'!l nu ,':Jo}allh'::lllte rt-'::-;a ;:,~cIJn,', SallUagO (1P,' ;¡ c:nltillu:tci(;l1 'Ju inJican: ::.\Iaipú, 

lo(los I~lS ])l'(,llio~ rú;.;t~C'()3, :-31no t;1::'Tlbi.0n ~O¡Jl':-:' 10:-';' ClP1chn1Í, (;o111l:l Ji Nan I~C:l'Tlal'clo, De esta con­

],ul':ll~\s y Ul'Ó:¡I}():-), y es 11Jl(~ CCl~1lTibllci,jn Cl'ue]. Ll'ilJucl('"ll t!1'''t!,lr(lll ('xcc:pt:J:ldo~:; 10:-3 predios que 

P'(,'l'{) ahol';} p:l.recc~ quP esta cOl1L~i1r,Jciún ]10 '_'s se ('n('_lC'n'X('n gTa \'<1elos 1)0)' l~t cOl1tl'Íbución ele 

sufic:ic'nte y ~;'(' fluie~~-e clue estos c:',rn:no.-:!, que ;-inn :f:tja u ClUí...' ;~r~ l'{-'!'i'\'n.) ,el dCC1,::·tü-'1E'Y ~",O 273, de 

tl'nnsjtu.bl{~'.;.; tanto en \rel'ano CO~110 E-'~l In'í'>,'j'iH), 2-1 de F('lu.'l'ro de 192;) sobre ensan~h8, paYin12n­

,"(':tn }1<.l\'ill!(?lltado's consuHándo.-;-e al efe;~to nu,('- iacitJll :-r o;'natu del camino de Santiago a 3an 

\';\."; contribuciones. 

Por estas consideracion€s, :"ellcll' r"l'p: .. ;idcll '_ (', Lt ] e"! , f), {lgl"cga: 

:.~ porqu{~ 110 aCE'y¡to la idea, el principio ele (Il]{~ 1') Cc;:. f'l :in'oducto d,e Una contribuci6n iH1i­

-f\l GO;)Ü'l'nO esté gravando día por {lía {'l purve- cil)na1 tI ~ 2 VOl' 11lil sobi.'e el valor de tasación 

nir L1e esta ~~aci(¡n con la, contrata(~i!)ll de DlH:;- que p:lgarúll los pr€dios con frente a caminos 

\"!...l:) en1}Jré~~titos. me opongo a la <ljH'( 1):Je1(n} ('TI o parte de canlinos qu,e 8'8,111 vavimcntados en 

gen<,ral del proyecto. forma definiliva. y de 1 por mil que pugarún, 
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sO'bre su valO'r de tasaciún, las prO'piedades cO'n presar la idea de que es una exacción injusta, 

frent3 a lO's carrlÍnO's a que se reficr2 el prO'yectO' insO'pO'rtable, atrO'pelladO'ra y verdaderamente 

sO'rpresiva para llOs pO'bres vecinO's que €stán cO'n-

De manera que tenemO's aQuí lres "ontribu-: fiadO's en s118 re,presentuntes, 'IO's cuueles, llevados 

ciones: 1 'pO'r mil 'para ciertos caminos que van por su espíritu deportivo, s,e olvidan Gompleta­

a S2l' a,travesadO'~ por éste, 'e'l "\1< por mil que mente de sus representados ante la idea de te­

esiablece la letra e), y la contribución Hlicional ner buenos caminO's para poder cO'rrer en a u­

de 2 por mil 'más, • fuera del 1 % por mil. tomóvil. 

E[~ decir, hay contribucion-E's mayores para unas 

COmUlltl,s y mplloreS para otras. Pero, desde luc- taré {'n contra de ,('st€ proyecto porque no acepto 
todas la's l1ropicd"c1e" que dan frente a uno que se estéendeuc1ando más y más al Est"dO' go, 

i ' 
de ,(',stas camino.'~ ';an a ser graY;l,j3.S, 

con una C'onLl'i'1J"le~'~~n t~e 2 por rnll. 
ademéis, ,en O'bras que no Son de un:, premura y de una 

: importancia t:Ln grand,e, comO' por ej{'mplO', la 

¿ I~Js po:-;il>lp, sí'110r, QU-C con coril,zón ligero I construcción de un l)Ucrto. ___ t\clf'nl[tS, porque se 

estelTIOS haciendo ('ada~ aía nlús aflictiva la si- I
1 trata -en e .. ~ic caso de la pro\rincia· de Santiago, 

tuación de IO's hal,iwnté>S l1el país'? ¿Es pO'sible que dispO'ne llB caminos lr¡:nsibblcs en tO'clO' 

qu-e porque una l)l"opiedatl (la frt.:'nte- a~1 camino 

--que ed el n1ismo c:aruino l111C le :~ir\re actual­

m>€l1t€ Dara. ~-u::: rOll1unicaciones, pero mejor pa-

tlern po úel ,-lñü, :'L tr:.n·é~ (C~ lo,'; ('1.1;1. h·s sc~ puedü 

cO'nducir l,a producciún de c:u,lll¡uier ehacra vp­

eina a la capital. 

vimentado - vaya, a gra\'úr,sl'lc" :H1C'nlrlS de las C·ue \no se dig~ que {'l transDorip de la pro­

muchas contl'ibnciol1F'K con que :ya. estCt í.:-;ra.vado, clucci6n no SD efectúa Dor falta clD buenos C:1-

con un 2 por 111il n1á~ adicional'? 

Ya yeo, s-cfior rr'esident{', si {'Hin ley 

minos, ya que se hace -en la. actuuliuafl y :-:.:in 

tropiezO's. 

aprueba,-cosa que no duelO'-la Qucja y C! llanto \'o:a;'t' <en contra pO'rQue hay fondos prOVL>­

de muchO's prO'pietariO's que ele la nO'che :l la ni,,>ntes de la cO'ntribución que se impon-e a los 

maiíana, sin ningún cO'noeimi~ntO' de ellO's, se j1rOl1ictarios desde que se dictó la ley, O' se", des­

yan " ver gTayadO's cO'n contribuciones ü" 2 'h de hace 5 ó 7 añO's, d'estina<da al mantenimienlo 

y l'1z por mil más. ,y perfeccionamientO' de los caminO's. 

'1~stO' m<2 parece a mí inac<2ptablp; y creO' que 

no t~TlCn10S el derecho de aCllgir a los propi'eta­

riO's dé esta prO'vincia, que inesperadamente se 
van u, ver gTavados ~on contribucion-es fO'rtísi- ' 
mas, a m'ts de las QU<2 sO'pO'rtan hoy. 

El sellor OYAHZU'" (Presi,lente). - Ofr€7.-

CO' la pala bnL. 

Ofr{'zeo la prLlli1bra. 

C0rl'a(]o 01 (lehatc. 

,si no hubiera inconvcni-entc, se daría por 

'NO' he tenido ticm'pO' de leer este proyectO'; aprO'badO' en gen<2ral t'l vrO'yectO', eO'n el YO'to en 

me he impupsto ele sus dispO'siciO'ne~ po,' la lBc- cO'ntra del honO'rable señO'r UrrejO'la. 

tura que hizo el S"!llOr Secl'{~tariO'. PerO' quierO' 

referirme a este ]H'l¡ueiío empréstitO' de 700,000 

AprO'bado. 

Tf.:ntrando a la discu;;:::iún particular, se va a 

pesos destinado a la construcción del caminO' pla- 'dar lectura al artículO' 1.0' 

no entre San Antonio y Cartagena, pO'r lO's terr"e- El Reñor ISI~1Qn.ETc~RI0. - ArtículO' LO' Se 

nO's vecinO's al mar .i:k consulta aquí una cO'n- autO'riza al Presidente de !el n.~públlica para cO'n­

tribución nO'vísima, como {'n el famO'sO' decr<2tO'- tratar un empréstito internO' O' externO' que pro­

ley a que se ha allldiclo, contribucÍlín de un cen- :duzca hasta veintiséis millon{'s quinientO's mil pe­

tavO' 1'0'1' metrO' cua(]l'ac1o, h",;1.:l una distancia 1 SO'S ($ 26.500,000) mO'neda leg'al () su equivalente 

d8 trescientos 1110Ü'O.'S a nn1bo,':i 1:Hlo~ del c'lIni- ¡'en 1110n-eda extranjera, y con una "lmortij~acU)n 
no, que pagarán ;'.os terrenos vl'eÍdO:-3 a la 'VÍa acun1ulatÍ\T a no inferior a un 3 por cienLo anua.l 

que se vro:re:::ta, que pertenezcan :1 lLlrticul:..tre;;; Y <l un tipo el-e interés que, 8Ul11.il,do ('on la tasa 

O' pasen a S-2r propi<:'dad jJarticular. de éllnortización, origine un servicio del \en1j)r{:.t-)-

Se n:..e ocurre que E','~te cul'io;.;o imlllll>Ao el" I tit() qlle l1D {'xc-eda de un diez por cientO' al año. 
faja el ~ a Ull ce'nta vo vor 111 l'tro e l1:l ~11";1 el u Sib"ni fi­

ea tre~., n1il p.p20S POlo kilóffiC)LrO, d 0 lnc.lllo q Uf' 

l1n~l ]H'oDieuad que tenga do;::; kil()rlleL'o:;; (i.p l'':~-

i 
],OS bOllO:"'; de {:ste E'lupréstito Se .emitlrún s.¡.'-

g-Úll las necesidades de pago de las obrus Con­

tr"Llllas, El prO'ductO' de los bO'nO's GC depO'si­

i':L1"{¡ ('n U11a cut'11ta e, .... ,pcc:al en el B,'lllCO C'(>11-

Curn]11'{OndC'rú 21 !lnnoralJ:c T'r:':.;il~t:lllC'. qll{~ tral, qlIe 'S{~ (]{'l1ominar[L: "Caminos de la T?ro\rin-

0!:'to C'N Ulla t'xaccj()n inicLLl; pel'O" ('u1110 no len- cia eh: Santiago", ,en la cual solan1.ente podrúl1 

g'u tl{'r:'c-ho ~l USi.lr «sta P<ll3.})l'~t, le."; ruc;;o a rnis girar ('1 lntendL'¡l{e de la provin:::-ia y el Dircclol' 

hOnul",lhlL's colÍ'g'~1~-i bl~·~~1uen otrCl qllt~ DuL1iera í.-'X- el::: C¡ln1illOs, conjuntamente" 
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Este -empréstito ge destinará exclusivam-ent-e 

a la construcción y mejoramiento de los cami­

nos que s-e indican ",n el artículo siguiente. 

,E[ señor OY AlRZJUN (Presidenfe). - En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco l:l palabra. 

Ofr€zco !a p}lJ,abra. 

Ct'rrad" el d-ebate. 

gl Presidente d-e la República podrá con­

tr:üar cl'éditos bancarios o anticipos, a un inte-

rés no sU!J{)rior al 7 por ciento anuall, los cuales Si no Re pide ,votaciün se dará por apraba­

S" destinarún al -estudio y a la iniciación d(, los' do, con pI "oto en contra del honorable señor 

tr3bajo~ a que se refiere el a"'tículo siguient-e y: Urr-ejola. 

s(-rún iotalm-ent ... canc-elados con el producto de Aproh3do. 

la '~l1liRión dMinitiv'L de los bonos del elllpréstito El S,"")] {"·;CTIE1'ATIIO.--- Art. 3" El ser-

qUf' autoriza 1Ft pres'?nte ley. vicio del ernpréstito que se autorizó por la pre-

p'ara estos créclitos rigen también los incj- : ('nte ley Sl~ han\ Con los s:gui-f':ntr;s recurs')s: 

sos :l.o y 3.0 del pres,ente artículo. l" Con el cuarenta par ciento (40 %) del 
El seí'íor OYARZC:", (Presidente).- En dis- I'l'O,duct,}clf':~ uno Y ,medio pOl' mil y j21 medio 

por mil a que se refieren ,los incis'Üs 2" y 80 d-el 

artícu'lo 19 de lla, 'ley 4,174. ele 10 d-e Setiembre 

,de 1927, sobre impuesto territor!ial y que Se 

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa~übra. 

C-errado el debate. 

Si no se pide votación s-e dará por aprobado 

el artículo. 

destinan a formar las reutas d-e <?aminos que 

se Llevenguen, en las comunas de Peüa,f'lor, Is-

h~ de Mai'po, Ta'ngo y Talagante, de:1 departa­

El señor L'RREJOLA. - Ruego al s-eñor 

Presidente que tenga presente que al no aceptar 

",1 proyecto, mi voto será -en contra para todos 

los a]'tíclllos. 

El sellor OYA,RZU=" ('Pr('sielentc). - Queda 

aprobado <'l artículo, con el voto en contra d"l 

mento de Santiago; y, en Ilas comunas de San 

Antonio, Melipilla, E'l Monte, Mar!a Pinto, Cu­

racavi, Cat'tngüna y LOica,\ dlel dleparta.mento 

'lle ,Mc'lipilla. 

Hesp{)cto ,de este artículo hay una modifi­

cación introducida pOl' ,la Com,j,sión, a la cual 

se le ha dado kctura. 

'I~I seúor SECHF.TARIO. '- Artículo 2.0 Los 
}~I seüor OY,AHZGX (Pr-esi'd-ente).-En elis­

cus'ión e'l :utículo conjunta.mente co'n la modi­

f'Ícaciún pro.puesta por la Comisión. 
"'1minos a que: se refiere la pr{)sf'ntr) ley y las sa­

lYlas a'sign,ulas a cadil uno de ellos, san los si-
guientes: 

l. o Camino de Santiago a l\l€lipi-

11a .. 

2. o Camino Longitudinal Norte, 

hasta el límit-e con la provincia 

de Aconcagua, en la Cuesta de 

Chacabuco .. 

3. o Camino d-e ::\Ielipilola a San An­

tonio y Cartagena. . .. 

4. o Camino d-e :\Ie)ipilla a Iba­

cache .. 

5. o Camino el-e Providencia al Tro­

pezón .. .. 
6. o Camino de Santiago a Casa-

blanca. pasando por h Cuesta 

de Lo Prado y 7.apnb. 

7.() Carnino dt' S~ln D-0rna.rdo al 

SU1', hasLl el l1ueyo puente en 

cOll,..:;;trurci()n :.:;;obrc el río ::.\Iai-

po. 

~. (J l)ara casitas {l~' g'uard:...t-c:Jlni­

no, cstacionf'S de peaje y pago 

de ex])ropiacion>f>S. .. 

!I. () l'ara gastos de estudio, inspec­

ción U:'cnica c1{' las obras e in1-

pr+e\'Ístos. . .. 

El s~úot' CnUZAT (deilegado de ;la Cáma­

t'a) .-Apa.t'tc de !las n10dificaciones que p.roopo­

n+) ]a Comisión, hay neoesidael de modifka'r un 

7.500,000 inciso 'que apar~c" en e,l ,informe con U:l -error. 

El proye'Cto establece en su a,1'tícul0 13 que 

la contribución adici.ona'l de uno por mi,l ,regirá 

de,gde 8,1 1" de Enero el-e 1928. Debo ma,nifesía,r 

6.200,000 al Senado IqU€, -en reallid,ad, no hay convenien­

cia en id'ictar contribuciones <?oln ,c'aráJcter re-

3,500,000 tro'activo. Creo, 'en consecuencia, qUe >debe fi­

jarse ell día 1 Q de Julio de 1928 'Como fec:ha. 

1.500,000 inicial para. el cobro ele -esta contribución adi-

cional. 

600,000 El señor SILVA CORTES.- Para los efec-

tos reglan12ntario,~. hago mía la indicación del 

honora blc Ilipucado. 

',.201l,()IIO I'n señor OYARZL'X ('Presidente).-Si no 

:l00,000 

hubh.'l'a incol1'\"enh'nte, 2,(, daría por a<proba,do 

,f'-:l <ll'[ículo :3.0 eO!l Ll lTIo,c1:ificaciún pro'l)uesta. ;¡l'or 

la ,C()lnisiúll. 

.Al)l'obu,tlo. 

']j~n (}i;-.~(·u::i()n· ('1 <1l'tLcu'lo 4(·1 

~·a a,l ti,('narlu le parece. se vocl,l'Ían dar por 
300,000 (lfJl"oi)(ulo:-: t()(lo~ los aTUculo~s del proyecto res'" 

J,('do ,le ;"s C'ualc's no "c hanformu'lado indi­

Cilcione.::.;, 

1. 400,000 
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El señor SECR:ETARIO.- En el artículo En ,wiíor COXCIL\ (don .\quilcs).-¿ Y <'1 

11 la Com1sión pro¡JOl1e interca1ar CnN ,quinto p: o,17"cto d0 Crédito .'ljnero, señor Pres1-dent,,·? 

l"pn¡.?:lún del inciso 2(.' 11:t ,fl'as(':: " ...... sin rC801'- I<~.l t4(~ñor OY ~\ nZt7X (Pre,:;,irlC'nlc).- Esip 

tf"S y aq1]ello~ ...... ", LlI'''::; l)alahras "y(>hí'üulos" y JH'O.'y>:'~to, sobre' ('1 cual tA (}ohi'prno ha }ll\(lit1.t} 

llr~('!l(:t;l, ha .':~~(lo exinlj(10 (le 1 tl'úrniü' df> C'orlli-

OY .. AnZeX (Pr-e.'·d{lpllt-c).-Si nn Hi(¡ll y podl'Í:J, 'SfT trniac10 .'-101>l'(' tabb, 1101' l:L 

tículo con la Ill0,1ifiC'aí.'I(\"!1 l¡t'O])u{'--.;la. nil,l!do(l ·('n la Crt1n~Lra (1(, Di.puta,dos. 

Ap¡·olJ;¡'Clo. Nr va a dal~ ]0CtUl':l ;ll proyeC'to. 
El sei'ío:' SECRETAlcJO.-- En "'1 arUcul<1 }Jl sefíor Sif~C'fl,E'l'}~T{IO. -~ rh 'le-ctura al 

1:~ hay una lndic;1ci()!l que propoll!' pI Uipuia- ofic1io a'e '1'1 CÚn1<ll'("l ,(le J)iput[l11ns, COn (lue re­

do sellor Cruzat. y })[:'C(\ SU J '(-1. el señor Silva n1i,t{' a p1''Obar1o .el ~i¡.?;ui·E:'nt-(' 

Cortés. 
El señor CRCZ,,"T (Diputado Ponente).~ pnOYECTO D1-: LEY: 

Habría qUe modificar desde luego la redacción 

'elel ar::ícu,lo 13, que dir;a: "La contribucIón adi­

donal que EstableCe el número 4 del artículo 

3.0 d>2 la prespnte ley, regirá desde elLo el'" Ju 

lio de 1928". En seguida ~c suprin'lirfa 'la fr!;'­

Sr' siguiente, desde donde dice: "y la que fija 

f-~l núme::.--o 6.0 del lJ.1i~E10 articulo. ('te", .. hasta 

la palabra <iprec1iu". Es c1-ecir, se borr:l e.¡ nú­

lnero 5;;> 

8(~ borl'~Ll'í:l t(1~1l1J:C·n loc.1,l LL ,f"1'I:JS'(' slguipu­

le', y ht que' fija l~'l nÚnH\l'::1 (Y.l fL'l rnisulo a,l'-

tíntlo. 

El sello l' OY.\.llZi·~ (Prc.":l1c'llÜ').--~ S'i 1(> 

dipllt:l1l0 ~,el-101' Cl'11Z;Lt, intlicaciCln que hace ~Ll­

y;¡ 01 honol'a-:1l(' ;.;\...'~nt' ~il\-;l Cnrt(·:-:;: y a.l misrno 

ti<.':rn:;o, S{' POd;'í:l Conl>~0l1:11' al :-:(\t10l' J)iputa­

d.(l, var;:}. ~~lIe C'!l ('nnlV::'ll-l~':l elel sC'!}·)l' ~';;'C!'{'L(ll'i() 

(}el :1 lono}'able Senadcl. r('d~'-!.('tf' e~ ;ll'ticuJo en Ll 

que ya .sr: dió lectura. 

Ell s2ñol' O)~ ~~ TtZ[-:, ("Pl'esidente).-En v()-

dificacion(\s a la lc:,v nún1ero 4112, de 18 ch~ 

Enero ele lfj27: 

a) ,Sustitúye.sE' *=,,1 inciso final del artículo 4 9 • 

Dor el siguiente: 

"1.10.3 ocho consejeros de elección tendrán 

d{-;l'ocho a Ila remu:ael'l:lC'ión que ,les fije el l'egl~­

m,pnto. Esta 1'::n1unel':lción se fija,rtL en forma df~ 

un:!., c:~lnti(lHc1 df'tcl'nlil1~1c1a ])Ol~ sesión a que asi.s·' 

t;~ C-';,(~:-~ cOll~-:eje"o, y no lJo~ll'ii eXC'E'c12~', f'11 con­

jt:nt(" de' .,':'{'ls nlil pe'5:;OS llH'l':sualt'f', 

h) S.u;-;,¡-ilú.~':"c el <11''lIcul0 ¡(\ lJOl' ,pI sigu:'cnu': 

('.;'l'cut;l :'{'J1 () )l('l'nliU('l'('}l opPl'aciol1t' ;'­

~~n hlrl)ici'c'n ;:.:ic1o tr:1.l!lita\l<l:'; f'Jlt,col1for¡ni(!;-¡ü 

p:: (,.'í<"lllP ,1(')' y a los !.'(',~):1anl('nto.s rCS1)Cctivo,-), 

,'\ n j)C'l'.-'on:¡ ~111C'nV) CU1l :-'us lJicn-e,~ (1:...· las 

15 D01' 'zi. ,s:-
t::ic~ón el al'~icu'10 Con L1S n1c.=-lific~~ciGnes pro- gulcnte: 

pUf':3tas por '1:1 COE1is:ó~. "~·\.l'tíctílo 13. L:"l Caja podr8_, por exc-€lJción, 

Si no se' 11ic1c yotac~(J1! S8 dari~l por a:iJro- conceder pr~:-,.talnos hast<l por tres n1Dlon-€s d¡::_' 

h~lc1o. Pf:,:}I)S ($ 3.000,000), en C<lcLl ('::1.30, pal'a los si-

::rt~cul0 0!1 h) Pa:'a la con~tl'l::cci()n (1~\ 1)lanias l1l'oduc-

voto ('11 

Qu('(!a 

la fO:'lna 

h()ll()l'(lbl·,-~ ,'::-,L~t1()~' C~ll)f')'(). 1

I 

!(j¡' ... ~ (~o{' ,-l{'~\l:) :<.ll;ú:'i\'o, \~'OJ-:10 ~t('-:),-'.'-''O~'i:1S :1 lJ~1 

("1 }}1'0- I c'~3t:-Ll)],{'C'i,nli('nto d(' hC:'n,·:[icio; 

'yf-CLO, 1 C') Para. 1110jnr:ll' o C'n:3~ln(;h:l.l' esiablecinlicn-

lG.-HI:FOIDi.\ .\ 1"\ 1,I<:Y DE C.\.L\ U.E 

nITO :\n~EHO 

I tO('l de l)('nefic:io ya ('x.istC'nt..:'s; y 

CItE .. ~ (1) Para capita1i7.Hl' cstabh'cin1icntos c1(~ 1.)(.-

EII señor OY.-\TIzt:;-.¡ (l'r"'.;illc II te). El 

'hol1o,rab'le SOfíOl' Cabel'o h:1. solicita,do qu.¡::-. Sf' 

agregue la la tabla el 11l'Oyecto que fija el ,peso 

de' los sa'C03 de trigo y de cemento. 

'ncfici.o que' e'st('TI en tra b8.jo. 

:DJn cada uno de -estos casos, la Caja vCTifi­

carrl llor sí ,lllisma, que en la zona de atraeción 

de la >empresa o establecimiento que solicita el 

pr('stamo. existan minas propias o ajenas con 
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minentles adecuados y 'lue asegurel~ el ~sta blc_ : g) 'Sustitúyesc .el articulo 35, por el sL 

ciJnif'nto de la uGina durante e! tien1.po calcu- g'uicnte: 

lado para su tota'! an1.o,rtización. "Al't. 33, - I.Jo~~ deuclores deberán servil' 

I.JOS intel~'esados deherán acred,itar, vunT que sus 111·('~ta',nl0s a, lo 111 ellü:·j con el ,mismo interés 

;-;c' ]es acuf'rde un 'préstamo especial d·e esta clase, que: paf!;u{' la Caja pa1'.("1, los Eonos que enlit~, to­

quP disponen de una ,garantía en nlinel'a1es D1'O- 111~\ndü en ('~IPni.[! C0111() valor del Bono 0} valor 

l1ius cuhicados, ,en dinero >efectivo, en instalacio- líquido que ohteil~'a d0 ~u venta, o colocación. 

DE'S o en bienes raíces, sin gl'aVaUlen alguno, 2\1 iC'rltl'as el (1f'u(1or 110 hubh~r~ hecho uso ocl 

-('(luiya]ente al 50 por ciento COlno lníninlll111 de'1 iotal (1el rn':"'-:alllo, este' interps HP:cá pagado en 

lJl'É'stanlo solicitado, La totaJiida<l del prl'lStanlO pl'u:)orciún ~,_ ;~l":; ('.1ntid~1c1es C'l1treg,(tclas y a las 

(leberá destinarse a instalacioIlPR nUPvas y su I fechns rl8 0U entrega) y en ht lllisnla pro.porciün 

fi~calización la hará la Caja .. ¡C'n 1a [oPIna que se: una Y('7. (fue COlnierlcen las arnürtizac,ioncs", 

establec2 en el artículo ~5. qupdando obligada h) Suprínlense los artículos 45, 4G Y 47, 

i) "AgTéganse a" continuaci6n elel artículo 44, 

de tel'Cer03 hasta por l111 30 por c¡c~~to (1c: 813 Ins ,-.;ig u ienti78. artículos: 

capacidad y según tarifas ~ll)rül).:l(la,s po:' el Con- "Art o A utorízasc [1 l<l Caja de Crédito 

scjo d,c la Caja, ::-:;íne,ro, p:,ra Ciomp!'a.!' y \'ene1'cr PD!' quen'ta 

Los 'l;(r('l:.::tanlOS }J~ll'a ea])ita1dzaT csiabheei_ ])ro~)ül. o a cnnlisiÓl1, lninerales de oro, ,plata, 

nllcntos 011 ·u"abajo y qUí..' llécesitcn dcsLÍn8}' esos ~ohl~e, pIorno, zinc, lnangancso l~y azufre, sus 

fondo:~ a ~u !11(,~Ul" fir:.:u-::cLlnüclllo, ~e utJl'garún COllCPJ1:raL1()s y los lH'oductos lnetalúrgicos obte­

CUl1 una, '[~'~ll';uli.:ía ;1 lo nlZ:ll:')~ JO l'Üi' ciento lna- n1(lo..; T)(,l" Cl~;L~q1Ji(']" ~~l~tC'nla <1:, heneficio de los 

yOl' quü ('1 1110nto del pn~_-:LLL1110 sOlicit.ldo, gal'al1- lníntHJ~. 

tí~L que IHJqT[L ('onsi~tir en cualq:uiel'a de los IJ(l, Caja podrtL l<.l nl hi(n COllll)l'rll' y "Vender 

('fectos cnuruerados en el párrafo anterior, La (11 r~ C':a'-'{~ (1p rl1ÍT1('ra]('~.¡~ s;en1vrc filIC así lo re­

C:¡j" verificar" que el .p!'éstamo se destine efe c- sue'h'" el Co)]seJ.o por b mayoría absoluta de 

t'I\-(lTnC'nte al rncjoran1iento doe la situaciéú finan- 10:--; rniC',-:ll)!'n:; C:,H' lo componen, 

{"l,"r;-"'!. de' la enl,prelSa y que su explotación va a 

Sl',~_'.;"uir dC'sarrollándose en rnejores condiciones". ~';lc';' ('an' ;';:1([ l1;;:ixi1Y!~l ele cuatro 111illones de 
r) Sustiiúycse ~8'1 artículo lD) Dor pI si- l),'~~(h (~ ~,(¡()O nOn) rn lns ol,eraciones ~utori~a-

güicnte: 

".Art. 19, - Acogida para ~:u Ü'(lIllitaciCln 

Ll ;~()liciLud de p1'6sta:mo, el li·"is( __ ~tl de l;t C~lj:l 

J}],ocec1er:\ al estudio legal de 10 0 títulos (l\., ]a 

p: rJ::ieda,-\ s~n cuyo 1n1'ol'lll'---' ra'\Tnral)~(, no ~,()~11';1 

;:'~L~to~_'lz:lrse T:ingun_~ C1H'l':lci:jn (¡{~ pi'(2Llní<\ ~}C'-

I 

( " 1'<)]' 

L'lS O})9racÍonE's de ,C0111prrr y vell_ 

2 L1~ C~,-jn (>fC'C~,U:l'l'Ú, de [lCU'(Tdo 

1'0 ent::.':? :CL~ltO, l-'l Ce 

h~ ~-::'~')lJi~(~~:d l1 l :l-:(::' t l':t t;~ POl' uno o C>t,ia. 

J\rt. 

J.~-l.iif.' n 1 (': no. 
".Al't. a,t. -- ]lal'Q culH'il' los ga!::;tos ele ac1-

llli:l!:-:ll'aci{'p dC' la C,;-,ja y los que de1l1:11H1c:n ~os trac1as que P;\l':1, 0SlC Obj0tO se consultan en el 

,; ;;Ji!)" jl¡'é'\,i(JS (tue haya n2cesic1act C]2 cL'c_. ill'lículo 34 (le esta ley, pudiendo desde luego 

:. \ '11' p:ll'ét, 1;l~) oDcracioncs que se C'cnsu]tnJ1 fn I la C:lja conÍl'::t<lI' un 1),rédtan10 bancario hasta 

Jos 8.rtículos 13 y 45 (h~ esta ley y paj'Cl In forrna- ! r¡Ol' ·('~a f~urlla, para cnnee'Inrlo a nl,edicla que lo 
('i(¡n de un cavital propio, la Cnja disj1nnc11'ú de 

las utilidades que se dCl'~vlen de estas opC'l'tlcio­

nes y de autorización que 'se lc confieren ll~l'a 

C'otl'rar hasta un 2 ,por ci,ento anual de con1Ísi(,l1 

sobre el monto total de cada ]H'éstamo que otor­

gue", 

'i-;ly;~ n l'Cnl1i!·iendo dichas entl'adas"" 

.\~'j. ~.'.l l:~:t[l, ley eOlTlenzará a regir desde 

1:::0 lJ11111icétciün en eJ "Diario Oficial". 

El señol' OYARZ1J1); (Presid,entc), - En 

dL"~usiün gen 'ral el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
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El señor Y RkRRAZAiY AL, - Y,oy a decir 

sólo dos pahlbras con Irespecto a este proyecto, 

Le daré con mucho vusto mi \'O',ú, porque 

estimo que las ,ideas que consulta son p-erfecta­

mente justificadas y algunas de ellas fueron 

contemPlad~s ,en el proyecto primitivo, eO,mo son 

la remuneraC1ión moderada de los Con~ejeros, la 

fabricación de ácido sulfúrico, -etc, 

La pauta fijada 'Por la Honorable· Cámara de 

Diputados pnra el 'Pago de estas remuneracio­

ne" hace que el Director trabaje única y exc!u­

sil'amente du;'ante -el tiempo qU3 dure la se_ 

sión. 

Rstimo 'que este procedimiento no f'S arep­

tableo y, p'11'a salv,Ll' el inconveniente a {]ue 

'1(':11)0 (!(' 1'2fel'in:ne, ,-el (J·obierno ha -establecido 

Pero quiero nlanifestar desdC' luego uno opi- L1 !-'(JrJYi:l de, que el p(l[~'O t1e dichos en}olurnentos 

nión, COTI10 principio de doctrina, respecto clp un d ch( 11;,1 ('('rE";(> :1 n unlmente. 

anuncio que se noshaee por el Gobie!'no en el 

.preúmbulo del proyecto, Y es de que piensa 

prohibir la, exportnci6n Cle minerales apenas f>nl_ 

pi-ecen a funcionar las usina-s de ..i~tacallla y Co­

quimbo, 

Considf'ro flue psto es colocar :l los mineros 

frente a los fundidores. dejando a los primpl'os 

en la difícil situaci{n1 forzo~<1 de tenc·r que vcnd.er 

sus productos pOr ;ntfl'lnedio fl~ los oC'stableci­

Ill'i'entos de' Atac" ma y Coquill1]¡r', 

La ayud" que' prc,;ül el Estarlo p.1 ;',1, l]UC' ~e 

culte a la Caja pan"l CO,lnptal' los minerales, es. 

'~n l11i concepto, 1::1 nl'f'}or g-ar:1.l1iía par~l qlJP ~E' 

,pagu'e un precio justo por elllls, rOl' otra ,')art<" 

'esto garantiza la libre concurrC'ncb del extran­

jero, 

Co'mo el Gobierno anuncia tomal' estas me_ 

didas, y aun cuando no hay ning'ún artículo en 

la ley que las -establezca, no he q u<:rill" d,-jr,l' 

,pasa,r -esta oportunidad para dar mi opinión so­

bre 'el particular, 

]Col <leñOl' CONCHA (don Aquiles), - Estoy 

en completo acuerdo con Su Señoría, 

El sella'!' OYARZUN (Presidente), - Ofrez­

co la palabra, 

El s'''D{Jr i\ZOCAR. - Como be de fOl'mu'ar 

indicnción sobre el artículo l.", relacionado con 

la remuneración que S0 pagará a los Directores, 

voy a ¡hacer algunas consid·eraciones. 

Sobre este particular, el ::Wensaje del Go­

b~erno consultaba una suma anual p:lra 'el pago 

de estas remune'raciones; 'pero la Honorable Cá­

mara de Diputados mOllificó el pl'oyccto del Rje_ 

cutivo en el sentido ele ,que dichas remuneraC'io-

¡" O1' n! )':l partf:', snben nlL~; honorables cole­

'-::::1 (;tF' ('11 la actualidad ,mu(~h:ts instituciones el'? 

er(\clito }:¡:¡n('rll'jo y ~r:C'h'c1afJ('~ :lnünirna~ ti.enen 

11('cido en sus cstrLtutos que el pago a (!U(l­

e¡;;:loy rpfi'!"lf'n (1 () {1 (. h(' h<l e :':!.'SP o anu:l 1 rn ente' 

f) Il\0n'..;u:!.1l'1C'nt0. P(lr rni l):lrtC\, n') conozco nin-

):.~ s():'icc1:1d ~l ~"'('11i: :;1 r: PC' l,:-l~'l!(, po.:' .sesiDn (1 

1 r n d.i;:".:'cior f:'S, ('n cic'l'll) !ooc1¡" lln adrninis­

tr::-;dol~ (h-' ];.1 ~O('iCll:\J (!)1,' no ¡1'a!l:1. '1 ('onl'J lo:.; 

nLlos e;,? lclS t'S,C-Uf-'l:'<.:: C:'...1l':l;11r Ll:-i h(' "~..: qur\ 'f"~-

ql.le S,~3. :ne(,0:-;~-lrl(l. Po" ;0 den1rt:", (',,,, 111011 {':-¡jYl' 

1i.'L~C. '-l. €3tO-:.. CJ.l':;O~~ c1< ül: C\:~tOi.':'s () rorL..:,'~.i:-'l'OH {1,.' 

il1sUtucionec:; inlvol~tant(,:3, Y:lyan j)f'rSon:l;';; qUf' 

tcng'l:l n D..lgún estímiJio D~ll':l el cl(,~'3PlnlH'llo ll{~ sus 

l'or csLu:~ con.sider:::tciol1{)3, propongo qUt l:l 

J'en,llDE'l'aC'i(ll1 de los conspjerc~ 8-f-=,a d.:::; seis 1l1il 

!'\ a:"-jlla ~f'S, 

(do", A1luiles) _- ScL 

111il nlpllsll,tles, C'n tot:ll. 

E. ;-;':'lIUt' l\~¿(}C..:\ lL--- ~'-eis rniL y (IUe tiC ej-

lU:lr~' :, Id'(,~l tl,· l'ClTIUllern.l' por sC3i6~l, 

l'~l scfiol' ~~IL'\¡LIL\~_'-VAL, .. ··- A.poyo lJ. indi-

r-'le·~Ü!l (¡cl hO~It)l'ahl(\ s::"Ü~)l' AztH.:ar, y a este 1)1'0-

p6 :i¡ 1) tll'!Jo 1'1'( ord:u' (iUe ~os l'01l32jrrn:.; de In 

C.l,i! el .. :'" Cl'(dito .~\lill<\:'() c'(-';';:lrl en ,3U carúc~er de 

lal('.~ PUL' el ;:":d hvC'l1() de no concurrir a dos o 

PUl' ]0 deln[is, llU P;-; liniforn1(' el crite:'io dpl 

e o !Jierr. o, lJorq ue en el Vl'oye(:i o ele l'~fOl'm~L dE" 

+:2 Caja XaCiOllJ.l de Enlplpf1dos Públicos, que 

c<.cübn de llegarnos, se fija una rCll1uneraciún UC 

trl'in-:= -: pesos por sesjón. 

El señor CO:\"CHA (don _\l;:liles).--- Yo en'o 

nes deNan S'Cl' ]Ja~',!(las por c~d:t sesión" que j11'efel'ihle aprobar el proyecto tal COnJO viene L1c 

asistiera el Director, la C{lmara de DiputaLlos. porque estamos < n íos 

'El antiguo proccclimiC'nto 0stahlecirlo por 

las sociedad'es anónjn1::lS Pl'a (,1 (1(' l'C'1nunCral' por 

sesión a sus Directores, en la cl'f'e'ncia ele que 

<'stos no t'rabajaban nada ,más que durante la 

últin~()~-3 dí2S elE' sesiones, y cualquIer tr;unilp 

nu-cyo l)u€de €rttorpeCf11'> su desl)acho. 

El señor AZOCAR,-- Lel, Crlmal'a tl'ntlr{¡ S('-

sesión. Pero. en realida.d, esto no (-'<.; ;:l:-iÍ, porque, F'l ~~ei1()r CO:-\Cr-rA (don ~)-,-qulle~-)).~ .. - Xo h'LY 

como tienen ,que seguir la. l1iareha d .. f' la insti- ;'P~",'}'i\l:l\l ele (jllf' ;:;0 Te ún:i, S2[10:" 8211<1,-10;', 

tución y preocuparse de su situaci(ln ccon(llnic:1 

y de .]as operaciones que realice, necesarialllente 

debe disponer de mrls tiempo cllW el dcséinado a 

la se'sión. 

l;¡ sr,:;,,:· AZüC"\R, -Bien, sC'ñor; ]el retiro, 

E1 ::-pflOt OYAr\,ZCX (Pr0:.:;iclen:e) - 32 da 

pnl' retirad,l la il1l1ic,lci0n, 
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=========",========================================= 
Si no hubif're inconveniente, se daría por del extranjero, viene en ·barriles y no en sacos. 

aprobado el artículo. De consiguiente, no veo el alcance que tenga la 

Aprobaaa. excepción. 

El artículo 3.0, qUé acaba. de R-er ·lddo, po- Tampoco veo el perjuicio que pueda cau-

dría ela'!""e tambh'n po'!" aprobado, si no hubiera sar;e al hombre ,cargar 86 kilos en v,ez de 80. 

inconv€niente. .l\Iientras tanto, ('on esta 'refoema nOR verrlOS 

El ;:eüor V 1 EL.~ Con mi abstención, no librf's de los r·pclclmos diarios por peso mayor 

~ólo rf'spectú ele este artículo sino también del ele 80 kilos. 

antcriol". El señor COXCH.'l (elon Luis E.)'-- Pero 

El scüor OYARZUX (Presidente).~ Apro- y:~ es una conquista que han lograuo los traba-

hado con la abstención elB Su Seüoría. jadores. 

QU0Ü:1 despachado el proy€cto. El señor OYARZU~ (Presiaente).~ Ofrez-

n.-PESO :UAXIMO DI!; I,OS ,SACOS DE TRI. co L, palabra. 

GO y DE OEMENTO 

F' ,euor OYARZlJX (Presidente).~ Co-

rresponcle ocuparse dd proyecto ele ley qU{' fi-
. ! 

ja el pe~.,o d€ los sacos de tl'igo y d.p cen1cnto. 
El s2ñor SECRETAnIO.~ El I-Ionol'alJlc SC'­

fío¡' l1lT·cjola ha propu€sto una indicación en 

r<:'(,lnp~azo de este pl'oyecto de ley, que dice así: 

":\foelifícas·eel inciso prim·ero del artículo 

1.0 ,le la ley 3915, (j·e 15 de Enero de 1923, en 

1'1 s.i.guiente fornlo.. "El peso d-e los saeos 

contenga cualquier producto destinaelo a 

cargado por fuerzas de hombrf', no podrá 

ceder ele 86 kilos". 

que 

ser 

ex-

El señor ,lt}~I..J·-- Formulo indicaciún, JJ3Ta 

el caSB de qUB sea rechazada b <le! honor~ble 

é'~i'ior l~rr·ej()la. en €l senti,lo (l·e que toela cb'3E' 

ele car;-uíos sca de 80 kilos. 

El señor COXCHA (elon Luis E.).~ Des)la­

chen10s ('1 proyecto en la fornla en que está pre­

s-cntado: "'-:0 va a favor<,cer a los traba.iac1or-cs 

Cicle lo han solicitaelo así. 

1';1 sellar VIEL.~¿ Qu(, razón hay para ha­

cer ,1if"'rencÍl con los sacos -de trigo y de ce­

menlo? 

El señol' AZOCAR·~ 'Tratándose el€l trigo 

hay una circunstancia especial. El trigo que vi€­

nc (le 1.'1, República Argentina, viene en saCOR de 

S4, Sií y 86 kilos, y a fin ele .que pueda entrar 

,¡J país, hay que sacarl-es algunos ki )8;('on la 

('('bada, no se proelue~ la anterior situ, '.'ión. por­

'!'_IP este producto no s-e importa. 

Ofrezco la valabra. 

C€rrado ~l ucbate. 
En votaciún la indicación d-el honorable s€­

fior Urrpjola. 

-H{'('ogicla. la yotación, esta. imUcaeión fué 

['Ocha:rAHht por la unaniIllü1,ad <le 11 yotos. 

El scñpr S~Cn.ETAI~[().- I .. a indL::aci6n 

elel honorable' ,,~ñor Viel, e;; la misma del se­

ñOl~ ·Cl'l't-'.io~a, can1biando únicarll-cnte la fras-e que 

dice: "no poc11'~i .exceder (1(, 100 kilógr,Jmos", IJOr 

"no podrrl exced-er d2 ~G kiJógranl0s n
• 

El señor OYAnZ;l.'~ (Pre,,;c1E'nte).~ En vo­

tación la inelicación, entendiéndoe€ que si dla 
fUC1';t. l'cehaiada, qu(.'clarÍa avrobado el vroyecto 

de l:t Cámara de Diputaelos. 

-Votada. !:t Íll(!ie:,dún del señor Yiel, fué 

["eella7AHla p'Ol' (j n)(os ('()utra 5. 

lcl señor () Y.\ RZ\;X (PresidentB) .---I~n con-

8:ecuencia, qUf'd:t aprobado el proyecto ele la Cá ... 

mara de Diputado". 

Si al iBena do 12 'parecB, antes de entrar a la 

votación ele las inelicaciones formu'ladas a-l pro­

yecto sobre mo(lificación ele la 'Ley de Tim'bres, 

Estampillas y 'Papel ·SeIla'do, podriamos ocupar­

nos de un pr(¡yecto corto y sencillo que quitará 

muy poco tiempo. 

·A·cordado. 

lS.-A])QUISICIOX DE .\UTICrLOS P.-HtA El, 

AR'\STI~CT'MIENTO DE TL\. _\.R~L\D.\ 

El seilor SEORE''I1AR,I'Ü.~ E'J proyecto di-

ce: 

Pcr lo f!.1l8 sr: l't:>fipr',e al cenH~nto, hay otra Cü:l nlo~i\'o del men-:aje 'c informe que ten-

(":r-c',.1n~tan 2Ül ('spcci;ll y élla es, qU€ 'esie pro- go Lt honra de pasar a rnar.os (le Vuestra Ex­

dL~cto yi€J1e> en f·UCOS (1f' 50 kilos, y los cargaclores celent:ia, 1<:1 Cán1ara de 'Diputados ha dado su 

toman de a dos sacos, es decir, 100 kilo". D.liro[),:ll:i:ill al siguiente 

'tJsta es la sit,1:1ción ele estas ,los c,as"s ele 

productOR, }lor lo (jU2 se refi-ere <I ~ll c~rguío. 

Si pI honorablt" señor Vif'l illsÍ<.:<te ('n su i!1- .\ r(ÍC'ulo único .. Autorízase al "Presidente de 

dic:l.ci6n, ~-e V:-l :.1 o]'igin'1l' Un ]arg·o debate en 1:1 '1(1, ::8,ppública. par:1 dispcn'2r que Ila suma de tres 
I 

C::-1l11al',-1 IIp Diputados, -y el vroy,(:'cto no Va a pa- ! In:'] f!uinien(&,~-l cator'?(' 1i'01'&S e,,3tcrlinas 'Cator'ce 
snT nUf"!C:L cheUnc', cU2t!'o peniques (E 3,514.14.4), pro-

El S"!\lE' ',-IEL.~ He·;llecl () ,lel ('·em€nto, 110 dueto de diversos saldoD ele decretos supremos 

me C"):1\'·cnccn las !'a:wncs ,lada'i !lO!' el hono- expedidos 'por el ':\linis-teriode ::I1rrril~a con ante­

rabl'" señor ..L~z6car, porqLH' 1:,1 Ce111€nto que yic1!{' rioridac1 al añ -) 1926, Y q~e se encuentra €n lá. 
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cuentl "D2pó,ito" de la Tesorería Fiscal de Chi- Inciso 7.0. TncUcaci6n de; señor Marambio 

le en Londres se invierta en adquisici6n oe ar- para suprimirlo. 

tr'culo:-; para el abasteclmierto de ':a Armada. X.o 46. Indicación d€ l~ Conlisión de Legü,-

Bl ,;e,1O" OYAIRZUN, (Prc.sidente).- En dis ladón para sU'stituirlo por el siguiente: "Copias 

cu;.;ió" ;:;'enel'a
' 

YP'lrtieular el pi oyecto. dadaspoc' los notarios, archiveros, conservad<!res, 

'Ofrezco,) la palabra. ";ecl'etarios "Y demús funcionarios de'l or<len ju_c!i-

Ofrezco la pala':),,}. cial. papel sella'dode $ 0.50". 

,Cerrall ') e\~ debatE:. 

do· 

Si no Me pi de \-otClci011, ;~e l1 ~lr¡L por apro 0<1,- Comi;:;;ión de ':Lcjislación par:}, a~rcg;} r el s'iguicn­

te con el núm'ero que f>D definitiva cOrpeSI}onda 
-,-~prob~tll() . 

19.-Tn¡ IH~ ES, EST.\:Hl'H,I,\S y P.\PEL 

SEI"L.\.DO 

"Gestiones sobre privilegio de pohreza y sobre 

posesiones efectivas, inventarios y dcn1[tS actOG 

110 cotensiosos 'que sercfi.eran a herenoias me­

nores de $ 5.000, justificand.o este hecho ell COIl-

El sañur OY.\J¡ZLX (Presidente).- Co- formiclad al N.o 115 del presente artículo, papel 

rrespondo voLl.r 1303 indica~ioncs forn,uJadas en el H"lla 'Jo ele S 0.50. Igual impuosto pagar[lI1 los 

preyecto de 1., C: n,,"·2. de D;putildoll que rnod·i- documentos a que se refiere el X.o 56 y (IlIe se 

fíoa la ley c'n timh"u3, estampillas y papel se- ilcompuilen en e,stD.s gestiones. 

l:ado. 

-Suce2iv3.lTlPnte, por aprobadas 

las sig-uien tes indi('u('iones: 

.. Artículo 3.0 ])0 '1:-t COl11i~i6n de L-egislaciún; 

Para agregar IQS c"ifl":Js 10 y 100 entre IOfi tipos 

de I)<1pel que aqGí ~c fijan. 

Artículo 7.0 

"En los recursos que se tramiten ante l;lS 

Cortes ele Apelaciones y ante In Corte .sUP1·{'­

,n1Q, 'el impu,psto se 'elevul'ú, al doble y al triplc', 

rE'speetiva.'mentE-~" . 

N.O' 7 2. Indicación de la C0111hión de L-eg~if:_ 

'lación para sustituir las palallras fi.nales del ülci-

::\.0 f).o de LJ L;,jn1isi()n de Legislación, pa- so 1.0 1101' las si~0,'llÍentes "lo~ dos números an-

ra suprimir"!o. tC'riores" . 

)J·o 21. J),: 'la COlllL·;i(¡Il í1e T .. egiS'lación: pa1·3. De la Comisiún (le Legislación par8. sustitUil' 

agl"c¡c::::r a este número la ,·'i.'.!·uiente frase final: la p8.rte final del inciso 2. o por 1:t siguiente: 

-'Cuando la seDaración ,l~ bienes 'sea total, "de t'E'rce.ro día, '~)C tendrá al rccurrc:'nt.0. a peti-

$ 100". ción de parte, por rlesistido de! recurso". 

:-'-0 3~. 'De la Con-jsi0n ele Legislación: para N. o 73. Indicación de la Comisión de Le-

s'Ustj"uir la 'l1:::tlabra "pagados" I)Or "pagaderos". g-isl:::tción para sustitujr la referenciél f1U0 'Se ,con_ 

A continuac·ión de'l número 32. ,I-ndicad(lll 

del Gobierno: ·.para restablecer en esta pa-r,te y 

como número 33 del arHculo 7.0 el rubro con­

sultado con este número en el proyecto del ,Ele­

cutivo y que fuó ,slIDrimido por la Honorable Cá­

mara de 'Diputados. 

Diee as¡: "33). Compra-venia y permuta de 

" bienes muebles pOr intermedio ele 'Corredores o 

" ('omisionista~', $ 0.20 por cada $ 100. 

tiene a"! final del inciso 1. o por h sig-ui,ente: 

"los nún1eros 70 y 71". 

K. o 74. Indicación el'e 18. Comisión do 'Legis­

l;lción para redactarlo diciendo: "En los juicios 

de m·enor cuantía que se tramiten ante jueces 

$ 0.10 'lue se agregarún al paj1el simplE', tama­

ño oficio, en que se extiendan las actuaciones. 

"En los juicios y asuntos que '8e tr.amit0n 

"La contriblwiCm se pagaTá n.l final de cada ante juPCp.s l"trados ele menOr .('uantía, regirá el 

.. n""!.cs 'por nlcdiü (Jr~ c:starn'pilla.s q'c-1E' se pCZ~t~'án impuesto ~eñalado p,ol' 'el d·[,(,l'C'to lev :\ (} 3G3 . 

.. e inutilizarrtn, per 0-J corredol~ a con1isionista, de ] 7 Ge Marzo (]'e 192fi" . 

.. ('n f') lib~~o que in\:'>l IJe la. Dirección Gen(,l~al de 

<, -Impuestos Int·?,n;Js, (lc> ·¡os qüe deba llevar con 

"Cuando lp. ContriblJ.ciún <'Aceda de 50 

N .• 86. - IIndicación de 1:1 C,lmisión ele LE'-

gislaeión. par:l !'(·[¡;::tetar la fra o;;: f' inic1:11 cH"i c 'nd,1: 

"Mantl::ttos ('D juicios, en el neto <1'0 autori~ar la 

firma ... " 
" nl(,I1su:11e~', podrd pa':;,ll';-.:e f'n ~cl Tesorería F'is- X.9 87. - Indi.cación de 12, C0111if-1Íón de I",'8_ 

" (;:,1 rf'H:)('r-tivn, (lentl~o (1(' lo:..; J días siguientes ;-tI' gislación, pnra. red:'lct[VY la pa:rte inicial, dicien­

,f yenCi111if'nto de caJln mc's O~l la forrr~a estahle- Ido: "::\Ianifestacioncs, ratificacion,e~J o solicitudes 

" CiJ,'l, -en el nÚlnerG anterior". de nlensura de 'pertenecencias mineras ... " 

X.o 35. Inci3J 6.0. In(~icaC"i(>I1 de la Comi- N .• 91. - Indicación de la Comisiün de Le-

sión d,e Legislaéiün ,para sustituir la .frase "en 'el gis]acióll, para suprimirlo. 

libro de compra-,'ema" por esta otra: "en el Inciso 1 .• K." 122. - Indicación .de la Comi-

libro de com¡was y de ve:ltas". si(¡n de Legislación para redactarlo en la siguien-
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te for,ma: "Protocolización d€ do'Cumentos que! tos y peticiones que se presenten ante 'Cualquiera 

no s'ean testamentos, la ,mitaü del impuesto ..... 

Indicación de la Comisión <1e Legislación 

lJara cambiar la ref.erencia que ,,(, contiene en el 

inciso 2.0, diciendo 46, en v·ez de 47. 

K." 125. - IIndicación de la CÜ'mi~ión ele Lc_ 
~~;i~laciún, para Tedactwl'lo diciendo: "Provisi6n y 

suministro,entendiéndosepor tales los contra­

tos de compra - venta de artículos alimenticios o 

autoridad de la República y en las copias y do­

cumentos que otorguen los ~otarios y dem{Ls 

funcionarios públicÜ's, podrá en1.plears,e ... " 

.-Ul'l'IC1;I~O 47. - Inciso 1." -- Indicaci(,n 

el2 la Cornisióll (l'e Legislación para suprirnilr la 

frase " ... para los efectüs de su 'cun1plimiento Y 

los (lc las cl0m[¡s leyes tributa,rias". 

Inci::)o 3. v --- Indicación de la Comisión de 

111:,'rc:;ücrÍ,1.,S dü l'lU:üqllicr b'{~nCro LlUP UI-=:[)('ll /'n- l./'f..:"islaci(¡ll ~}ar:L suprirn.ir ,la frase final" ... y de 

:Ll'C'garse por ,parciulidad'es, en plazos sucesivos; 1:JS (!C'Dl(lS h'yes tributarias". 

f:!ubr<: p] monto, etc .... " A_It'TrCl fL,() 49. - Jnciso 2.1) - Indicación 

N\] ]45. - Indicación de 1a Con1isión de del t~eflor J\'l:cc:l1nbin para suprilnir la fras-e final 

lAogislación, para redactarlo diciendo: "rresta- d2 C'si(-~ in('L~(), que dice: . y no podrán exi-

J))cnto Ltbl,erto otorgado ante cinco testigos, 

p.rivilegiado, llalwl sellado de S 12.00 ... " 

o E1irse ... " 

J nciso <) () " . Indicación de la Con1iaión de 

:\.0 l-!G. _ Tl1uicnci6n ele la Cornisión de Legis]ación, ll:l1'n redactar la fr;-\so inicial, c1i-

Legisl<lción, pan:~ r0c1aclarlo diciendo: "Testa_ I ci,end~): " .... ~,niC's clp l,acel~ Y',rlacj()n de' una causa, 

IJ.lC'lltc CClT~1L10, eTI L1 c111)iC'1'!::1, S 10.ell; tes:.8._ 

mento abierto ot()r;'~;;1Ll0 ante rninistro ele f·e, pa-

¡lel sellado de $ G.OO. 

ARTICL~LO ~.o - ~." 3." - Inúicación del 

Gobierno para nUlntcnel' en l'O('.nlp1a~o (1e este 

nÚn1el'O el nÚ111erO 2.{! elel artículo 

}'CCIO del Gobierno. Ciue dice así: 

de a~~rienelo en que conste 'el p:lgO de una re;;.ta 

diaria, semanal, quinüenal 'Ü mansItal. cuando 

0Stél no exceda de $ 50.00". 

X.\) 20. -- Indicación del señor .A:;;óc:1r ~,- ~uli­

e.,;tud ,o" Iro,s CorT'edolres de .P¡'o,ductos, lJara 

suprimir ·la parte final de este núwcro, que dice: 

sin intervención .de corredores o cODli:sio-

~lisiaR" . 

ARiTlIClULO 10. ~ Inciso 3. Q - Indicación de 

la Comisi6n de Legislación, ,pa'ra sustituir la fra­

Sl" " ... y por la segunda o más reincidencias") 

por esta otra " ... y ,por la segunda o siguientes 

l',eincid'encias" . 

Inciso 4." - ,Inüicación de la Comisión de 

Legislación, para sU]lrimirlo. 

AR'I1ICLTLO 33. - Inciso 4." - Indicación 

del Gobierno para redactar la parte final di­

ciendo: í' ... por la [ll1reciaci6n jurada qU'8 los 

contratantesdeber,'tn hacer del monto 

convención €n el 'respectivo documento". 

de la 

Indicación del Gobierno ptl.ra agregar a este 

8rtículo el siguiente in('is'o nuevo: "Si pI monto 

real resultare superior .a la, apreciaci(,11 jurar:1a, 

el contrato s·erá nulo 'en el exceso, si los contra­

tantes no pagaren el impuesto que corresponda 

por ese €xeeso". 

AR'UDCUiLO 37. - Indicación de la Comisi6n 

ele Legislación para suprünir ·en el inciso 29 la 

frase i:ntercalada " ... o no agitaren la tr:l,nlÍta­

ción del ·expediente". 

A'RTIOULO 44. - De la Comisión de J~egis_ 

lación, .para redactarlo diciendo: "En los <?scri-

el relator (10ben\ l1al' cuenta al Tribllnal de hFL 

berse :l!ugado debidamente las contribuciones ... " 

.'..RTICLL,O TRAXoS'ITOHIO. In<1icaci6n 

de la CO,lnisión ele L,egislaciCJn para. agregar al 

siguiente fnl,~f': "' ... Hiem-

~-S2 c1~ú 1101" retirada la indica<:i0n del 

bierno, en el X.0 126 del artículo 7.\'. por SE1' 

C'X:lC'tan1entC' igU8J a la disposición alH'o1J::-l.da por 

:a Cúmar:1 ele Diputados. 

El seilor OYARZUN ('Presidente). - '1'81'­

lYJ ina(1:¡s las yoiacionl?s. 

Qu cda (1 cspaohado' el proyecto. 

211.-CONVEXIO CON EL SIXDIC,'\TO 

nOW~'\RD 

El Rcí'íor O y A'RIZlJlK (Presidente).- Como 

falla toda via m0Clia hO"a para 'poner término a 

la sesión pública, se pueden discutir algunos pro­

yectos que qncüan en tabla. Entre ellos, hay un 

proyecto ap¡'obado por' la Honorahle Cámara de 

Dip'ut:ldos, con que se aprueba ,el eonv€nio ce­

lebrado entre el Gobierno 'C'!e C'hile y el Sindica­

to Ilovvard, 'pal'[t poner térnlino dcfiniti vD a to­

do rec'lam.o ¡'<especto a la construcción de la Sec­

ción Sur del Ferrocarri·j ·Longitudinal. 

En discusión general e! proyecto. 

El seí'íor SECRET.\JRI0.-Da lcütura al in­

[orIne d2 la Comisión de I-Ia'cienda que termina 

11l'Oponkndo al Senado la aprohad6n del pra­

I } ccto de ley en lo~ mismos términos ·en que fué 

(1)1'O bado IJor la Honorable Cámara de D'iputa­

do.c.:. que dice ~OY.tlO sigue: 

PROYECTO DE DEY: 

"AnÍculo 1.0 Apruébase ·e1 Convenio, a'd-re­

[er(,nd um, c{)lebrado entre 'el ·)¡Iini·stro Plenipo ~ 

teneiario y lEl'nviado IF,xtraordinario de Chi'le en 

Gnm Bretaí'ía, don Agu's'lín Edwa¡'ds. y el repre-
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sentantedel Howard,s Syndicate Limited, don I ter de t~cnico, al sefior Director General de 

A!lo,erto Pam, fechado en Londres el 25 de Octu- Obras Pllbl1cacs,lngeni-ero sefior Schmidt, quien 

bre de 1922, p¡¡ra poner t~rmino definitivo a to- negó a la conclusión de ¡que el contrato era can­

do 'reclamo respecto a la construcción de la Sec- venient€ para los intereses fiscales, y se consul­

,clón Sur del Ferrocarril Longitudinal, que consta tó, también, a hombres de derecho sobr€ su as-

de las siguientes cláusulas disposiU,'as: pedo jurídico o legal. 

1) ,El Gobierno de 'ChHe, a fin de completar De manera, pues, que bajo ambos aspectos, 

con los crédi'tü'B anteriores, emitidos 'en favor del el técnko y el legal, la Comisión de Hacienda 

Sindicato, la suma de Cl1dtrO millones veintiséis llogó a estimar qUe 'd'2bía wprobarse esta tran­
mil libras ester'linas (f 4.026,0(0), quefué el pI'e- sacción. 

cio estipu'lado en ,el contrato Jlara la expresada 

constru~ción, ,hará .emitir un crédito final, fecha­

do el 1.0 de Julio ([8 1922, por la suma de ciento 

seseata y ocho mil ·seiscientas doce libras ester­

linas (f 168,612), Dicho crédito será similar a los 

·créditospreviamentoemHido'S a favor del Sindi-

cato y ,la amortización acumulativa cO'menzará en 

el citado primer d'ja d~ Julio de 19~2. 

El señal' SILVA COR'.rES.-Noto que en es­

te proyecto se autoriza Ull.:t 21nisi6n de bonos 

feohadosel 1.0 de julio de 1922, ¿.Acaso el men­

saje respectivo es de esa época? 

El señor SECRETARIO.-El mensaje es do 

1.0 de Marzo de 1923, señor Senador. 

E·l ,señor AZOCAR,---iEsta deuda es muy an­

tigua, y se ,ha prestado en Inglaterra a comen-
2) E'l Gobierno de Chile hará también una 

tarios a'dversos a nuestro crédito; es justo dar 
emisión de bonos del 'Estado, fechados el prim'er por emitidos los bonos en Julio de 1922. 
'día de Julio de 1922, po!:' la suma de ciento rvein. 

titrés mil libras esterlinas (;€ 123,000), que de' 
Entre los antecedentes que se a,cél~'~lañan al 

proyeoto hay un oficio del Gobierno en que Hla-
vengarán un interés a razón de siete pür ciento, nifiesta que lo acepta. 
<: 7 %), anual y gozP .. rán de una arnortización acu­
mulativa de Idos ¡lar ciento (2 %) anuaL 

,Estús bonos serán entregados en Londres al 

Sindicato o a sus 'banqueros, timbrados por el 
Go bierno de Chile, 

Art. 2·0 Autorízase, asimismo, "" Presidente 

de la RepllbUca para 'pagar los 'intereses y amor­

tizaciones devengadas desde el 1.0 de Julio de 

1922, hasta !la fecha de ]a dicta·ción de esta ley, 

por los crédito,s a que se refieren las cláusulas 1) 

]<JI señor SILVA CORTES.-¿Se v¡¡¡,n a 'p.w 

gar intereses desde esa fecha? 

El señor AZOCAR.---iSí, honorable Senador. 

Ya :he dicho que este proyecto fué estudiado 

)01' t(,cnicos y por 'hombres de dereoho, quienes 

estimaron que era conveniente y equitativo, En 

verdad, la deuda se ha rebajado \bastante, obte­

ni,>ndose todas las ventajasposi'bles. 

iElseñorSILVA OOlRTES.-¿ y el Gobierno 

y 2) del contrato ad-referéndum, en bonos del ti- ha pedido la de,claración de urgencia del proyec-
to, o ha recomendado su a,probación? po üeseis por ciento (6 %) ·de inter,és, a,nual, 

con una amortización acumulativa anual de uno El señor OYARZUN (Presidente) .---La ,Me­

por ciento (1 %), que sel'án entregados en Lon- sa lo 'ha puesto en ,discusión Iporque está en ta­

ldres al Sipdicato o a sus banqueJ'os, timbrados bladesde hace mucho tiempo y, ·por el momen-
por el Gobierno de Chile, to, no hay otro proyecto mús urgente, 

Art. 3.0 ""-'utorízase, en consecuencia, al Pre­

sidentede la Hepllblica para disponer de la can­

celación d"'l referido contrato, una vez cumpli­

das las formalidades de emisión y entrega de los 

bonols indicados el'! e'l Convenio que aprueba la 

presente ley, sin cargo alguno para las partes". 

El señor OYAI{ZUN (PrEsideme).-En dis­

-2usión general el 'proyecto, conjuntamente con 

el informe de Comisión. 

!El señOr AZOCAR.-Este proyecto fué exa­

rnlnado detenidamente por h1 Comisión de Ha­

cienda, y ¿'por qué no decirla? se inició su es­

tudio con cierta prevencIón en su contra. Pero 

después de Un análisis detenido que hicieron, lll'i­

mero, los señores IE'chenique y Barros Jara, y 

después el que habla, la Cornisión Ivió que era 

justo aprobarlo. 'Por lo :demás, se ·consultó pl'e­

v:amente respecto de esta ma;teria, en su carác-

Además debo hacer presente al Honorable 

Senado que he re'cibido reiteradas visitas del in­

~er('sado, que 'ha lVenido a solicitar que se des­

pache este asunto, 

I 

,En realidad, se está comprometiendo el 

clito del país con el retardo de este ,convenio, 

rf'\:rt Y:-l rnús de siete años de gestación. 

cré-

que 

El señor MAHAMBIO.-El informe de fa Co-

misión es re'almente bastante fundado y nos da 

un ,pleno conocimiento 'de la materia, de manera 

(;U P pndremos votar con entera tranquilidad de 

cGllC'ienC'i:-t. Por lo 'demás se trata de cumplir una 

I 
()hlih.'·ClCJm contraída 'por el Estado. 

El señal' AZOCAR.-EI 'honorable señor Eche­

niqlJC' .tuvo más de un mes ,en Su poder el ex­

!lC'clientp y después 'de un estudio extenso que de 

él hizo. optó por votar favorablemente el pro­

y,'clO. Igual ,cosa hizo el honorwhle señor Barros 
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Jara, y todos hemos !legado a la conclusión de sident€ de la RBpública determinará en un regla­

que el ,pago es absolutamente justo. mento la cuantía hasta que puedan €xt.Jndei·se, 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .-Lo dentro del mal'g('n fijad,.,. los préstamos €t1 ea-
raro es que el Go'bierno no se haya interesado an­

tr'R ']lar el despacho del 'proyecto. 

1';1 señor SIlL,ViA CORTES.--iLo raro, señor 

Senador, eH que el despacho de estas materias 

se demoren tanto tiempo. :porque es de advertir 

que ¡a ueuda de 'que se trata está pendiente des­

de el año 1908. 

1';1 señor AZOOAR.-Como desjlo no alargar 

el debate no entro a dar mayores detalles, seíior 

Presidente. 

'El señor OYARZU~ (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrez,co :Ja 'palabra. 

Cerrado el debate. 

,Si no se pide 'Votación, se dará por apro­
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 

Si no .s-e hace- obscl'yaci(jn, se pasará inn1e 

dia::~llnentc a ~u discusión particular. 
_\ cardado. 

En discusión el Ul'tículo J.. ú 

Ofl'ezc:o ¡a ]l:lla1Jra. 

Ofre7.C:o b ¡nlah¡·a. 

C('rra,<1.o el <1.ebat€. 

Si no se vide votat'j¡)n, se dará por apl'oba/lo 

(,1 artículo. 

El s;'ñor CO~CHA (don Luis J~nrique). _ 

COIl mi voto en contnl, señor Presiden t('. 

-],~u SPA'u.hla ~.(" djeron SU(·~..;iYamClltc ¡lO}" 

aprc-lJ>ctdos, sin dehate y ascntÍllliento táeito, los 

at1:íeulos 2. o ya. 0, (JlHxlando ternlÍnada la dis­

eu"ión del proyecto. 

21.-HEFOR~I.\ DE T,.\. LEY SOBRE C:\.J.\ DE 

CHEDITO AGR_\RIO 

da .oficina. 

A medida que lo aconseje el deRarrollo de 

sus negocios y 10 p()rmitan los fondos de que dis­

ponga e,.,t:t institución, podrá establ-ecer .sucursa­

les en el lugar ele su funcionamieno y agencias 

en otras eiuda,l('~ del país Para este último 

('fecto Se atelJ lkr'l a la r tecclkncia que resulte 

del monto de las operac',ones efectuadas por la~ 

caSH,S de pl'é~.:;;tanlOS p~' rticulares en el año an­

terior al momento en que se acuerde proceder a 
la apertura de una nueva agencia. 

Art. 2. o Las especies empe¡'íadas en la Caja 

de Crédito Popular no podrán ser r€ivindicadas 

ni retiradas de su poder, ni afectadas por ningún 

embargo, prohibición ni n:.¡Jidad, sin que pre­

viamente se les satisfaga su acrecencia por ca­

pital, más el 8 por ciento de interés anual, salvo 

los C::lSOS siguientes: 

, 1. Cuando se tratare de especi('s de propie­
dad fiscal o municipal; 

2. Cuando en la recepc:Íón de la prenda no 

S8 haYéul oUs8J'vn.do las prpscripciones que €sta­

lll<""ea d reglnnH>nto que, sobre el particular, 

dicte el Pr,'sid0ntc ,]e la rlepública: 

A(t. 3. o Lo (lispuesto en el artículo prc­

cE'c1ente, es sin pC'rjuieio qUf' los Trihunales que 

conozcan rle un deUto, puce1an (1('('rotar las m('­

didas de inspecC'i()JI, avaluaclün y otras investi­

gaeio!1c-;s judicia]('s qu·e el lH'oceso haga nece­

sarias, 

'Si, para practicar algunas diligencias, fuere 

indispensahle retirar la especie, sólo podrá per­

manecer fuera ele la Caja el tiempo suficiente­

Illente necesario para evacuarlas, 

El juez, en cada caso, fijará un plazo para 

El señor OYARZUX (Presidente). _ Co-' la devolución de la prenda a la Caja y adoptará 

rresponde discutir el proyecto aprobado por la las medidas necesarias para su seguridad y cus­

Cámara de Diputados, que modifica h\. ley 80- todia. 

bre 'Caja de Crédito Popp.lar. Art. 4. o Si el que hubicr(' empeñado espe-

El señor SECRETARIO .-Da lectura al in- cies en la Caja de Crédito Popular, r€sultare res­

forme de la Comisión de L-egislación y Jl;stieia. ponsa bl" de un delito rela tivo a ,a misma especie, 

que teYl11J:'ll>1 recomendando la ap"obaeión, sin se aplicará la pena conespondiBnte, aumentada 

modifieacioneE', del siguiente proyecto de ley re­

mitido por la Cámara de Diputados: 

Artíeu]o 1. o Recmjllúzas(' el artículo J. () 1e 

00 dos grados. 

Art. G. o Lo elis]ltH'.c,to en los artículos 2. o 

y 3. o el" esta ley, se aplicar[l a las espBcies aG-

la I.f<y n(¡mpro 3607, lle 14 de T.'ebr('ro de 1920, tualmente eml)('fí~1l1as. 

qu" C)'B(¡ Ja. Caja el" Cr(·<1.iLo l'opu][u', modificado 
a su V('Z p0l~ el tll'Ucu10 1, (] de 1[1 lt:y ::1lÍm('ro 

4028, de 2:; ek ,fulio d" 192~. ]lor el sig-ni"Jü(', 

HArtículo 1, o er('aso en Santiago ]a Caja df' 

Cré,lito 1'011l11ar, con personalicbll jurí<lica, eon 

el obJeto (lc' atpJl(ü'r al ahol7o y :1, préstamos. 

El lnüxlrrlllrl1 dI' cada pl'é:3t~J.n1o quc hag.'t la 

Ca,;'" no pod,·:, ('xc'ccler de 50,0'JO pesos. El 1'1'e-

A rt. 6. o l-Jsla ley eOIlli'nz:ll':l a regir desde 

la fecha de Su pu1l!icaciCm en el "Diario Oficial". 

~~I sefíor Oy;\ltZLT~ (I'J'esidentc) .-En dis­

cusión general {,;} Vl'oyccto, 

j,;] scltor CO",CHA (clan Luis Enrique). -­

tIc solicitado la palabra, .s-ellor Pl'psiclente, no pa­

ra oponCl'n1e a la aprobación elo este proyecto, 

sino para deja!' ~:3t(lblecidos algunos principios, 
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con el propósito de influír para que en el futuro hecho respecto lle esta última institución, llictan­

se modifique el concepto actual elel contrato de do mec,Was para dal' el ca,'Clcter ele dl'lito a to­

prenda, en un seniülo s-emejantc u. lo que ,f;e ha da ocultación de eSllccies ernvcüadas que queda­

('~(ableciel0 en la ky que cn,ó b Caja de Cré- 1';ln i'n POCkl' e,,'l deudor, "'l"'l'tl' üe que Sl' )(>" 

<'lito Agrario. l)()(lría poner una r~1,1rca e~-q;C'(~i:tl p:1.1'[1 ;-;U:"1tl'tH'l'-

En (licha lpy se ha YU1';:Hln el conc{\pto uel las :tl C01;1(,1'('io, nlientl':\s no) s:." hllhicl',"L canr'{'­

eontr[lto ch' prenda ('st;¡hlC'C'iclo h::,sLa hoy. gn 'lado la obllg~!ciC111 I!lle gar:u:.U7.(~~':111. 

-efecto, PIl toda~ la ... ,", lcgislaC'ionC's LIS vr·pndas \quc- Considpro, pu('s, q~H\ :o;ería convcnic'ntc qn.c 

dan ('11 poder dl'l .:lCl'l·('(lo1', nl1,'niras que en los cJ conc('vto de cont.rato de pr-enda estahlecido en 

contr:lto~ que ct'l~bl'a, }(1 Caja de Cr0diio Agra.- la Caja eh::- Crédito Agrario, se hici€l'CL extensivo, 

rio se permite ¡¡ue las ¡lr('nelaos (lUe dan los agri- en cuar,to sea aDlicable, a la Caja de Crédito Po­

cultares -en gCll':J..ntía (le pl'ést:lIDOS, qucd-cn en po- pular, ya que <lEií gan(J.rían, la producción, la co­

dC'r de los empeñantes; pel's'guiéndose el propó- lectividad yel propio agenciel'o, ~o \'eo por qué 

sito de que las herra n1i{;I1t."l.s, lo:::; anin1.ales y otras razón no lJodría hac-erse esta clas€ de operaciones. 

Entrego €E:tas ideas para que en el futuro sean 
cosas COlTIpl'omeLic1ns, con"Hnú '211 -en uso para 

ayudar a la producción del fundo, propiedad u 
consideradas, ya sea por el Gobierno o por las au­

dt'bie- toriüades de la Caja de Crédito Popu:,ar, a fin de 
hel'edac1 del deu"or, 

~Ie varec-e que este 111ismo concepto 
se pr€sent€ un lwoyecto de ley en el sentido 

ra ser aplicado en -el contrato de p:'cnda de la 
,qUB dejo anotaelo, 

Caja de Crédito Popular, l' 

Bl 8€ñol' OYARZUX (Prcsic1ente), - Ofr€ZC0 Sl ULa pobre 111Ujél' sc Y.c en la necc.:;idac1 

de 8111V8Ú:J . .l' bU 111áquinét. de COSE:l', ti6110C hoy! la palabra. 

aía. que 11<:\",,-11' la lU:iquinu a la c..:asa d·e {;;Hlpcflo; 

el agenci{:'i"o d ..... ·iJe lenel' una lJodez·a donde guar­

dal' las e.-q)",:,'cies C'11l1JCÜHl1as y SLlS dueLÍus .se ven 

pi i\'ados de lu;:; eh:,nlentos de trabajo. 

Si en el conl,'alo (le ]Jr€ncla agl'aria se 11., 
aeeplauo el concepto (Jc .::;ustral'l' de la l)l'UOUC­

c:ün los oUJ<,,'lü:s d<-ulos en Vi"elllla-" ¿ VOl qué no 

;-,c pued.c hacer lu 111i::5B10 €ll la Caja de Crédito 

Popular '! 

Of~'czco ia pal.'l. bra. 

Cenado el debate, 

Hi r~o SP pide votaci6n, S0 ... 1~,-:::'(.l por aprObada 

en genc'l'al el proy€cto, 

Ap,'oua,10, 

bi no llay inc..:onveniel1LG ])01' partB el€! lIo-

norable SC'uado, se <..>ntrarú-, innlccliata.mente a la 

discusiún particular, 

Acordado, 

¿P01' 'iUl' fiO ll'leck queüal' la mClquina ele Ofrezco la pabbra sobre el artículo Lo, 

coser en poüer c'c' la dcuelora, tomando la Ca- [';1 seuor' COXCHA (don Luis Enrique), 

ja las debida,,; gal'antías pat'a que la máquina no Creo que habrá unani·midad para aprobar tam­

se destruya, lli calTI1Jie (lc du€ño'? Lo lniíSffio po- en particular todo e1 proyecto fiin discusión. 

dría ch,cirse de lfls l'erramientas dc un carpintc- El s€üor OYARZL:X (Presidente), - Muy 

bien. Si no hubiera inconvenient{), por parte de 

si ella la Sala, se daría por aprobado también e]1 ])arti-
talabartero o zapatero, 

¿ Quién ganarla con esta innovaCIón, 

llegara a establecerse '! 

En primer lugar, el Estado, por cuanto aque- i 
lla máquina seguiría producieIluo; en s-eguida, la ,! 

deudora, que t{)ndría su elemento de trabajo y .. , 

El seuor AZOCAR, - Indudablemente, ga-

cular, 

Quec1a así acordado, 

Terminn,c1a la discusión d.el proyecto, 

naría más la c1eudol'a, porque podría comprome- 22,-DERECHO DE :)L'\T>\.XZ>~ EX ~L\GA-

terla €n otra agencia, LLc\.XES 

El señor COXCHA (don Luis Enriqu€), El seftor SECR'ETARIO, - Da lectura al ofi-

ISn la Comisión se hizo ese mismo argumento, y cio con que la Cánlura de Diputados comunica 

s" dijo qU€ el dC'lldor se fugal'Ía con la esp{)cie que ha aprobado et siguiente 

dada en 11rf'nüa. Pues bi-en, yo digo: ¿ por qué 
PROYECTO DE LEY: 

no habl'Ía de pCnSH!'~{" igunl cnS::l del agricultor, 

que tanlLién PO(ll'Í<l haC('l' c1p~:ll1areCer los ani- "Artícul10 1.0 ~ Establéc€se un der-ccho de 

TI1al-e8, sienc10 qUf' f-:llo ('~ m:'ls f[lcil? matanz(l t1c diez centavos por cabeza de gana-

:!\Ie parcri' quC', si se dUela ,1e la honradez d"l elo lLln.tr que se beneficie en los frigoríficos y 

!1ueblo que Ya a una agencia, el luismo argu- l"gl~aSeríaB Ll-cl Territorio de l\Iagalla!lP"s. 

mento cabe respecto del que hace opC'l'acion~'s I Arl 2.0 Se autoriza al Presic1ente de la 

ele crédito can la Caja Agraria, Y este temor po- ! República para inyertlr el producto de este im­

dría ha~ers{C desa],areC81' fácilmente, como se ha! puesto en los g'astos que demande la instalación 
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y mantención en Magallanes d-e los s{)rviclos de! Por su parte, la Comisión ha estimado que 

Policía Sanitaria de llOs animales y.de exp{)rimen- ¡ debe mantBnerse la cifra de $ 6,000, porque 15 

tación agrícola, dependIentes del Departamento mil vesos es una cantidad muy elevada. 

dc Agricultura del Ministerio de Fonwnto. La otra moclificación introducida al proyecto 

Art. 3.0 En la lBY anual de l)t'csupucstos se por la Honorable Cámara de Diputados, consiste 
consultarán los fondos necesarios para los gastos 

CJUi: .se autorizan por esta ley. 

A¡·t. 4.0 La preSBnte lBy regirií' dcsd{) la fc-

en (h\sLin~lr un:-t parte de los fondos de desagües, 

:1 la constl"ucciún qe alcantarillados domiciliarios 

,ll' las ]H'l1ui·[ías ]lropiedades. 

eha de su publicación {)n Bl "Diario Oficial.". l';sw icleil ha .sitlo ac-eptada por la Comisión. 

La Comisión de Hacienda, informando este l';! S¡oííUl' \'lE1,. - He oído con sumo agrado 

]1J'oy-ccto, recomit'ntla su aprobación en la misHICl ]n.s obscrv;¡cione:.:; ele rni honorable colega el s-e-

fornHL ('n que viene de 1a Cálnal~:l de Diputados. üor ~\l:lnl1nbi(). 

F.il Bciior üyl.1\RZL~X (PresÍc1ente). ~ En diS- 1 rl\\nía cono(;ir111cnto ya, y lo mismo me lo 

cl1:~lón general el pro·yecto. 

Of,'czcu la p;llabra. 

Ofl'c;,;co la palabra. 

CcrraLl0 el dL'bate. 

~i no hubiera in:::-oll\.;en1énte, 

aprobado en general. 

afirma. el Akaldc de la ciudad ele lqu~que, Bn Una 

¡ conlLlnic;leiúJ\ f1ll(~ ln(' ha {'I1viado, ele que en aqu-e­

lia ciudarl, l:l construc('i{ll1 del servicio de alcan­

tai'iJ¡bc!o, c1clJillo a que las callps "on muy anchas, 

IO{) dJ.ría por pues tienen generalmente de c10ce a quinc·e y IVBin­

to lnetros¡ s-e hace sun1am-cnte costosu vara los ve­

cinos, muc'hos de los cu::tles no cllcnian con los 
)~ <..:01110 nu se han [ornnllado indicaciun-es so- fondos indispensabl-es J)Zlra l)J.g-rrl' tu; 'obras, 11or­

bre los artículos úe que consin, si no se hi-c:iera que son propietarios clue no cuenlan con 111ÚS re­

olJ:iep,'ación en contrario, S'2 daría üunbi('n' por cursos que la casita en que habitan. 

apl~obado en particular el proyecio. 

c'cordado. 

:2:l.-IU-:FOR::\L°>. D~': I..\ LKY SOBRE SEH"'I­

ero D];~ DJ'~S.'''GÜES 

El sellar SE'CRETA'RIO. - Da Ic(,tUl'a al ¡n­

fOI'me de la COlnisión de Obras Públicas y Vía~ 

tIc ComtLlüeaclón, sobre las erunientIas introduci­

das pOi' lit Honorable Cá.mara (le Diputados al 

lH·O~·('('t() de ley aprobado por el Senado, que Ino­

,Ufka el artÍeulo 11 de la ley X.o 3849, SObl'ü 8('1'­

vieíos <!(" desag'iies. 

1)2 n1odo que me Dare8E' justo que S{~ ac~pte 
la n1odific~Lción que propone la I-Ionol~ablc Cúma~ 

. ra l!{) DiputClc1os. 

El seGur OY"'RZC.:oi' (P¡·esidente). - Ofrez­
co l:l pabbrcl. 

Ufl'{;¿:co la palabra. 

Cn'n,clo el, debate. 

Si no ha.\' oposición por partB d€l Honorable 

Sé'naLlo, so ,larú por aceptada la modificación in­

trüc1ucirla por la otra Ciímara. 

El sellor CABERO. - Que se vote, sellar 
Pr{)sidentc 

I~l ~ellor MARA::\IBIO. - La principal modi- 1<;1 sellor OYAHZUN (Presidente). - En vo-

ficaciGn Re refi{)rc al a valúo mínimo dB las pro pie- , tación la modificación que se refiBre a la cantidad 

dad es, cuyos alcantarillados podrá hacer el Fisco. mínima df!l a valúo d{) las propiedades que se po-

1<JI Honorable Senac1o, había aprobado como mí- drán acoger a los beneficios de la lBY. 

nimum del valor de la propiedad, la suma de 3 

mil pesos; el Gobierno propuso que esta suma se 

elevara a $ 6,000, {)sta idea fué aprobada por el 

-Practicada la Yotación, resultaron 8 yotos 
por Iia afil'lllativa y 3 por la negativa. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 

Honorabl-e Senado. Yolvió el proyecto a la Cáma- consecuencia, queda aceptada la modificación. 

ra dB Dij)utados y allá se Blcvó el mínimum del 24.- SESIOX SECRETA 

avalúo, antes citado, a la cantidad d{) $ 15,000. Es- El señor OYARZCX (Prcsidente).- Si no 

ta última cantidad se ha considerado demasiado hay oposición pUl' paree del Honorable Senado, 

subida, porque se trata de dictar una ley ¡¡Uf! va- se darú por aprobada la otra modificación, in­

ya a benf!ficiar predios pequeños que p{)rtenezcan traducida por la Honorable CánlD.ra de Diputa-

[( pBrsonas de escasos r-ecursos. 

Se habría podido buscar un término medio 

entre los $ 6,000 y los $ 15,000 df! avalúo, pero 

dado el Bstado de la tramitación del, proy{)cto se 

debe optar entr-e insistir Bn los $ 6,000 o aprobar 
los 15,000. 

,los. 

Aprubac1a. 

'::lB ,.¡¡ a constituir la Sala en sesión secreta. 

-So constituyó el SBnado €n s.esión s€creta. 

Antonio Orrego Barros, 
JC'fe de la Redacción. 


